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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 23 de octubre de 1942 por el que se 

nombra Embajador de España cerca de Su Exce
lencia el Presidente de la República de los Estados 
Unidos del Brasil a don Pedro García Conde y Me
néndez.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Embajador cerca de $u Excelencia el Pre
sidente de la República de los Estados Unidos del Bra
sil a don Pedro García Conde y Menéndez.

Dado en El Pardo a veintitrés de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ JORDANA

D E C R E T O  de 27 de octubre de 1942 por el que se 

nombra Enviado Extraordinario y Ministro Pleni

potenciarioc erca de Su Excelencia el Presidente de 

la Confederación Helvética a don Luis Calderón 

y Martín.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario cerca de Su Excelencia el Presidente de la 
Confederación Helvética al Ministro Plenipotenciario 
de primera clase don Luis Calderón y Martín.

Dado en Ed Pardo a veintisiete de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ JORDANA
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D EC R ETO  de 24 de octubre de 1942 por el que se 
concede la Gr an Cruz de la Orden de Isabel la Ca
tólica al Excmo. Sr. D. Ginés Vidal y Saura.

En atención a las c i rcu ns tan c ia s  que concurren en : 
el excelentís im o señor don Ginés Vidal y S a u ra ,  E m b a 
jador de E sp a ñ a ,

Vengo en concederle  la G ran  C ruz  de la O rden  de 
Isabel la Católica .

Así lo d ispongo  por el p resen te  Decreto, dado en 
Madrid  a ve in t icua t ro  de octubre  de mil  novecientos 
cuaren ta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ JORDANA

MINISTERIO DEL EJERCITO
D EC R ETO  de 15 de octubre de 1942 por el que se crea 

la Escala Complementaria de los Cuerpos de Inten
dencia y Sanidad del Ejército.

La conveniencia de uti lizar a aquellos Jefes  y Ofi
ciales que no pudiendo d ese m peñ ar  ciertos servicios de 
sus C ue rpo s  p a ra  los que se precisan  condiciones p lenas 
de ap t i tud  física o especia les  p rofesionales ,  son nece
sarios al E jército  en o t ras  d is t in tas  m isiones, aconse ja  
la ampliación del D ecreto  de veintidós de noviem bre de 
mil novecientos t re in ta  y nueve.

•En su v ir tud, a p rop u es ta  del M in istro  del E jérc ito  • 
y previo acuerdo del Conse jo  de M in istros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se crea  la E sca la  C o m p le m en 

taria de ios C u e rpo s  de In tend enc ia  y San idad  del 
Ejército.

Artículo segundo.— Son de aplicación a estos  C uerpos  
los preceptos con ten idos  en la Ley de catorce de octubre  
de mil novecientos cu a re n ta  y dos y D ecreto  de vein ti
dós de sep t iem bre  de mil novecientos t re in ta  y nueve, 
así como el ar t ículo  p rim ero  de la Ley de doce de julio 
de mil novec ientos  cu a ren ta .

Así lo d ispongo  por el p re sen te  D ecreto , dado en

El Pardo  a quince de octubre de mil novecientos cua -  
r en ta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

D E C R E T O  de 15 de octubre de 1942 por el que se 
fija , con carácter transitorio, la asignación cono
cida por dieta reducida o plus.

Por Ley de dieciséis de jun io  del año en curso  se 
es tablec ió  una  sobred ie ta  t r an s i to r ia  p a ra  los func iona
rios  públicos equ iva len te  al cien por  cien de las a s ig 
n ad a s  por D ecreto-Ley  de seis de m ayo  de mil nove- ' 
c ientos v e in t icu a t ro ;  y como qu iera  que es ta  d isposU 
ción reg ida  las d ietas,  indem nizac iones,  g ra tif icaciones, 
viáticos y las a s ignac iones  propias  del E jército , según 
el ap a r ta d o  b) del ar t ículo  noveno del R eg lam en to  que 
desarro lla  dicho D ecreto-Ley ,  sería  ilógico y poco equi
ta t ivo  exc luir  de tal beneficio al personal que se le ac re 
dita  la asignac ión  conocida con la denom inac ión  de d ie ta  
reducida  o plus.

En su v ir tud , a p ro pu es ta  del M inistro  del E jérc i to  
y previa deliberación del Conse jo  de M in is tros ,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se fija, con ca rác te r  t r an s i to r io ,  

la as ignación  conocida por el n om bre  de d ie ta  red u c id a  
(plus) ,  del personal que a ella tenga  derecho con a r r e 
glo a lo d ispues to  en el ap a r ta d o  b) del ar t ículo  noveno  
del R e g lam e n to  p a ra  aplicación del D ecreto-Ley  (lo 
seis de m ayo  de mil novecientos vein t icuatro ,  en la  
siguiente  cu a n t ía  d ia r ia :

T en ie n te  G eneral ,  sesen ta  pese tas  ; General  de D iv i
sión, c incuen ta  p e s e ta s ;  General  de B rigada ,  c u a re n ta  
p e se ta s ;  Jefes , t r e in ta  y dos p e se ta s ;  Oficiales,  vein t i
cua tro  p e se ta s ;  Suboficia les, dieciséis pesetas .

Artículo segundo— Será abonado  ,su im porte  con ca r 
go a las m ism a s  consignac iones  f iguradas en el P re su 
puesto  v igen te  p a ra  el pago de as is tenc ias  y d ietas .

Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto , dado en  
El Pardo  a quince de octubre de mil novecientos cua
ren ta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

ORDEN de 24 de octubre de 1942 por 
la que se dispone cese en la co
misión que le fue conferida don Lo
renzo Aguirre Erdocia.
Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 

por el Fiscal Superior de T asas y a 
petición del interesado.

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que el señor que a con tinua
ción se indica, cese en la  comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Superior de Tasas, agradeciéndole los 
servicios, que ha prestado, don Loren
zo Aguirre Erdocia, C om andante de 
C aballería con destino como Fiscal Pro
vincial de Tasas do Asturias, destina
do en  comisión por Orden circu lar de 
feoha 3 de octubre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm . 278)

a La Fiscalía Superior de Tasas, cese 
en la referida comisión, re in tegrándo
se a su an terior destino.

Lo que digo a  W .  EE. p a ra  su  
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a W .  EE. m uchos años. 
M adrid. 24 de octubre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrerp*
Excmos Sres...
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ORDEN de 26 de octubre de 1942 por 
la que se dictan las disposiciones 
por que ha de regularse la cam
paña aceitera 1942-43.

Excmos. Sres.: La experiencia adqui
rida durante la campaña aceitera pa
gada aconseja asegurar su continuidad, 
ton tanta mayor razón, cuanto que el 
Volumen previsible de la futura cose
cha es inferior a la de 1941-42, con la 
que ha sido posible asignar su distri
bución hasta el fin del año en curso.

Previniendo esta contingencia, esta 
Presidencia del Gobierno dictó en 23 
de junio de 1942 la Orden por la que 
se prorroga la vigencia de precios de 
la campaña aceitera 1941-42, hasta el 
31 de diciembre de 1942, determinan
do que desde dicha fecha los precios 
de la nueva campaña 1942-43 no seráix 
superiores a los de la actual.

Caracteriza la presente regulación el 
mismo precio base para el aceite de 
oliva, a fin de que pueda ser aplicado 
a las producciones medias del olivar, 
sin hacer con éste los efectos especu
lativos de la vecería que normalmente 
suele tener. Fundamentalmente no di
fiere de la regulación actual, estable
ciéndose con ello también qna continui
dad en las prácticas comerciales exis
tentes.

En virtud de lo expuesto, la campa
ña aceitera 1942-43 se regulará con 
arreglo a los preceptos siguientes:

Artículo l.o La campaña aceitera co
menzará al día siguiente de la promul
gación de la presente Orden, para ter
minar el 30 de septiembre de 1943, y 
se regulará por las siguientes disposi
ciones y las que como complemento de 
las mismas se dicten por el Ministerio 
de Agricultura en transacciones sobr€ 
aceituna, y el de Industria y Comer
cio y Comisaría General, en lo demás.

Art. 2.° El precio base para toda la 
campaña será el de 360 pesetas los 
cien kilos de aceite corriente, con tres 
gl*ados de acidez, sin evase y situado 
sobre la estación origen, el cual regirá 
para todos los productores de aceite 
de oliva, ya lo obtengan con taceituna 
de su propia cosecha o adquirida en 
el mercado.

Art. 3.° Los aceites corrientes con 
acidez superior a tres grados tendrán 
una reversión en el precio marcado a 
éstos de cinco pesetas por cada cien 
kilos y grado qu^ exceda de los tres, 
hasta los cinco. De cinco grados en ade
lanto la reversión será sólo de 2,50 pe
setas por cien kilos y grado.

Los que tengan acidez inferior a tres 
grados tendrán un aumento de diez 
pesetas por cien kilos y grado.

Los aceites de menos de un grado 
y que por sus características de olor, 
polor y. sabor no puedan clasificarse

como finos, tendrán un precio de 395 
pesetas los cien kilos.

El aceite de oliva refinado tendrá un 
precio de 395 pesetas por cien kilos 
sin envase y sobre estaqión férrea más 
próxima.

Art. 4.° Los aceites que posean las 
características de olor, color y sabor 
peculiares y una acidez expresada en 
ácido oleico no superior al 1 por 100 
tendrán la consideración de finos, y 
el precio para los productores será de 
415 pesetas los cien jrílos, entendidos 
como para los aceites corrientes, sin 
envase y sobre estación de origen.

Los aceites finos de Alcañiz y su 
zona, por sus condiciones peculiares, 
tendrán un aumento de 17 pesetas por 
cien kilos; o sea, que su precio será 
de 492 pesetas los cien kilos.

lyos aceites de la misma zona, de 
acidez comprendida entre un grado y 
uno y medio grados, tendrán el pre
cio anterior, descontando en 1,70 pe
setas por cien kilogramos y por cada 
décima de acidez que sobrepase a un 
grado.

Art. 5.° Los tipos de aceite que se
rán puestos a la venta serán los co
rrientes lampantes, hasta cinco grados 
de acidez, y el refinado, salvo casos 
excepcionales que precisará la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes.

Los márgenes a percibir por los ma
yoristas de origen, sin envase y sobre 
vagón residencia o estación férrea más 
próxima, nunca «sobre camión central 
de venta», serán los siguientes:

Treinta pesetas por cien kilos para 
los aceites finos.

Veinticinco pesetas por cien kilos pa
ra los aceites corrientes lampantes.

Quince pesetas por cien kilos para 
los aceites refinados de oliva,

Art. 6.° Los precios de aceite para 
el consumo en cada provincia serán 
fijados por la Comisaría^ General de 
Abastecimientos y Transportes, d e 
acuerdo con lo que determina la Ley 
de 24 de junio cíe 1941, y la Circular 
número 321, de dicha Comisaría (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 
de septiembre de 1942).

Art. 7.° Para la fijación del precio 
de la aceituna en almazara, en cada 
localidad olivarera, se constituirá una 
Junta que se reunirá por primera vez 
tan pronto sea publicada esta Orden, 
y durante la campaña, los días 10, 20 
y último de cada mes o los siguientes, 
si alguno de éstos fuese festivo.

Dicha Junta estará integrada por el 
Alcalde de la localidad como Presiden
te ; el Jefe de la Hermandad de La
bradores o de la C. N. S. locad; un. 
representante de los vendedores y otro 
de los compradores, designados por el 
Delegado provincial del Sindicato Na
cional del Olivo, y un olivarero que

trabaje por si su cosecha de aceituna, 
designado de común acuerdo por los 
dos anteriores. Actuará de Secretario, 
al sólo efecto de levantar y custodiar 
las actas, un funcionario municipal 
designado por el Alcalde.

Art. 8.° En todos los términos muni
cipales olivareros procederán las Jun
tas locales, constituidas en la forma 
que dispone el artículo anterior, a fijar 
el precio para la aceituna de molino, 
con arreglo a su rendimiento al precio 
de tasa del aceite de oliva base según 
calidades, el del orujo graso, y a los 
gastos de molturación.

Esta fijación de precios se efectuará 
a partir de la primera reunión regla
mentaria de dichas Juntas locales y 
se renovará en cada una de las reunio
nes decenales, establecidas por el ar
tículo anterior.

Los precios se señalarán detallada
mente por cada una de las distintas 
calidades de fruto que se coticen y se 
determinará también para cada clase 
de fruto el tipo justo de cambio de 
aceituna por aceite, así como los pre
cios de maquila, siempre sin orujo.

Todos los precios anteriores deberán 
ser adoptados por unanimidad, y en 
caso de que falte ésta, se hará constar 
en el acta lo que cada uno propone, y 
se elevará a las Jefaturas Provinciales 
Agronómicas, quienes resolverán den
tro de los cinco días siguientes, pre
vias las pruebas correspondiente- y con 
el asesoramiento del Delegado provin
cial dei Sindicato Nacional del Olivo.

Contra la resolución del Jefe agro
nómico provincial podrán interponer 
recurso las partes interesadas ante el 
Ministerio de Agricultura; hasta tan
to que éste resuelva servirá de base 
para la liquidación de la aceituna el 
precio señalado por el Jefe agronómi
co provincial.

Los Presidentes de las Juntas loca
les quedan obligados a comunicar los 
precios y tipos de cambio adoptados 
por unanimidad, a la Delegación Pro
vincial del Sindicato Nacional del Oli
vo y a la Jefatura Agronómica Pro
vincial correspondiente, la cual, a su 
vez, los pondrá en conocimiento del 
Ministerio de Agricultura a través del 
Delegado de ese Ministerio en el Sin
dicato Nacional del Olivo.

Art. 9.° La campaña de recolección 
de aceituna se acomodará desde la fe
cha de publicación de esta Orden, a 
las siguientes normas:

a) Ninguna aceituna podrá se r  
transportada fuera de la zona en que 
se produzca, ni molida en almazara 
situada fuera de aquélla.

b) Cuado la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, para el 
mejor control de la producción aceite
ra lo estime conveniente y previo in
forme del Sindicato Nacional del Olivo, 
podrá señalar al productor la almaza-
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na en que ha de entregar su aceituna 
y de aquélla, los productores a quienes 
ha de moler el fruto.

c) A los efectos de la prohibición 
establecida en el apartado a), las Zo
nas de recolección de aceituna serán 
las Zonas de abastecimientos estableci
das en el artículo 6.° del Decreto de 11 
de julio de 1941 del Ministerio de In
dustria y Comercio.

Las provincias de Lérida. Tarrago
na y Barcelona constituirán Subzonas, 
dentro de la quinta Zona de abasteci
mientos, las cuales estarán sometidas a 
igifh'l prohibición que la establecida en 
el apartado a) para las Zonas.

d) No obstante la prohibición esta
blecida en los apartados anteriores, la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, previo informe del Sin
dicato Nacional del Olivo, podrá auto
rizar el traslado de aceituna de unas 
zonas a otras, cuando consuetudinaria
mente se haya practicado - esta circu
lación de fruto. ,

e) Queda prohibido el rebusco de 
aceituna que no sea efectuado por 
cuenta y orden del propietario.

Art. 10. Al poner en marcha una 
almazara, su dueño o arrendatario lo 
pondrá en conocimiento de la Comi
sarla de Recursos de su Zona y de la 
Delegación Provincial del Sindicato 
Nacional del Olivo, por medio de im
presos que se le facilitarán. En los mis
mos indicarán 'la fábrica o fábricas de 
extracción de aceite ele orujo a las que 
desean entregar toda su producción de 
orujos grasos.

En el caso de interrupción por más 
de veinticuatro .horas, vendrá obligado 
a dar cuenta al Sindicato Provincial 
del Olivo.

Art. 11. La Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, previo 
informe dsl Sindicato Nacional del Oli
vo, podrá decretar la clausura de al
mazara, autorizando sólo el funciona
miento de las que considere necesarias 
en las Zonas 4a y 5.a de Abasteci
mientos.

Art. 12. La Comisaría General de 
Abastecimientos podrá ordenar al Sin
dicato Nacional del Olivo que prohíba 
la producción de aceite a cambio o 
maquila en aquellas provincias y tér- 
minos municipales en que, para el me
jor control de la producción, juzgue 
conveniente hacerlo.

Art. 13. La campaña de moltura- 
ción de aceituna terminará en toda Es
paña en la primera quincena de mayo. 
El Ministerio de Agricultura, no obs
tante, a pi*o puesta del Sindicato Na- 
cioflail del Olivo, podrá conceder pró
rroga cuando el exceso de cosecha en 
una Zona u otra circunstancia así lo 
aconsejen.

Art. 14. Se considerará como tipo 
normal de orujo graso de aceituna el 
ftue contenga 9 por lüü de grasa, cuando

su humedad sea del 25 por 100. El 
precio de este orujo será de 190 pese
tas la tonelada, puesto por el vende
dor sobre vagón origen en la estación 
más próxima o en fábrica extractora. 
Cuando el vendedor no sitúe los orujos 
sobre vagón o en fábrica extractora, 
el precio del orujo tipo normal en su 
almazara será de 160 pesetas la Tm.

Art. 15. Los orujos cuyo porcentaje 
de grasas siempre referido al 25 por 100 
de humedad difieran del 9 por 100. 
tendrán un aumento o una reducción 
en el precio marcado a estos de 25 pe
setas por tonelada y por unidad en 
más o en menos que varíe su tanto por 
ciento de grasa.

Art. 1G. I.as Secciones Agronómicas 
provinciales, por Zonas dentro de cada 
provincia, fijarán el rendimiento medio 
normal de los orujos de cada Zona, y 
por el precio .correspondiente a dicho 
tipo de orujo, con arreglo a.l aumento 
o reducción que establece el artículo 
anterior, se liquidarán todos los proce
dentes de la Zona.

Art. 17. Queda prohibida la salida 
de orujos de las Zonas o Subzonas fija
das en el apartado c) del artículo 9.° 
donde so haya obtenido sin una auto
rización especial de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes, que sólo podrá ser concedida cuan
do consuetudinariamente se viniera ha
ciendo o cuando en la Zona de ori
gen no haya suficiente capacidad de 
extracción o cuando la fábrica extrae- 
tora más próxima este en otra Zona.

Art. 18. La Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes puede 
ordenar la entrega forzosa de orujos 
grasos a determinadas fábricas extrae- 
tovas y sancionará a los propietarios 
o arrendatarios de éstas si no se hacen 
cargo de ellos.

Art. 19. La campaña de elaboración 
de orujo terminará en la primera quin
cena de junio. No obstante, el Sindi
cato Nacional del Olivo, a propuesta 
de sus Delegados provinciales, podrá 

.conceder prórroga cuando haya sido 
prorrogada la campaña de elaboración 
de aceituna o cuando concurran otras 
circunstancias que así lo aconsejen.

Art. 20. Para la determinación de 
los precios de aceite de orujo se fija 
como tipo el de 15 grados de acidez, 
el cual tendrá un precio de 290 pesetas 
por cada 100 kilogramos sin envase so
bro vagón origen.

Art. 21. Cuando la acidez de los 
aceites de orujo sea inferior a 15 gra
dos, di precio fijado se incrementará 
en 2.50 pesetas por cada grado en 
menos.

Los aceites superiores a 15 grados 
tendrán una reducción en el precio de 
una peseta por cada gramo en más, 
hasta los 40.

Los aceites con acidez superior a 40

grados tendrán como precio único el 
de 260 pesetas los 100 kilogramos.

El aceite de orujo refinado tendrá un 
precio de 370 pesetas los 100 kilos, sin 
envase, sobre vagón estación más pró« 
xima.

Art. 22. En todos los aceites de onw 
jo no refinados, la tolerancia máxima 
de humedad e impurezas será de 2 por 
100, y la de ácidos grasos oxidados 
determinados al éter de petróleo será 
de 3 por 100. Los excesos sobre eslaa 
tolerancias serán deducidos en factura 
por el vendedor.

Art. 23. El predio del orujo extrae** 
lado s. rá de 600 pesetas el vagón de 
10.000 kilos en fábrica productora, con 
una t-olcrancia do 20 por 100 de hume
dad; los excesos sobre esta tolerancia 
serán deducidos en factura por el ven-» 
dedor. Son de cuenta del comprador 
todos los gastos de carga y transporta 
hasta destino.

Art. 24. La grasa útil de los turbios 
y borras tendrán como precio el de 295 
pesetas los 100 kilos, sin envase, sobre 
estación de origen.

.Art. 25. Los ácidos grasos de aceite 
de orujo tendrán un precio de 295 pe
setas los 100 kilos sobre vagón de orL 
gen, sin envase, con una tolerancia 
máxima de humedad e impurezas de 2 
por 100, deduciéndose el exceso en fao* 
tura por el vendedor.

Art. 26. Todos los aceites de oliva 
quo en España se produzcan quedan 
intervenidos por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transpones, la 
cual podrá emplear en los diferentes 
ciclos del servicio al Sindicato Nació- 
nal del Olivo a través de la Jefa tu: a 
Nacional del mismo, cuando se trate 
de cuestiones de carácter general y. 
empleando a sus Delegaciones provin
ciales cuando únicamente se trate do 
asuntos de carácter provincial o local.

Art. 27. Todos los aceites de orujo 
que se produzcan, como los turbios y 
borras que se obtengan, quedan a dis
posición de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, la cual 
ordenará su distribución entre las di
versas industrias que hayan de em* 
plear estas grasas, pudiendo utilizar 
en este servicio al Sindicato del Olivo 
y a loe demás Sindicatos nacionales 
que encuadren las industrias consumi
doras.

Art. 28. Los impuestos sobre aceitq, 
locales o provinciales, creados o que se 
creen, no pueden incrementarse a los 
precios de tasa fijados por esta Orden, 
siendo siempre a cargo de los produc
tores. Unicamente los impuestos sobro 
consumo podrán cargarse al precio de 
venta al público que se foime, según 
lo establecido en el artículo 7.°

Art. 29. Los cultivadores de olivar $  
productores de aceite de oliva, así oov 
mo sus obreros fijos en las explotado/' 
nes de esta clase, tienen derecho a tít
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\ reserva de aceite para su propio con

sumo y sus fam iliares en cantidad de 
10 kilos por año y persona de las que 
figuren en su cartilla de racionam iento.

Los cultivadores de olivar, para el 
consumo de los obreros eventuales que 
trabajen en sus explotaciones oliveras 
tendrán derecho a una reserva de acei
te cuya cuantía  será:

Olivares de riego y cam piña, cinco 
kilogramos por hectárea y año.

Olivares de sierra o de calidad in fe
rior, tres kilogramos por hectárea y año.

Si un cultivador de olivo no tuviese 
' éstos en plantación regular, sino dise
m inados, se le com putarán 100 olivos 
por hectárea.

Los productores de aceite que no lo 
sean de aceituna, los refinadores de 
aceite, así como los obreros fijos afec
tos a estas industrias, tienen derecho 
igualm ente a una reserva de -10 kilo
gramos por año y persona de las que 
figuran en su «artilla  de racionam iento.

Art. 30. La reserva que correspon
da a un cultivador propietario de o li
var y a iin productor de aceite, queda 
lim itada ail m áxim o de su producción 
de aceite.

Art. 31. Los derechos de las reser
vas establecidas en el artículo 29 y li
m itados por el 30 de esta  Orden, se 
acreditarán como suplem ento al racio
nam iento norm al que les pueda corres
ponder en el M unicipio donde tengan  
inscritas sus cartillas de abasteci
m iento.

Por ello acreditarán ta les reservas, 
sin  que por ello se le inutilicen los cu
pones para racionam iento de aceite, 
ya que continúa su derecho a éste con 
igualdad de condiciones que el resto 
de los ciudadanos, y las cantidades des
tinadas como reserva se consideran co- 

. m o suplem ento de racionam iento.
Este suplem ento será entregado m e

d iante tarjeta de productor por la  Co
m isaría de Recursos de la Zona donde 
radique el olivar o la industria y po
drá retirarse en una o varias veces 
en  las alm azaras que se marquen en j 
cada localidad, con el fin de evitar 
traslados.

Art. 32. Las peticiones d e . reserva de aceite serán hechas a través de Jos , 
Delegados locales de Abastecim ientos 
a las Delegaciones provinciales del S in dicato del Olíivo, las que propondrán con arreglo a su censo olivarero la concesión por las Comisarías de Recursos.

Art.. 33. Se establece un canon de ¡ 
tres céntim os por kilo de oliva o de 
orujo que se produzca, que será hecho  
efectivo  por los compradores de acei- i te por cuénta de los vendedores al re- ¡ 
coger las guías o autorizaciones para 1 

Cretirar los aceites de las alm azaras o : .Jábricias. i
D icho canon será destinado a cubrir Jos gastos que originen las Delegado- i

. nes del M inisterio de Agricultura y de 
> la Comisaría General de .Abastecimien- 
? tos y Transportes en el Sindicato  Na- 

cional del Olivo y a los Servicios de 
. dicho Sindicato que sean utilizados 
' para el cum plim iento de la presente 
; Orden. El sobrante, si lo hubiere, se 
• destinará a servicios olivícolas u oleí

colas.
Art. 34. Todos los productores de 

aceite de oliva están obligados a presentar en el A yuntam iento de su lo
calidad, dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, declaración jurada 
por quintuplicado de sus existencias, 
em pleando para ello los modelos apro
bados p o r .la  Comisaría General, que 
les serán facilitados por el Sindicato  
Nacional del Olivo.

La tolerancia .de error en las decla
raciones será del 5 por 100, excepto en  
la últim a, que sólo se adm itirá un 
error del 1 por 100. La primera decla
ración será hecha al iniciarse la pre
sente cam paña, sin cuyo requisito no 
podrá empezar la m olienda en ningu
na almazara, sancionándose además la 
falta  de esta declaración, aunque las 
existencias de la cam paña anterior 
fuesen declaradas posteriorm ente.

Art. 35. Los Secretarios de los Ayun
tam ientos recibirán las declaraciones 
a que hace referencia el artículo an
terior, devolviendo a los interesados 
uno de los ejem plares, debidam ente se
llado; ios segundos ejem plares de cada 
declaración quedarán en él' A yunta
m iento a disposición de los interesa
dos en consultarlas, y los ejem plares 
tercero, cuarto y quinto serán remiti- ; 
dos respectivam ente a las Comisarías 
de Recursos de la  Zona, Jefaturas 
Agronómicas provinciales y Delegación  provincial del Sindicato N acional del ; 
Olivo.Art. 36. Los alm acenistas de aceite ’ 
de oliva, los refinadores y los produc- I ' 
tores de aceite de orujo presentarán | ' 
sus declaraciones en los modelos apro- j - 
bados por la Comisaría General, que | \ 
les serán facilitados por el Sindicato ‘ 
Nacional del Olivo, dentro de los cin- ; ( 
co primeros días de cada mes, directa- ! 
m ente a la Comisaría G eneral de Abas- j 
tecim ientos y Transportes, a la Comi- j r 
saría de Recursos de su Zona y al Delegado provincial del S indicato Nació- ( 
nal del Olivo. La tolerancia de error } 
en estas declaraciones será 'd el 1 porioo. ;

Art. 37. Las aceitunas y los orujos ( 
grasos sólo podrán circular acompaña- 
dos de «conduces» y expedidos por el 
Alcalde de la localidad de origen. En ¡ 
dichos «conduces» se expresará la al
mazara o fábrica de extracción de acei
te d e  orujo a que vayan destínaders el 1 
fruto o el orujo, de acuerdo con la de
claración previa de su productor. 2

Art. 38, Los aceites, tanto de oliva . 
como de orujo, log tufólos y  borras, c

sólo podrán circular con guías expe. 
j didas por las Comisarías d: Recursos, 
j de acuerdo con lo que determ ina el 

apartado f) del artículo 8.c de la Ley 
de 2 \d e  junio de 1941.

Las guías de circulación no tendrán 
validez alguna si no van acompañadas ' 
de la nota de pesos de la cantidad  
transportada, detallada por unidades 
de envase, que forzosam ente ir á n ‘nu
meradas o reseñadas.

Art. 39. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opon, gan a lo ordenado en la presente Or
den. que entrará en vigor el día si
guiente de su promulgación.

Lo que com unico a VV. EE. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 26 de octubre de 1942.— 

p. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. M inistros de Agricultu

ra e Industria y Comercio,

ORDEN de 26 de octubre de 1942, acor
dada en Consejo de M in istros , por 
la que se im ponen las sanciones que 
se indican a «Sederías C arretas, So
ciedad L im itada», y a don Rafael 
Pachec o Pellón , por ven ta  de telas 
a precios abusivos.
Excmos. Sres.: V ista la  propuesta 

form ulada por la  F iscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en  virtud de lo preceptuado
en el artículo quinto de la Ley üe
30 de septiem bre de 1940, instruido
por la F iscalía Provincial de Tasas de 
Madrid, contra «Sederías Carretas, So
ciedad Limitada», y don R afael Pa
checo Pellón, vecinos de esta  capital,

| por venta de telas a precios abusivos, 
el Consejo de M inistros ha acordado 

¡ imponer a los encartados las sanciones 
tq iu  a continuación se determ inan:
¡ Á) A «Sederías Carretas, S. L.»,
] m ulta de doscientas mil pesetas.
I Incautación definitiva de las 70 p ie - . 
i zas de «fineta» in tervenidas; y

Cierre de sus alm acenes, sitos en 
esta capital, en la calle de Carretas, 
número 6, por tiem po de tres meses, 
respetando durante dicho plazo €1 derecho que la legislación social vigente 
concede a su dependencia y empleados, 
con la excepción correspondiente a don 
Jorge Caveda G allinal y don Angel 
García del Valle.

B) A don R afael Pacheco Pellón, 
m ulta de tres m il pesetas.

Incautación definitiva de las 21 pie
zas de tela in tervenidas; y 
- Prohibición de ejercer el comercio 
durante tres meses.
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Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1942. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria 
y Comercio y Fiscal superior de Ta
sas.

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 5 de octubre de 1942 por 
la que se dispone el cese de don 
Juan Luis Roca de Togores y Caba
llero en el cargo de Agregado Mi
litar a la Embajada de España en 
Berlín.

Excmo. Sr.: En atención a la pro
puesta formulada por el Ministerio 
del Ejército, he tenido a bien dispo
ner que el Teniente Coronel de Esta
do Mayor don Juan Luis Boca de To
gores y Caballero, cese en el cargo 
de Agregado Militar a la Embajada 
de España en Berlín.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchosj años. 
Madrid, 5 de octubre de 1942.

JORDANA

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 5 de octubre de 1942 por 
la que se nombra Agregado Militar 
a la Embajada de España en Berlín 
a don Carlos Marín de Bernardos.

Excmo. Sr.: En atención a la pro
puesta formulada por el Ministerio 
del Ejército, he tenido a bien nom
brar Agregado Militar a La Embaja
da de España en Berlín, ai Teniente 
Coronel de Ingenieros don Carlos Ma
rín de Bernardos.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1942.

JORDANA

Excmo. Sr. Subsjecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 27 de octubre de 1942 por 
la que se dispone se encargue el 
Subsecretario de este Departamento 
del despacho y firma de los asuntos 
correspondientes a la Dirección Ge
neral de Política Interior.

Excmo. Sr.: Dada la importancia 
de las funciones encomendadas a la 
Dirección General de Política Interior 
d 2 este Ministerio, y en tanto que se 
provee en propiedad el cargo de Di
vector general de la misma, he teni
do a bien disponer, en uso de las 
atribuciones que me están conferidas, 
se encargue V. E. del despacho y fir
ma de los asjuntc- correspondientes 
a. dicho Organismo, ejerciendo a to
dos efectos las funciones y cargo da 
tal Director general.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1942.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 22 de octubre de 1942 por 
la que se concede autorización para 
instalar a bordo del buque «Ciudad 
de Palma» los equipos que han de 
constituir la estación radiotelegráf
ica móvil abierta a la correspon

dencia pública.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dilección General para 
la concesión de autorización para ins
talar a bordo del buque «Ciudad de 
Palma» los equipos que han de cons
tituir la estación radiotelegráfica mó
vil abierta a la correspondencia pu
blica a bordo de dicho buque y los 
elementos anejos a la misma;

Vistas las Ordenes ministeriales de 
5 de octubre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 18) y 31 de 
julio de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 20 de agosto) ;

Resultando que el proyecto de di
chas instalaciones ha sido aprobado 
por esa Dirección General por acuer
do d  ̂ 23 de diciembre de 1941;

Resultando que las instalaciones se 
ajustan al proyecto aprobado, según 
consta en el certificado de reconoci
miento €xpedido por el Ingeniero de 
Telecomunicación afecto a esa Direc
ción General, designado al efecto,

dispuesto se expida por V. I. la 
Ucencia de explotación de las instala-' 
ciones radioeléctricas a bordo, del bu

que mencionado, debiendo tenerse en 
cuenta, para la utilización de las mis
mas y curso de tráfico con estaciones 
fijas y móviles, las prescripciones uel 
Reglamento General de Radiocomuni
caciones, con las modificaciones que 
en €1 mismo puedan introducirse, así 
como las disposiciones dictadas o que 
se dicten por la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación.

Lo qip* comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

D’ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1942.— 

P. D., Enrique Gazapo.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 18 de septiembre de 1942 
por la que se declara con derecho a 
pensión a don José Ascanio Ramírez 
y otros.

Excmo. Sr.: Por la I’residencia da 
este Consejo Supremo se dice, con es
ta fecha, a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente;

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiem
bre de 1939 («Diario Oficial» numen 
ro 1, anexo) y Decreto de 12 de julio 
de 1940 («Diario Oficial» número litó), 
ha deolarado con derecho a pensión a 
los comprendidos en la unida relación,, 
que empieza con don José Ascanio Ra
mírez y termina con don Lorenzo Llul 
Ramón, cuyos haberes pasivos se lea 
satisfarán en la forma que se expre
sa en dicha relación, mientras con
serven la aptitud legal para el perci
bo.»

Lo que de orden del Excmo. séñor 
General Presidente manifiesto a V. E, 
para su conocimiento y efectos perti
nentes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1942.—* 

El General Secretario, Juan Herrera*
Excmo. Sr. ...
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

sante
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Ascanio Ramírez ........... .
D a Sebastiana López Navarro .........

D Caimán López Gosálvez .............
DA Amparo Marqués Rubio ...............

D. José Reyes Maya ...........................
D a Isabel Carrasco Ramos ................

D. Segundo Arroyo López ................
D.a Oatalina Quintero Rodiiguez

D. José Martin Alvarez ....................
DA Francisca Narciso Atienza .........

D Juan Pérez Lazo ...........................
DA Francisca Limón Garfia .............

D. Anastasio Bravo Jiménez .............
D.a Dolo-res Capitán Santos ................

D. Modesto Loureiro Rey ................
D a Josefa Carou Bouzas ......... .

D. Juan Monge Carrasco......... .
Da Manuela Tejada Benítez ..............

D. Antonio Egea García ................
D a Ramona Viñuelas Bazán .............

D. Miguel Fontana Gálvez ......... «7.;
Da Miguela Noveno López ____ ......

D- Manuel Lima Durán ............... .
P .;l Facunda Roblas González ......

D. Eleuterio Estrada Nieva .............7
D a Victorina Tovillas y Lafuente

D. Francisco Morán Pérez ..............
D a Antonia Campano Núñez .............

D. Dionisio Bueno Bartolomé ....-t;... 
D.a Petra Peñas Posteguillo ..........

D. Pablo Soriano Anguita ............. ...
Da Victoriana vSoriano soriano

D. Juan Jiménez Gea ................ 777...
D.a Matilde Fraguas Parcuellos ...*77...

D. Juan Rodríguez Beato ............7..
D.a Rafaela Jiménez Pérez ................

D. Florentino Rodríguez Lite ..........
Victoria Magaña Bermúndez

p. Mariano Sanz Morena ......... vi....
P a  Florencia Yeves de Blas .............

Padres .......

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ...«7.7.. 

xIdem .........

Idem .........

Idem ...í.....

Idem ...7.....

Idem .. .7777.. 

Idem .........

Idem .. .'.7.77. 

Idem *.r»7.....

Legión ................

Inf. Tenerife 38 ...

Infantería 33 ......

F. E. T. Navarra. 

Inf. Montaña 5... 

Iní. Granada 6 ... 

Bón .Serrallo 8 ... 

Inf. Zamora 29... 

Bón. F. Negras ... 

Bón. S. Fernando 1

C. Combate 2 ....

Inf. Castilla 3 ... 

B. M. Flandes 5.. 

Inf. Lepante 6 ...

Bón. Ceuta 7 -......

Inf. Aragón 17...

Idem ........ .

Inf. Gerona 18 ...

Idem ....... .............

Idem ............. .......

Alférez D. José Ascanio López .......................

Alférez D. Federico López Marqués ....... .

Sargento D. Joaquin Reves Carrasco ........... ..

Sargento D, Luciano Arroyo Quintero ........

Cabo Antonio Martín Narciso .....................

Cabo Antonio Pérez Limón ............................

Cabo José Bravo Capitán ............................

Cabo Modesto Loureiro Carou ................ ...777..

Cabo Isaac Monje Tejada ..................................

Soldado Antonio Egea Viñuelas...............

Soldado Emilio Fontana Noveno ...........

Soldado Francisco Luna Roblas ..7......... ...i.;.-.;.

Soldado Cipriano Estrada Tovillas ...7.7........ 7

Soldado Baldomero Morán Campano ....;7ív......

Soldado Faustino Bueno Peñas ............... .

Soldado Bonifacio Soriano soriano 777.7—. •

Soldado Luis Jiménez Fraguas ......

Soldado Francisco Rodríguez Jiménez .........7...

Soldado Felipe Rodríguez Magaña ......1

Soldado Francisco Sanz Yeves ...... .7..t.m
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Q U E  S E  C I T A

Pensión an ual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad qu e  
debe dar conocí 
miento a los In

teresados

Leyes o regla- 
mentos que se 

les aplica-

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

 Delega c i ó n de 
 Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S
i n t e r e s a d o s

Ob
se

rv
ac

ión
e

s

Pesetas
Día Mes Año

Puebl Província

4.000,00

4.000,00

3.500.00

3.500.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

093.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

o)

Estatuto de Cla
ses Pasivas dei 
Estado de 22 
de octubre de 

.1926.

4 noviembre 1938

25 diciembre 1938

26 julio 1938 

20 julio 1938

1 enero 1939

28 agosto 1938 

8 enero 1939

19 mayo 1938

10 marzo 1938

2 octubre 1937 

*20 mayo 1938

29 julio 1938 

15 abril 1938 

19 enero 1939

7 noviembre 1938

11 noviembre 1938 

25 agosto 1937

5 abril 1937 

2 diciembre 1937 

1 enero 1938

1
Las Palmas .... 

Badajoz ....7 ;... 

Idem ..;....t;.... 

Burgos ...77 7.....

, Granada .....

Huelva ..*777.777  

' Sevilla ...77í...r..

' Pontevedra r?7r.

i 1
Zaragoza r......

Idem ...... 7 7 7.7 7 .
!

Badajoz ..7 .......

Alava ........7 ....

Badajoz ..,¡77 7...

BUrgOS 777.777....

Soria ...7 7 7.77?... 

Zaragoza 7 7 7.7 .7

; HUelVa ...... .

’ Zaragoza . . . . . 7 7 7

SOria 777.7.177.777
i ,

Telde ....;;......7 .-7 ...

Badajoz ...... 77......

Montemolín ...
/ ,
Sasamón ..; 777...

Granada ...7 7 7.....7 .

HUelVa ¿77...-77.777.777

Castilblanco de A.

Catoira ...... ........

Zarza de Alange...

Epila ......7 7 7.7 .......

Almonacid de la S 

Los Santos de M 

Salinas d ' Anana. 

Mjontemolín -.7 7 .7 7 . 

BUrgOS .77...77?...777 

Medinaceli 1 7 7 ... .771 

Aranda Moncayo., 

Tabanca la Real. 

Pozuel de Auzá ;.¡ 

Cuevas de Ayllór

Canarias ..-.7  

Badajoz ....

Idem ..........

Burgos ......

Granada ... 

Huelva 77 7... 

Sevilla 77-..-.'. 

Pontevedra.

Badajoz ....

Zaragoza ... 

Idem ...7 7 7 .7  

Badajoz ... 

Alava r......

Badajoz . . 7 7  

; Burgos .....

; Soria ,...?..

. Zaragoza .♦

, Huelva . . . 7 7  

; Zaragoza .. 

i Soria ...T777.

3,

-i

4 1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

Con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

P . José Fernández Escudero ...............
D .a 'Manuela Sorribas Guerrero ...........

D  Lilia Guerrero Castro .......................
D .a M aría Roldan Rodríguez ...............

D. M ateo Forteza Pom ar ...................
D.* M argarita Fúster Cortés ...............

D. Julián Conde Ortega .......................
¡D> Gregoria Conde Cámara ...............

D. Juan Bautista Iraoia Santa Cruz. 
D .a Ana Rosa Galarza Zubeldia

D. José M aría Arámburu Urteaga ... 
D “ Josefa Elicegui Arámburu ...........

D. R ufino Ruiz de Gauna y Ruiz de
G auna ............................................. .

D .a Irene San M iguel Pérez de Pipeón.

D. Francisco de la Fuente Rodríguez. 
D *  Luciana Villar M artínez .................

D. Servando M arcos Sánchez ........ .
D *  Filom ena Vicente M anso ...............

D. Eugenio Santos M ateos ...........
D .a Josefa Sánchez Am ado ...................

*
D. M anuel M artínez Botana ...............
D .a M aría Tacón  Núñez ...........................

D- José Pumares Castro ............
D .a Josefa Díaz Rodríguez ...................

D. José G óm ez Dom ínguez ...................
D .a Carmen Cañedo Cambón ...............

D. Anselmo Herrer Ram ón .................. -.
D .a Juana Guillén Sabroso ...................

D. Francisco Orrit Codina ....... .........
D .a Amalia Riu Peralba ...........................

D. Julián Vázquez Santos ........ .
D .a Dolores M artín Santos ............... .\.

D. Felipe Sánchez Masegosa ...............
D .a M aría Sánchez Segura ...................

D. Em ilio Senises Sáez ..... .................... .
D .a M aría Belm ote R angel ...................

D- Quintín García R o d r íg u e z ........ .
D a Conrada García Rodríguez ...........

D. Manuel Benesenes Pérez .a ...........
P .a Antonia Pala Rom ero ........................

Padres .......

Idem  .........

Idem ...........

Idem .........

Idem .......

Idem ...........

Idem  .. . .mm.

Idem .........

Idem ...........

Idem .........

Idem  .........

Idem

Idem .........

Idem  ...........

Idem  .....7... 

Idem

Idem  .........

Idem

Idem  .........

Idem .........

Infantería 19 ......

Bón. Fusileros 21.. 

In f. S. M arcial 22

Idem  .........................

.Jnf. América 23... 

Idem .........................

Idem  .........................

Inf. S. Quintín 25. 

Inf. Victoria 28... 

Idem  ......................... :i

In f. Zam ora 29 ...

Idem  .........................

Idem  .........................1

Infantería 52 .....
l

Reg. M. Armas 86.

Legión ....................

Idem  .........................

Idem  ......................

Regís. Tetuán 1 ... 

F. E. T. Aragón.

Soldado Manuel Fernández sorribas ...........

Soldado Diego Guerrero R oldán ........... ........

| Soldado Luis Forteza Fúster ............................. .m

Soldado Dionisio Conde Conde .......................

Soldado Juan Iraola Galarza ...............................

Soldado José Arámburu Elicegui .......................

Soldado Felipe Ruiz de Gauna y S'an Miguel

¡ Soldado Guillermo de la Fuente Villar ........
i

Soldado Juan Marcos Vicente ......................... ..

Soldado Pedro Santos Sánchez ............................

Soldado José M artínez Tacón ...........................

Soldado Daniel Pumares Díaz ...............................

/
Soldado Luciano G óm ez Cañedo ...................

/
Soldado Basilio Herrer Guillén ....................... ...

Soldado Sebastián Orrit Riu ....... ..............

Legionario Manuel Vázquez M artín ...............¡vs

Legionario Miguel Sánchez Sánchez .............

Legionario Manuel Senises Belm onte ...............

Soldado Pablo García G arcía  .......................... ...»

Falangista Pascual Benesenes Pala ............... ..t
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pasión  an ua] 
que se les 
concede

G obierno M ilitar 
o A utoridad  que 
debe d ar  conoci
m ien to  a  los in 

teresado s

Leyes o  reg la
m en tos qu e se 
| les ap lica

PECHA
en qu e  debe em pezar 
el abono de la  pen

sión

( D e le g a c ió n  de 
¡H acienda d t la  
provincia  en que 

se lee co n sign a 
el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O 
be

er
v 

ac
io

n
es

P esetas
D ía M es Aúo

P uebla Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50
1
1

693.50 !
j

693.50 j
1

!

693.50

693.50 ,

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.106,00 

2.106,00 

2 .1 0 0 , 0 0  

1,440,00

693.50

i

I,

: i )

[

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de' 
Estado de 22 
de octubre de 
1926. i

£

1

S

25 octubre 1938 

17 octubre 1938

7 septiembre 1938

8  enero 1938 

25 septiembre 1937

2 agosto 1937

3 enero 1938

28 octubre 1937 

5 junio 1938 

5 enero 1937

14 septiembre 1938

9 noviembre 1938 

23 diciembre 1937

15 marzo 1937 

25 febrero 1938 

L7 octubre 1937 

9 septiembre 1938 

7 noviembre 1936 

ÍO noviembre 1938 

2 septiembre 1937

León ................

Cádiz ...........................

Baleares ..................

B u rg o s  . m Tí m . . . . .

Guipúzcoa ......

Idem . . . . . . . . . . . . .

Alava . . . . . .

Valladolid . . . t.

Salamanca .........

Idem 77T . . . 7T Í . . . . ]  

La Coruña

LUgO 777777. . . . .  777

La Coruña T.,.. 

Zaragoza —  

Lérida t t 7 ...7 7 7  77.

Badajoz . . . 7 . 7 . . . .

Almería ..................

Albacete 7 7 7 . . . - . ;  

Toledo . 7 . . . . . . 7 7 7

Zaragoza 777.7777

Villamartín ..........

Vejer de la Ftra.

Manacor ..........

Urrez ................. .

Aduna . . . 7 . 7 ........... ..

Beasaín . . .7 7 - . . . .7 7 7 7 . .

Oreitia 7 7 7 . . .7 7 7 . . .7 7 .

Adaha . . . 7 7 7 . . . . 7 7 7 . . .  

Sanchón de la R. 

Villa&rrubias 7 .7 .7 7  

Ordenes ......7 . . . tt.

CO^peitO . . . 777.7 . 77 . •

Laracha ...t.ív.-.t.tt. 

Terrer 7 7 7 . . . . . . t t ; . . . .
r*

Oliana .. .7 7 7 7 7 7 7 7 7 .7 ..  

La Lapa ...nwsv...

Oria ...................

Alcaraz .................. . . .7 7 7

Navas del Rmllo... 

Zuera . . . 7 7 7 , . . 7 7 7 .........

León ..........

Cádiz .........

Baleares ....

Burgos ..... ..

Guipúzcoa... 

Idem ........... 77 .

Alava .........777

Valladolid... 

Salamanca.. 

Idem . . . . . . . . .

La Coruña..

Lugo 777...........

La Coruña.. 

Zaragoza . . .  

Lérida r......

Badajoz . 7 . .  

Almería ....

Albacete . . . .

Toledo ............

Zaragoza . . .

1

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerno o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Ramón sancho Poza ..........
DA Pascuala Ariza Ariza •••.................

D. Epifanio Rodrigo Rodríguez .....
D> Agapita del Pino y del Pino ......

D. Román Cincunegui A rru ti....... ......
D.a Piila<r Galarraga Mancisidor ..........

D. Manuel Escudero Merayo ..............
D a Julia Fernández Lago .....................

D. Manuel López Eiriz ................. ;......
Da Josefa Novoa Alvarez .....................

D- Domingo Elizai.de Recari ..............
DA Paula Urzainqui Ornat .................

D. Joaquín Domenech Vidal ..............
D a Josefa Comabella Montagut ..........

D. Francisco Rota Barberena ..........
D a Luisa Loperena Eguinoa ..............

D. Gregorio Gutiérrez Lechón ..........
D * Anastasia Aguado Aguado ..............

D. Felipe España Castillo .................
D a Daría García Merino .....................

D .‘ Antonio Fernández Marín ..........
D a Araceli Coroas Muñoz .................

D. Felipe Amal Almerge .....................
DA Julia Escudero Camba ...............

D. Cristóbal Lázaro de Castro ..........
Da Hilaria Gracia Martínez ...............

D. Mariano Cardiel. Laiíetra ..............
Da Antonia Escaboza Cortés ............ .

%
D. Miguel Baranco Sánchez ..............
Da Isabel Escobar Las Heras ..............

D. Antonio Espejo Reyes ..... ............
D.° María Joaquina Expósito Pérez ...

D. José Martín Olano Miigica ..........
D a M artina Jáuregui Erausquiri ......

D. Tomás Robles García .....................
Da Lucía González Robles .................

D. Federico Mazuelas Franco ..........
D a María García Fernández ..............

D. Manuel Plumet La torre ..............
D. Andrés Esperante L e m a .................
D. Pedro Herreros Lo venzo ...............
D. José Gamero Flórez .........................
D Manuel Snavedra Vázquez..............

*P. Alejandro Fernández Rodríguez . . . 1

Padres 

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...... ...!

Idem ..........
1

■ ¡
Idem ..........!

Idem .......... !

Idem ..........

Idem .....

Idem ..........

Idem .........

Idem ..... .

Padre ........
Idem ..........;
Idem ..........
Idem ..........1
Idem .......... '
Idem .......... ’

F. E. T. Aragón ... 

F. E. T. Castilla... 

F. E. T. Guipúzcoa 

F. E. T. León .... 

F. E. T. Lugo ......
i
1i

Tercio Navarra ..J 

T. Montejurra .... 

F. E. T. Navarra. 

F. E. T. Falencia. 

Tercio S. Miguel.. 

Tercio S. Rafael. 

F., E. T. Sevilla...’1 

F. E. T. Zaragoza.

Idem .....................

Czdrs. Castillejos. 

Art. Ligera 3 

Art. Costa 4 

Artillería 41 .......

i
Intendencia 6

F. E. T. Zaragoza 
Cz. S. Fernando 1. 
Cz. Las Navas 2... 
Cazadores 8 
Inf. Zamora -9 ...' 
Inf. Burgos 31 ...

Falangista Ernesto Sancho Ariza ...............

; Falangista Pedro Rodrigo del Pino ....................

Falangista Juan Cincunegui Galanv.ga .............

Falangista Rufino Escudero Fernández ............ .

Falangista Casimiro López Novoa .................. .
i
Ii
! Falangista Prudencio Elizalde Urzainqui .........

Falangista Joaquin Domenech Comabella ...... .

Falangista Julián Rota Loperena ......................

Falangista Gregorio Gutiérrez Aguado .............

Falangista Agustín Fernández Corpas ................ .

Falangista francisco Arnal Escudero ......... .......

Falagista Blas Lázaro Gracia ...............................

Soldado Cándido Cardiel Escaboza ..............

Soldado Juan Elspejo Expósito ..................... ...¿.u

Soldado Julián Olano Jáuregui .....................

Soldado Leodegario Robles González .................

Soldado Jesús Mazuelas G a rc ía .......... ............ ......

Cabo Tomás Plumet Moreno ........................ .
Soldado Fermindo Esperante Blanco .............
Soldado Emilio Herreros Valero .....................
Soldado Angel Custodio Gamero González .....
Soldado Dionisio Saavedra Villamarín ...... ...m
Soldado Angel Fernández Carvajal ................. m
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Pensión anual
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los 

i n teresados

Leyes o regla
m entos que 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la pensión
D elegaci ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pag o
( 2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
 Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 1

í
1
i

(1)

¡

1
1
i

E sta tu to  de C ia
ses P asivas del 
E stado de 22 
de octubre do 
1926.

,13 abril 1937 

30 enero 1939

6 diciem bre 1936 

15 m ayo 1938 

22 Junio 1937

3 septiem bre 1936

1 enero 1939 

25 ju lio  1937

7 septiem bre 1938 

2 2 *  agosto 1938 

15 m arzo 1937 

21 enero 1939

2 ju n io  1938 

29 ju lio  1937

25 agosto 1937 

2 septiem bre 1938

26 ju lio  1938 

17 abril 1937

9 ju n io  1938

24 agosto 1937 
14 ju n io  1937 

. 30 m arzo 1937
8 m arzo 1938 
8 m arzo 1939

*1 m ayo 1938

Zaragoza

ToledO ,. .777* <777

! G u ip ú z co a .........

| León ..................

j Lugo ...77777;.i...

!
N avarra ........; ..

| T arrag o n a  ......

N avarra . . . . . . . . .

P a len cia  . . . . . . . . .

Burgos ...............

Córdoba ............

Huesca . . . tt . . . . .

 ̂ Zaragoza r.T.7.. 

Idem  777. • .777.. •.
1
1

Idem  7777. .777 • •..

Córdoba ...7 ......

G uipúzcoa ........
i
l

L eón ..................

i

P a len cia  ............

T eru e l .......... ...
L a  C oruña ......
G u a d a la ja ra  ...
Sev illa  ...............
L a  C o m ñ a  ......
Oviedo .........

C alatorao  ...... ..........

Segu rilla  r . . - . ; ........

Régtl ........... 77777..........

V illadepalos ..........

A frade de s .  V te.

Burgui ......... .- .7 ............

P obla M asalu ca ...

G arra ld a  ................

P a len cia  ........

P ancorbo ........

Lucen a . . . . . . . ..........

S e n a  ..........7 . 7 . . . . . . . . . .

Z aragoza ...................

L uesia ................... . .7 .

T arazo n a  . . . 7 7 7 7 .. . .  

C arcabuey . . . 7 7 . . . .

Zaldiviá ..................

C astro  del Cond,

Alar del R ey  ......

M onreal del Cpo
Lum bria ................
A lm agüera ............
Fu en tes Andalucía
Abegondo ...................

P ola de S iero  ; . . . .

Zaragoza T.,

Toledo .........

G uipilzcoa... 

León ............

Lugo ....... 777

N avarra ... .  

T a rra g o n a . .

, N avarra .77. 

P alen cia  .7 . .  

Burgos ...77-.

. Córdoba .7 ..

. H uesca . . 7 . . .

. Z aragoza ...

. Idem  . . . 7 7 7 . . .

. Idem  . . . 7 7 7 . . .

. Córdoba ... .  

. G uipú zcoa... 

. León . . . 7 7 7 . . .

. P alen cia  . .. .

. T eru el .........

.¡ L a  C oruñ a.. 

. G u a d a la ja ra  
i Sey illa  .. . . . .
. ' L a  Coruña.» 
.' Oviedo . . . ^

3

4

9
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los  
causantes 

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio Fernández Valbin ...rr....
D. Mariano Martin López ..............
D. Santiago Sánchez y Sánchez
D .a Elvira Rcv Caldelas ......*......... .
D.a Melchora Leal Reves ....................
D-a Esperanza García Martín .............
D .a Esperanza Ruiz Díaz ....................
D .a Mónica Paredes Blas ....................
D .a Carmen González Míguez ............
D .a Juana Pérez ■ Vargas ....................
D .a Francisca Gómez Machuca .........
D .a María Angela Ferrer González...
D-a Valentina Morales Palacios .........
D .a Ascensión Ortiz de Urbina y Fer

nández .........................................

D .a Rosario Maestre García ................

D .a Isabel Román Moreno .........
D .a Manuela Bodelo ...........................
D .a Eugenia Martín Montes ............. .
D .a Manuela Rodríguez Grela .............
D a Antonia Prosado Vázouez .............
D .a Delfina García Garcí? .................
D .a Leonor Bennúdez P en a s .................
D .a Petra Alonso Gutiérrez ............. .
D .a Francisca Rivas Boza ....................

D .a Ana Morales Morales ..........f...

D .a Constanza Moreno Agudo .............
D a Manuela Contreras Estévez .........

D .a María Paz Lantero Fernández ... 
D. Lorenzo Llul Ramón ....................

Padre .. .r
Idem .........
Idem .........
Madre .......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Viuda .........

Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........

Idem ......
Huérfana ..

Viuda ......
Padre ........

Infantería 58 ......
Legión ................
Idem .....................
Inf. Zamora 29 ...
Inf. Cádiz 33 ......
Inf. Granada 6 ... 
In f. Flanees 5 ... 
In f. Toledo 26 ...
infantería 30 ......
Legión .................
F. E. T. Marruecos 
Avmo. E. Centro.. 
Reg. Pontoneros...

Caballería .........

Inf. Simancas 40..

Bón. Fusileros 21.. 
Inf. Zamora 29 ... 
Infantería 28 ......
Inf. Zamora 29 ...
Idem .....................
Inf. Zaragoza 30...
Infantería 85 ......
Reg. Alhucemas 5. 
Czdrs. Tardix 7 ...

Guardia Civil ......

Idem .....................
F. E. T. Cádiz ...

M ilitarizado ....... .
Idem .....................

. Soldado Ricardo Fernández Váñez .......... ......... .
Legionario Isidro Martínez Serrano .................
legionario Santos Sánchez Cabrera ...................
Sargento D. Ramón Vilela Rey ..........................
Sargento D. Francisco Serrano Leal ...............
Cabo Juan Orihuela García .................................
Soldado Miguel Fernández Ruiz ..................... ....
Soldado Diego Martínez Paredes ......................
Soldado Sabino López González .......................
Legionario Leonardo Díaz P é re z ............................
Falangista Bernabé Borja Gómez ............ .........
Soldado Francisco Neira Ferreiro ...................... .
Soldado Justo Morales Morales .................... tít..

Alférez D. Avelino Sánchez López ......

Alférez D. Jesús Redondo Peral .................... rr.r.

Soldado Ramón Gómiz Astray ..........................
Soldado Antonio Peñas Rivas .............................

i Soldado José Castro Matos ...............................-..
Soldado Josc Barroiro Gómez ............................
Soldado Eladino Piñal Bravo .............................
Solidado Tomás Penas Rodríguez .................... .

i- Soldado Juan Rivas Miñán .................................
1

Guardia Angel Babero Luna .........................t ;..
Falangista Demesio Contreras Morales ........ .

Alférez D. Isidoro Uceda Chubiesco .....t............
i M ilitarizado Pedro Llul Caldentey ...................

i

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a 
que corresponde el punto de residencia 
de los recurrentes se dará traslado a 
éstos de la Orden de concesión de la 
pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
¡por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones les serán abona
das en tanto conserven la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
¡as cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a los 
interesados. Los padres la percibirán 
en coparticipación y en tanto conser
ven su actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación hasta C1 dia 
3 de abril de 1940. en que falleció el 
recurrente, y dende esta fecha pasará 
por entero a su esposa y madre del 
causante, que la percibirá mientras 
conserve su actual estado de pobreza 
y aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a cuen
ta del presente señalamiento.

5. Se eleva a la actual, cuantía la 
pensión que le fué concedida pr Or
den de 27 de junio de 1941 («D iario 
Oficial') núm. 152) por haberse com
probado que el causante fué ascendi
do al empleo de Alférez por Orden de 
5 de mayo de 1942 («D  O .» núm. 151). 
con antigüedad de 18 de agosto de 
1936, y le será abonada en tanto con
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que

  haya percibido a cuenta del anterior 
i  señalamiento, que queda sin efecto.

6. Se eleva a la actual cuantía la 
: pensión que lo fué concedida por Gr- 
•; den de 2 de abril de 1341 («D . O.» nú
mero 81) por haberse comprobado do- 

! aumentalmcnte que el causante se ha- 
, liaba en posesión del premio de cons- 
1 lancia d.c 100 pesetas anuales, y le 
| será abonada en tanto conserve la ap- 
j titud legal, previa, liquidación y tíeduc- 
¡ ción de las cantidades que hubiese re- 
j  cibido a cuenta del anterior señala- 
! miento, que queda sin electo.
; 7. Se eleva a la actual cuantía la
roensión que le f :’é concedida por Or- 

; den de 9 de junio de 1941 t «D i ario 
; O ficial» núm. i35> por haberse com- 
: probado documentalmente que el cau- 
; Gante se hallaba en posesión del pre- 
' mió de constancia de 100 pesetas anuar 
les, y le será abonada en tanto con-
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 

debe dar  
conocimiento a los  

interesados

Leyes o reglamentos 
 que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
 el abono de la  

pensión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

 R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo  Provincia

693.50 
2.106,00 
2.106,00

' 3.500,00 
2.160,00

795.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00
693.50
693.50
693.50

6 .000,00

5 .000,00

795.50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

1.530.00
693.50

3 .200.00

3 .200,00
693.50

4.000,00
693.50

i
j

/

(1)

i

1

i
¡

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
octubre 1920.

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 

, («D. O.» n.° 50) 
y Orden de 4 
novbre. 1 94  0: 
(«D. O.» 255).

1
25 julio 1937, 
31 octubre 1936 
27 marzo 1938,

8 octubre 1938( 
24 septiembre 1938,
26 agosto 1938: 
11 agosto 1938' 
16 septiembre 1938; 

,20 m ayo 1938,
7 octubre 1938' 

15 febrero 1937;
27 febrero 1938 

1 enero 1937 j

^0 abril. 1938.

22 agosto 1936 (

7 abril 193b|
30 agosto 1938- 
27 mayo 1938
31 julio 1938¡ 
18 noviembre 1938¡
22 noviembre 1937 ¡ 
13 diciembre 1936j
4 febrero 1939;

23 enero 1939'

9 agosto 1936

13 septiem bre 1936j 
7 abril 1937¡

9 noviembre 1938! 
18 agosto 19361

1

Palencia ............
Burgos ..............
Avila .................

La Coruña .....
Cádiz .................
H uelva ..............
Santander
Valladolid .......
Orense ..............
Tenerife ...........
Ceuta ...............
Madrid .............
Zaragoza .........

Alava ..............

H uelva .............

Sevilla ..............
La Coruña .....
Granada ..........
La Coruña ......
Idem .................
Orense .......... ...
Lugo ..................
Palencia ...........
Sevilla ..............

Granada ..........

Córdoba .........-..
Cádiz .................

Madrid ..............
Baleares ...........

Cervera Pisuerga. 
A-randa de Duero 
Sta. M.a Caballeros 

1 Santiago de Cptla.
í Cádiz ........................
i Palm a del Condado 
! San Felices de B.
! Valladolid .............

Gorgua ...................
T enerife ................
Ceuta ......................
Madrid ....................
Zaragoza ...............

Vitoria ...................

Palm a del Condado

Los M olares ........
Frades ....................
Albuñol ..................
Arteijo .....................
Probaos (Cesuras)

; Boborás ..................
¡ Germade ............
¡ Revilla de Collazos 

Utrera ......................

Granada ................

H inoiosa del Duque 
Línea de la Ción.

Madrid ..................
Manacor .................j

P alencia ....
Burgos .......
Avila ..........
La Coruña..
Cádiz ..........
Huelva ......
Santander...
Valladolid...
Orense .......
Canarias ...
Cádiz ..........
Madrid .......
Zaragoza ...

Alava ..........

Huelva ......

Sevilla ......
La Coruña.. 
G ranada ... 
La Coruña..
Idem ...'.......
Orense .......
Lugo ...........
Palencia .... 
Sévilla .......

G ranada ...

Córdoba .... 
Cádiz ...........

M adrid .......
Baleares ....

5

6

31

6

7
8

9

serve la aptitud legal, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que  

hubiese recibido por cuenta del ante-  
rior señalam iento, q u e  queda sin  
efecto. 

8 . Percibirá la pensión que se le se-  
ñala por m ano de su tutora legal doña  
Luisa Estévez Vázquez, m ientras con-  
serve la aptitud legal y de pobreza,  
previa liquidación y deducción de las  
cantidades que por el Cuerpo hubiese  
podido percibir a cuenta del presente  
señalam iento. 

9. La percibirán en tanto conserven  
¿a aptitud legal, la viuda, y actual es-  
lado de pobreza, el padre. 

Madrid, 18 de septiem bre de 1942.— 
(El G eneral Secretario, Juan Herrera j

ORDEN de  31 de agosto de  1942 por
la que se declara con derecho a  
pensión y mesadas de supervivencia a 
doña María Ramos M artínez y otros.

Excmo. S i\: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice, con esta  
fecha, a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 d? enero de 1904 y 5 de 
septiem bre de 1939 («Diario Oficial» 
núm ero i, anexo), ha declarado con 
derecho a pensión y m ssadas de su
pervivencia a los comprendidos en la 
unida relación, que em pieza con doña 
María Ramos M artínez y term ina con

don Joaquín G arcía Díaz, cuyos  
haberes pasivos se les satisfarán en la for. 
m a que so empresa en dicha relación  
m ientras conserven la aptitud lega' 
para el percibo.

Las m esadas de supervivencia si 
conceden por una sola vez.

Lo que de orden del Excmo. Sr. G.e. 
nera-1 Presidente accidental, m anifies
to a V. E. para su conocim iento 3 
dem ás efectos.

D ios guarde a V. E. m uchos años

Madrid, 31 de agosto de 1942 - Ei 
G eneral Secretario, P. S., José C íe  
m ente.

Excmo. Sr. ...
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R E L A C I O N

N O M B R E S D E  L O S  IN T E R E S A D O S
P a ren tesco  

co n  los 
c a u sa n te s

A r m a  C u erp o  0 
U n idad  a q u e  p er
ten ecía n  los ca u 

sa n te s
C L A S E S  Y  N O M BR ES D E LO S C A U SA N TE S

D .a M a r ía  R a m o s  M a r t ín e z  ...77 .......¿

D .a M a r ía  d e l C a r m e n  L ó p e z  A y lló n  
D .a C iern e n  t in a  R o g e lia  F o m e l l  F e r 

n á n d e z  ........................................ ......... .♦

D .a C á n d id a  G r e c h  G ó m e z  ............
D .a M a r ía  D o lo re s  G r e c h  G ó m e z  ...7..

D .a V ic e n t a  G a r c ía - O c a ñ a  y  M a r t ín
D .a E m ilia  A r n á u -P u ja ls  ..........................
D .a A m p a r o  M a ra 'b o tto  B r io s s o  -....... .

D .a C a t a l in a  M illá n  S o le r  ............ 777.7..
D .a S ó le d a d  M illá n  S o le r  ............ . . . . . . . . .
íD.a R a f a e la  M illá n  S o le r  ......... ................

D .a M a r ía  d e l C a rm e n  S u á r e z  e  I ñ ig o  
D a M a r ía  d e l P i l a r  E s t a n g a  C a lz a d il la  
D .a H e r m in ia  M a r t ín e z  V e z  ...................

D .a L a u r a  R o d r íg u e z  N a v a r r o  ......... .
D . G u ille r m o  R o d r íg u e z  N a v a r r o  .....
D . L u is  R o d r íg u e z  N a v a r r o  ............... .
ID. J o s é  R o d r íg u e z  N a v a r r o  ...... . . . . . . .

D .a D o lo re s  F a lc ó n  E x p ó s ito  ....7 7 ......
D .a C a r m e n  A lb a r r á n  R a m o s  Izq u ie rd o

D .a M a n u e la  G a r c ía  M a n z a n o  ............
D  a M a n u e la  F e r n á n d e z  A m a d o  T r ig o

D .a M a r ía  d e  la s  M e r c e d e s  R a m ir o  
R o m e ro  ...... .............................................

D a C o n c e p c ió n  G a r c ía  d e  la  R o s a  
G a r c ía  I b á ñ e z  .................................... .

D .a E s p e r a n z a  N a v a r r o  P é r e z  ......... . . .

D a P i la r  R e y  M a r t ín  . . .7. . . . . ...... ....77777;

ID.a M .a d? la  E s tr e lla  C a n te r o  M u ñ o z  
D .a M .a d e l C a r m e n  C a n te r o  M u ñ o z  
(D.a V ic e n t a  G u a d a lu p e  C a n te r o  M u 

ñ o z  ............ ....................................... 77.777
D  a G lo r ia  C a n te r o  M u ñ o z  ...... ....777777

(D.a M a r ía  B r íg id a  O la l la  A lo n s o  V a l-
déS ................................... ..777*...

ID.a J o s e fa  S á n c h e z  R u iz  ..7...77777.77777;
D .a S a lu d  A lc a id e  V á z q u e z  .................77;
D .a M a r ía  P a u la  L e c u b e t  R o q u e  
D a A n to n ia  C e p a  L ó p e z  ............... .tt.tt?

jg .a ln é §  E s p in o ^

H u é r fa n a  . . .  

Id e m  7 . . . . . . . .

Id e m  7 . . . . . . . .

H u é r fa n a s ...

H u é r fa n a  ...
Id e m  .........

Id e m  . . . . . . . . .

H u é r fa n a s ...

H u é r fa n a  . . .

Id e m  ...............

Id e m  ............

H u é r fa n o s ...

H u é r fa n a  . . .  

Id e m  ...............

Id e m  ...............

V iu d a  . . . . . . . .

H u é r fa n a  ...

V iu d a  tv; . . . y . 

H u é r fa n a  . . .  

V iu d a  . . . . . . . .

H u é r fa n a s .; .  

V iu d a  777v*r..

Id e m  777777. . .

Id e m  .7 7 7 ; . . . .

Id e m  .............
Id e m  . . . . . . . . .
Id e m  ..7 .-77 ...

H uérfana.-?; ••

E . M . G . . . .7 7 . 7 .7 . . .

C a r a b in e r o s  ............

R e t ir a d o  . . . . . t .-v . . . . .

I n f a n t e r ía  ......... ...

Id e m  .........................
I d e m  ..............................

Id e m  ...............................

Id e m  . ..7 . - 7 7 .7 7 . . . . . . . .

C a b a lle r ía  ; . . . . v . - . . .

A r m a d a .....................
Id e m  ...............................

I n f a n t e r ía  . . . . 7 . . . . . .

Id e m  ......... . . . 7 . 7 . . . . . .

A r m a d a  . . ......................

R e t ir a d o  ......... . . . . . . .

In te r v e n c ió n  . . . ; . .

I n f a n t e r ía  ..............

Id e m  ......... 7777.-7..........

C a b a lle r ía  . ..7 7 7 .......

I
I n g e n ie r o s  .........

I n f a n t e r ía  ..................

G u a r d ia  C iv i l  .........

A r m a d a  ..............

I n f a n t e r ía  7...........

G u a r d ia  C iv i l  -.........i
I n f a n t e r ía  ¡ 
C a b a lle r ía  ..................

in f a n t e r í a  M a r in a

G e n e r a l E s ta d o  M a y o r  E x c m o . S r . D . M á x im o  Ra
m o s O re a  jo  ...................... ................................................ .

C o ro n e l d o n  E n riq u e  L ó p e z  B á e z ...............7.7...7777777?.

T e n ie n t e  C o ro n e l d o n  J a im e  F o m e l l  y  A lo r

C o m a n d a n te  d o n  P a s c u a l G r e c h  M a r t ín e z  . . .7-.777,

C o m a n d a n te  d o n  M ig u e l G a r c ía  O c a ñ a  . . . . . . -.77.7.

C o m a n d a n te  don  M ig u e l A r n á u  V il a ............
C a p itá n  d o n  A d o lfo  M a a b o tto  M a r t ín e z  . . .777«..77;

C a p it á n  d o n  T o m á s  M illá n  M a r t ín e z  ........7.7.777..

C a p itá n  d o n  J o sé  S u á r e z  M o n to r o  ............... ....7.7777

C a p itá n  de n a v io  D . J o sé  M -a E s ta n g a  A ria s-G iró n  
I n te n d e n te  d on  M a r c e lin o  M a r t ín e z  ..........................

T e n ie n te  d o n  G u ille r m o  R o d r íg u e z  R o m e r o  7.7...77.

T e n ie n te  d o n  J o sé  F a lc ó n  P in e d a  ....... ...77 7 ...7 7 77 7 7 ...

O fic ia l s e g u n d o  d on  R a m ó n  A lb a r r á n  G a r c ía  M a r
q u és ................................................................ ..............................

S a r g e n to  d on  F e m a n d o  G a r c ía  B a r r e r a  ....................
I n te r v e n to r  de D is tr ito  d on  M a n u e l S a n t ia g o  T o

rre  jó n  ............................................................................................

T e n ie n te  C o ro n e l d o n  F ederipcf' R a m ir o  T o l e d o .....

T e n ie n te  C o r o n e l d o n  E n riq u e  M a ta  M o y a n o  ,..77 . 

C o m a n d a n te  d o n  A n to n io  N a v a r r o  S á n c h e z  7 .7 7 .7 ...  

C o m a n d a n te  d o n  J o sé  M é n d e z  F e r n á n d e z  ....,7 7 .7 7 .7

C a p itá n  d o n  A n to n io  C a n te r o  H id a lg o  . . . . . .v.t .v¿......

C a p it á n  d o n  J o sé  M a r ía  F e d ro  d el R:*» M ~:*tínsz... 
C a p it á n  d e  c o r b e ta  d o n  E m ilio  M an u el- B u tr ó n  L i

n a r e s  ...........................................................................................
¡ T e n ie n te  d o n  C á n d id o  F o n s e c a  C a r r e to  ............
¡ T e n ie n te  d o n  D a n ie l E sp in o s a  G a r c ía  ........................
! S e g u n d o  T e n ie n te  d on  S e b a s t iá n  P e ll ic e r  E s c a n d e !  

A lfé r e z  d o n  F a u s t in o  C e p a  A lm e n d ro  .........................

S e g u n d o  T e n ie n te  d o n  E u g e n io  E sp in o s a  T o r r e s  .7
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q u e  s e  c i t a

>ensión anual Que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a los Interesado»

Leyes o reglamentas que se le6 aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pen. slón
Delega c 1 ó n de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Peseta*
Día Mes Año

Pueblo Provincia

3-500,00
2-000,00

1.250.00

1.200.00

1.200,00
1.125.00
1.250.00

1-000,00

1.000,00
3 -000,00
2.250.00

1.000,00

625.00
2 -000,00

864,85
2 .000,00

1.462,50

2 -000,00

1.250.00
1.375.00

1.350.00

1.000,00

1-375,00
750.00 

1-260,00
650.00
650.00

650.00

(1) -

•

Reglam ento del 
M ontepío M i
lita r.

Decreto de 22 de 
enero de 1924 
(«D. O.» nú
m ero 20).

13 diciem bre 1941
14 diciem bre 1938
17 septiem bre 1939] 

14 julio 1940

1 diciem bre 1941 
G m arzo 1938

27 diciem bre 1941

12 enero 1942

30 enero 1940
29 septiem bre 1941
14 diciembre 1941

9 diciem bre 1934

25 enero 1940
26 diciem bre 1939 
11 octubre 1940
18 abril 1937
15 diciembre 1939

23 enero 1942
2 mayo 1938

27 m ayo 1941

27 enero 1941

5 m arzo 1940
30 diciem bre 1940 
25 agosto 194C

3 m arzo 1941 
20 diciembre 1941 
10 noviembre 1937
9 leb rero  1939,

M adrid ............
M urcia ............
Oviedo
A licante ...........

M adrid ............B arcelona .......
C artagena .......

Valencia ........

M adrid ............
Las Palm as ... L a 'C oruñ a ......

Valencia ...........

M adrid ............
Idem  ............
Sevilla .............
Barcelona .......
Córdoba ...........

M adrid ........
M urcia .............
M adrid .......•...

M álaga (M .)...

La C oruña .......
Vigo ...................
Córdoba ...........

• Huelva .............
1 Valencia 

M adrid ........
!| Idem  .................

M adrid ..................
M urcia ..................
Oviedo .................

Alm oradl ...............

M adrid ...................
B arcelona ........
C artagena ............

Valencia ...............

M adrid .................
Las Palm as .......
El Ferrol del C. ..

Valencia ..'........

M adrid ...................
Idem ......................
Sevilla ............... .
B arcelona ............
Luque ....................

M adrid ..................
M urcia ................
M adrid ............ .

Melilla ......... ........

La Coruña .........
Vigo .......................
Córdoba ................Araceña ........... .
Valencia ...............M adrid .................
Cádiz ....................

. M adrid .......
- M urcia .......
. Oviedo ..... .

Alicante ....

. M adrid .......
B arcelona... 
M urcia ......

, Valencia ....

. M adrid .......
C anarias ...

. La Coruña..

Valencia ....

. M adrid .......
Idem  ........
Sevilla .......
B arcelona...
Córdoba ....

M adrid .......
, M urcia .......
. M adrid .......

»
. Africa .......

. La C oruña..

. Pontevedra.. 

. Córdoba ..... Huelva .......
Valencia .... 

. M adrid .......

. Cádiz ........

3
4

5
6

7
8
9

10

1112
13

14

15
16
17
18

19

20

21
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

DA Dolores Osuna Mellado ................ Viuda Infantería Marina 
Idem

Segundo Teniente don Aurelio Olavarrieta Farfái 
Segundo Teniente don José Santiago Jiménez ., 
Segundo Teniente don Rogelio Sánchez Maldonad

Maquinista don Ginés Gomáriz Ramírez ..........

D a María Cuenca del Pino ................ Idem
D a Manuela Tejedor Cuervo ............. Idem Idem . .

D a Leonor Fontanillas Ruanova ...... Idem Armada . .
D a Pilar Vázquez Gelpi .................... Idem Idem . Contramaestre don Francisco Bellón García
D-* María Alias Hurtado .................... Idem Condestable don Juan Rodríguez Benitez ....-,7.0*

D a Angeles Manresa Espinosa ......... Huérfana ...

• Viuda .......

Idem .........

Idem Practicante don Francisco Manresa López ......

Operario don Antonio Otón Remal ..................

Operario don José Pérez Fernández ............
Guardia don Matías Barbcr Devesa ,

D.a María Aznar Ros ......................

D a Catalina Vázquez de la Plata ... 
D.a María Devesa Devesa .......... .........

Idem ....................
Idem .........

D a Felisa Orto Echevarría ................

ID-* Manuela García San Emeterio ... 
D a María López Rubio .......................

Huérfana ... 

Viuda ........

Carabineros ........ Suboficial don Clemente Orte Martínez ........... .•»

Idem ......... Sargento don Bernardo Herrera del Castillo 
Sargento don Die^o Medeiro ArévaldIdem ......

D a  Cruz Felipa Pérez Cía .............. Idem ......¿,. Músico don Gregorio Pérez López ...................... .
Músiro see-undo don Fnrinue Rev IJlloaDA Eulogia Alcuson Lapuerta ........... Idem ....... .

DA Teresa Sala Papi ........................... Idem ....... Idem .................... Músico segundo don Antonio Palazón Nicolás ...<.
TVTñsHcrv «;p{Timdo don F^nmín GovnD a Cristina Sáez Díaz ......... tt....... 7.. Idem ......r..

D a Sara Borja Totnadizo r.-.............. ...•r.-. Idem ......r.. ll̂ Wci dnvnnpl don Antonio "PalrCi Muño/.
D a Angela Llano González .............. Idem ......... Idem ....................

VIVJil JL flltXil ...............
Comandante don Joaquín Rodríguez Ponce de Leó

D a Rosalía Sierra Mold.ero ..............

Huérfanos... 

Viuda ..... .

D. . Casiano Sierra Moldero ...........
D- Juan Sierra Moldero ....................
D a Cristina Sierra Moldero ..............................

tt> ^  ir General de División Excmo. Sr. don Francisco Ma
■ tín. Moreno .............................................................................................................................

General de Brigada Excmo. Sr. don Luis Riera E
p e jo ................................................................................................. .........................................................

Genera] de Brigada Excmo. Sr. don Alfonso Can
lio Sánchez de Tovar .........................................

Consejero togado Excmo. Sr. dorí Onofre Sast:
Canet .............................................................................................................

Coronel don Darío Gazapo Valdés .................................r . . s . . .

D a Miaría Sierra Moldero ................ ..

D. Román Sierra Moldero .............

DA María de los Remedios Rodríguez 
Fernández ............................... .

D a Rosa Riera Abella ....................... Huérfana . . .  

Viuda ........

E. M. G. .............

DA María Duran Pruna ....................

Idem ...... r . ...........

DA Julia Olamendi Menéndez .........

D a  Teresa Sarraga López ......................................

Idem ....................

Idem ..........................................

THpm

Idem . . . . . . . . . Estado Mayor .............
DA Amparo Martínez d e Arenzaga 

Roger ........................... ..... . ............................. ...................... Idem .....................

D a  Ofl'TTnpn Malaerón ................ Idem . . . . . . . . .

Coronel don Alfonso Useleti López de Lara 

Teniente Coronel don Ricardo Malagón Luceño..-.,

Teniente Coronel don José García de Paredes P 
rez .................................................... ............... ......

D a Carmen Malagón Barceló ....... . . .

Huérfanos... 

Huérfana . . .

1 . 4

D Eduardo Malagón Ochoa '.............

Guardia Civil ......

D. Carlos Malagón Ochoa ........... .
D Ricardo Malagón Ochoa .............
DA María Luisa Malagón Ochoa ......

D a Matilde García de Paredes Pérez
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Pensión anual 
que se les 
concede
Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoei- 
nilento a los In

teresados

Leyes o regla- 
ni i nt os que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono ae la pen

sión

_ Delega c 1 ó n de 
' Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el págo
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Puebla Provincia
Día Mes Año

650,00
634,52
705.00

600.00 
400,00

1.681,80

1,137,50

915.00

616,66
1.041.00

1.000,00

882,06
750.00
600.00 
833.33
747.00
666.00 ;

2.725.00
2-375.00

3.173.00

4.250.00

3.750.00

3.750.00

6.000,00
3-250.00

3-250,00

8-025,00

9.000,00

Cl)

i
¡
i

i.f-

Decreto do 22 de 
enero do 1924 
«D. O.» nu
mero 20).

Decretos de Ha 
cienda de 6 de 
mayo y .7 de 
agosto de 1931 
(«D. O.» nú
meros 101 y 
177).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926

29 enero  ̂ 1941 
18 junio 1935
18 agosto 1938

28 junio 1941 
5 octubre 1939

17 diciembre 1940

23 agosto 1937

24 enero 1942

17 diciembre 1940
27 junio 1937

7 octubre 1941 j

9 noviembre 1941 
9 septiembre 1938 

20 diciembre 1940 
14 febrero 1942 ¡
2 marzo 1942!

29 noviembre 19411
9 febrero 1942.

28 febrero 1942

27 septiembre 1941

24 abril 1940̂

3 febrero 1940 

20 enero 1941

19 marzo 1941 
3 marzo 1942

5 marzo 1942

18 marzo 1942

24 enero 1942̂

: Madrid ...........
Valencia ..........
Lugo ...............

La Corufia
Idem ...............
Cádiz ........... .

í
Barcelona ......

i
: Cartagena ......
i
I Cádiz .....

Alicante ..........i
¡ Pamplona ......

; Santander .......
Badajoz ....... .
Madrid ...... ...
Zaragoza ........
Alicante ..........
Logroño ..........

Barcelona ......
Madrid ...... ...

Zaragoza .......

Madrid ...... ....

Idem ................

Granada ..........

Valencia ..... .
Madrid .............

Baleares .........

Madrid .......v....

Valencia ..........

Madrid .................
Valencia ...............

! Barcelona ............

El Ferrol del C- ...
Idem .....................
San Femando .....

Barcelona ............

Cartagena ...... .

San Femando .....
Alicante ................

Pamplona ...... .

Santander .............
Cheles ....................
Madrid ............ ....
Zaragoza
Alicante ...............
Logroño ................

Badalona ...... ......
Madrid ............

Zaragoza r.;...... ....

Madrid ...... r^.v.....

Idem ......................

Granada ......

Valencia ...............
Madrid .................

Palma de Mallorca 

Madrid ...... ........ .

Valencia ........... .•

Madrid ......
Valencia .... 
Barcelona...

La Coruña..
Idem ..........
Cádiz ..........

Ba/rcelona...

Murcia ......

Cádiz ........
Alicante ....

Navarra ....

Santander... 
Badajoz ....
Madrid ......
Zaragoza ... 
Alicante .... 
Logroño •...;

Barcelona*... 
Madrid ......

Zaragoza

Madrid

Idem ..........

Granada ...

Valencia .... 
Madrid ......

Bateares .... 

Madrid ......

Valencia ....

22
23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

. i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.« Palinira Breijo Montero ............
D.a Elina Breijo Montero .................
D A Rosario Breijo Montero ...............

O- Teodoro Iraola Ramírez ..............

p . Luis Fernández de Vega Frago ... 
D. Rafael Fernández dje Vega Frago

jp.a María Domínguez Henansanz ..... 
p .a María Blandino López .................

D.a Cristina Aguirre Muiño .................
P , Antonio Aguirre Muiño ............ .

p . a Dolores Marqués Sánchez ......

p . a Catalina Colomar Sorra .............
í>.* Constanza Sevilla Carattiazana ...

p.» Carmen Amón Mucientes .............
£).*• Dionisia Martínez García ..........

D. Onofre Fernández Deán ..........
£>.* Juana Pajares Pérez .....................

D. Ricardo Saez Herrero ......77.........
p . a Evarista Pérez Moreno .................

D .a Joaquina Teodoro Rebollo ...........

D .a Margarita Blánquez Alvarez , ...

D . ' Modesto Frías Villahoz ........v.....
D- Juan Frías Villahoz ......................

p . Leandro Navarro Gascón .............
p.a Salustiana Mateo Gayán .............

p .a María Varela Mosquera ...............

p a Josefa García Díaz ........................
p .a Dolores García Díaz .. .................
D. Joaquín García Díaz ............ ........

Huérfanas...

Huérfano .. .

Huérfanos...

Viuda ......
Idem .............

Huérfanos...

Viuda ......

Huérfana ... 
Idem .............

Viuda ..... .. .
Idem .............

Padres ......

Idem ..........

Huérfana .. . 
Idem ..........

Madre ...... .

Huérfanos...

Padres

Viuda .....i-

Huérfanos...

Armada .................

Infantería ............

Guardia Civil ......

Caballería ............
Armada ................

Artillería . . . . . . . . . . . . .

C. A. S. E ..................

Idem ............................
Ingenieros ...............

(
Artillería .............
Legión .....................

Infantería ...........

Artillería ..................

Guardia Civil ........
Legión ............. ..........

Infantería . . . . . . . . . .

Idem ....................... . . .

Idem ...........................

Infantería Marina

Infantería . . . . .  . . . .

Condestable don Lorenzo Breijo Santalla ........

Capitán don Teodoro Iraola Antuñano ....... r..-.

Capitán don Luis Fernández de Vega Soto ....-•

Teniente don Antonio Senén Muñoz ......... .
Operario don Joaquín Brotón Aragón ....... .......

Maestro Armero dpn Gaspar Aguirre Alvarez .7

Guarnicionero don Narciso Cantero A.zpillaga ..

Herrador don Vicente Colomar Juan................ .-.
Suboficial don Florencio Sevilla Revuelta ...... u

£
Brigada don Dionisio Ortega Cesteros ............ .
Sargento don Enrique Martín Pinillo .............. ;

Sargento provisional .don Onofre Fernández I 
jares .......................................................................

Sargento provisional don Bernabé Sáez Pérez

Legionario don Pedro Teodoro Pilo ............. —,:í

Soldado don Angel Luengo B lánquez............. .-.7,*

Soldado don Máximo Frías García .....................

Soldado don Francisco Navarro Mateo ........ -.-.-t z

Maestro banda don Tomás Miján Expósito 7

Ex Coronel don Lázaro García Díaz ................... ¡r.v,
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Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los in teresados

Leyes o reglamentos que se le aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión
 Delegac i ó n  d e  Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

1.868,75

1.500.00

7.500.00

731,25
810,66

1.000,00

. 1.500,00
1

916.66
876.66

2.291,65
1.687,50

876,00
1.400.00

3565.00
2.106.00

547.50

693.50 

416,10

976,65

3.250,00

(1)

E statu to  de C la
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

E sta tu to  de Clases Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
28 de jun io  de 
1940 (B. O. 
del E. núm e
ro 199).

22 albril 1940

0 mayo 1940 

9 Julio ‘ 1941

7 mayo 194i

21 m arzo 1941

6 noviem bre 1938 
21 febrero 1941

9 mayo 1938

6 m ayo 1939 
2 mayo 1939

15 noviembre 1941 
12 octubre 1940
12 noviem bre 1940 

25 ab ril 1940 

30 mayo 1939

17 septiem bre 1936

20 febrero 1941

El Ferrol del C.

Bilbao -##T7»»»»T7í

Zaragoza 77-...r.;

Valencia tv.tv .v:. 
Cádiz ....r.r;;*...i

 ̂ B adajoz ........ ...

f M adrid ............
M álaga (M.) ... 
M adrid ......... .
Valladolid . . . ;-  
Cádiz (C.) ......

Cáceres ...tt.-.t.
1 Logroño ...........

Toledo .............
 ̂ B adajoz ...........

M adrid

p a le n d a  ...tt;... 

Zaragoza

La Corufia

Valencia ........

El F erro l del C. ;..

V illasana ttt.......ttt

B arbastro  ......r;;...

Valencia
San  F ernando .... 

Badajoz ...i .. . .......

M adrid ....;..v..tt:...
M clilla .......
M adrid  ................ .
Valladolid 7...tt..... 
C euta .....................

i

M alpartida 
Logroño ...rr...... .

C an n en a  ................
V illar del Rey ...
M adrid ..... ...........

Villaconando -.......

C alatayud

. El Ferrol del C. ...

Valencia ;r........

La Coruña,.

Burgos .....

Huesca ......

Valencia .... Cád iz ........

. Badajoz ....

M adrid .......
; Africa ......

Macírid .......
¡ Valladolid... 

Africa

Cáceres .....
Logroño ....

• Toledo ......
! Badajoz ....
f M adrid ......

> Pal encía ....
i1 Zaragoza ... 

L a C oruña.. 

Valencia ....

38

34

35

36

37

38

39 
40o

41
42

43
44
45

46

47

48
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a 
que corresponde el punto de residencia 
de los recurrentes se dará traslado a 
éstos de la Orden de concesión de las 
pensiones que se les asigna.

2. Todas ias pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) será abona
das por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglamento que se 
cita en la relación y Real Orden de 25 
de marzo de 1856, se les transmite la 
pensión vacante por fallecimiento de 
su hermana, doña Amalia Ramos Mar
tínez, a quien le fué concedida por la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas en 14 de diciembre de 1921. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es ia del dia siguiente al del falle
cimiento del esposo de la recurrente, 
desde cuya fecha nace el derecho al 
disfrute dé la misma, por no haberla 
legado derecho a sueldo o pensión del 
Estado, Provincia o Municipio.

4. Por haberse quedado viuda en 13 
de diciembre de 1938, sin que su di
funto esposo le legara derecho a pen
sión alguna del Estado, Provincia o 
Municipio, se la repone en el percibo 
de esta pensión, la que le fué concedi
da en coparticipación con sus herma
nas, doña Rosario y doña María Cris
tina, en 26 de junio de 1918 («Diario 
Oficial» núm. 144), la cual queda ele
vada a' la actual cuantía con arreglo 
a lo prevenido en. el articulo 64 de la 
Ley de Presupuestos de 1929, cuya 
parte dejó de percibir la interesada 
en 24 de septiembre de 1924 por 
haber contraído matrimonio con don 
José Illán Moreno, encontrándose en 
la actualidad vacante por haberse 
casado también las otras dos her
manas que la venían percibiendo 
en su totalidad. Dicha pensión se le 
abonará a la recurrente en tanto con- . 
serve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, qüe es la dei día siguiente 
al del fallecimiento de su marido, pre
via liquidación y deducción, en su ca
so, de las cantidades que hubiera po
dido recibir de haberle sido concedida 
pensión durante la dominación mar- 
xista.

5. Comprendida en el artículo 15, 
capitulo octavo del Reglamento que se 
cita en la relación y Real Orden de 25 
de marzo de 1856, se la transm ite la 
pensión vacante por fallecimiento de su 
madre, doña Victorina Fernández Fer
nández, a quien le fué concedida por 
ci Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 9 de marzo de 1916. La perci
birá er; tanto conserve la aptitud legal 
para él disfrute, desde la fecha que se

indica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento de su 
esposo, el cual no le legó derecho a 
pensión alguna del Estado, Provincia o 
Municipio.

6. Comprendidas en el artículo 15, 
capitulo actavo del Reglamento que se 
cita en la relación, se les transmite la 
pensión vacante por fallecinvcnto de 
su madre, doña Cándida Gómez Mar
tínez, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 6 de noviembre de 1893 y eleva
da a la actual cuantía en 16 de marzo 
de 1934. La percibirán por partjs  igua
les, en tanto conserveñ la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha que 
indica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento de su 
expresada madre. La parte correspon
diente a la huérfana que pierda 1.a ap
titud legal acrecerá la de la copartíci
pe que la conserve, sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

7. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den de 17 de febrero de 1855 («Colec
ción Legislativa» núm. 101), se les ha
ce el presente señalamiento, el cual le 
fué concedido en coparticipación con 
su hermana doña María de los Dolo
res García Ocaña Martín, desde^el 29 
de diciembre de 1929, y cuya parte de
jó de percibir en 30 de agosto de 1930, 
por haber contraído matrimonio, y del 
que quedó viuda en 15 de marzo de 
1937. Esta pensión se halla vacante en 
la actualidad por haber perdido la 
aptitud legal la expresada huérfana, 
doña María de los Dolores, en fin de 
noviembre de 1941, por percibir suel
do del Estado de 8.400 pesetas anua
les. Dicha pensión se le abonará a la 
interesada en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se cita en la relación, que 
es la en que ¡e fué suspendida la mis
ma a la expresada hermana, o sea 
desde primero de diciembre de 1941.

8. Comprendida en el artículo 15,
- capítulo octavo del Reglamento que se
cita en la relación y Real Orden de 
25 de marzo de 1856, se le transm ite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña Dolores Pujáis So
ler, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
en 15 de enero de 1916. La percibirá 
en tanto conserve -la aptitud legal pa
ra el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
del esposo de la recurrente, desde cuya 
fecha nace el derecho al disfrute de 
la misma, por no haberla legado de
recho a pensión alguna del Estado. 
Provincia o Municipio, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de 
las cantidades que pudieran haber si
do satisfechas a la interesada por todo 
anterior señalamiento.

9. Comprendida en el articulo 15, 
capítulo octavo del Reglamento que 
se cita en la relación, se le transm ite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña Josefa Brioso Sán
chez de la Campa, a quien le fué con
cedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 17 de junio de 
1907 y elevada a la actual cuantía en 
2 de agosto de 1930. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
dia siguiente al del fallecimiento de 
su expresada madre.

10. Comprendidas en el articulo 15. 
capitulo octavo del Reglamento que se 
cita en la relación, se les transmite 
¡a pensión vacante por fallecimiento de 
su madre, doña Isabel Sgler Periago, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y M arina' en 17 
de marzo de' 1913 y elevada a la ac
tual cuantía en 22 de julio de 1933. La 
percibirán por partes- iguales desde la 
fecha que se indica en dicha rela
ción. que es la del día siguiente al 
del fallecimiento de su expresada ma
dre. y en tanto conserven la aptitud 
legal para el disfrute. La parte corres
pondiente a la huérfana que pierda la 
aptitud legal acrecerá la de las copar
tícipes que la conserven, sin necesidad 
de nueva declaración.

T i. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglamento qué se 
cita en la relación y Real Orden de 
14 de octubre de 1852, se le transm ite 
la pensión vacante por fallecimiento de 
doña Beatriz Ferradas Parrigas, a 
quien le fué concedida por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina en 
9 de agosto de 1902 y elevada a su 
actual cuantía en 7 de noviembre de 
1929. Esta pensión se les concedió en 
coparticipación de ios entenados doña 
María y don Francisco Suárez e Iñigo, 
en la que cesaron de percibir estos 
últimos por la razón de haber con
traído matrimonio la primera y de ha
ber llegado a la mayoría de edad el 
segundo. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
al del fallecimiento de doña Beatriz 
Ferradas, anterior pensionista, toda 
vez que no la legó derecho a  pensión 
alguna del Estado, Provincia o Muni
cipio el marido de la recurrente al 
ocurrir el fallecimiento de éste.

12. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglamento que se 
cita en la relación, se le transm ite la 
pensión vacante por fallecimiento de 
su madre, doña Soledad Calzadilla 
Romero, a quien le fué concedida por 
la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas en 8 de julio de 1934. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde ¡a
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fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento de su expresada madre.

13. Por haber quedado viuda, y sin 
sucesión de su único matrimonio, en 
13 de diciembre de 1941, se la rehabi
lita en el disfrute de esta pensión, la 
cual le fué acumulada en su totalidad 
a la recurrente en 12 de junio de 
1897, por fallecimiento de la viuda e 
hija de] causante, doña Carolina Vez 
Alba y doña Teresa Martínez Caama- 
ño. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
el 14 de diciembre de 1941, fecha si
guiente a la del fallecimiento del es
poso de ésta, en cuyo momento nace 
el derecho a la rehabilitación, por la 
cual opta por estimarla .más benefi
ciosa que la que pudiera correspon
dería por el fallecimiento de su ex
presado esposo.

14. Comprendidos en el articulo 15, 
capítulo octavo del Reglamento que se 
cita en la relación, se les transmite 
la pensión vacante por haber contraído 
nuevo matrimonio su madre, doña 
Guadalupe Navarro Oliver, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 24 de ma
yo de 1925. La percibirán ’por partes 
iguales en tanto conserven la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del dia siguiente al del matri
monio de la expresada madre. Los 
huérfanos don Luis y don José reci
birán su parte por mano de su tutor, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades que fueron sa
tisfechas a los interesados por ante
rior señalamiento. Cesarán en el dis
frute de su parte: don Guillermo, en 
3 de junio de 1941; don Luis, en 19 
de enero de 1944, y don José, en 22 
de octubre de 1946., fechas éstas en las 
que cumplen los veinticuatro años de 
edad. La parte correspondiente a las 
huérfanos que pierdan la aptitud legal 
acrecerá la de los copartícipes que la 
conserven, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

15. Comprendida en el artículo 15, 
capitulo octavo del Reglamento que se 
cita en la relación y Real Orden de 
25 de marzo de 1856, se le transmite 
la pensión vacante por haber contraí
do matrimonio su hermana doña Car
men de Jesús Falcón. Expósito y ha
ber cumplido ia mayoría de edad el 
hermano don José, a quienes les fué 
concedida dicha pensión por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina en 17 
de abril de 1915, en coparticipación. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del dia siguiente al del falle
cimiento del marido de la recurrente, 
desde cuya fecha nace el derecho al 
disfrute de la misma por no haberla

legado derecho a pensión alguna del 
Estado, Provincia o Municipio.

16. Comprendida en el artículo 15, 
capitulo actavo del reglamento que se 
cita en. la relación y Real Orden de 
25 de marzo de 1856, se les transmite 
la pensión vacante por haber llegado 
a la mayoría de edad su hermano don 
Manuel Albarrán y Ramos Izquierdo, 
a quien le fué concedida por la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas en 5 de octubre de 1®95. La per
cibirá, en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del marido de ésta, el cual no 
le legó derecho a pensión alguna del 
Estado, Provincia ni Municipio, y des
de cuya fecha nace el derecho para 
su disfrute.

17. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglamento que se 
cita en la relación, se le transmite la 
pensión vacante por fallecimiento de 
su madre, doña Isabel Manzano Alva- 
rez, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 13 de mayo de 1927. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde ja fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento de su expresada madre.

18. Comprendida en el artículo pri
mero del Real Decreto que se cita en 
la relación, se le hace el presente se
ñalamiento, cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años en activo. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al desfallecimiento del 
expresado causante, previa liquidación 
y deducción, en su caso, de las canti
dades recibidas por cuenta del seña
lamiento que le fuera hecho por el 
Gobierno marxista.

19. Comprendida en el artículo pri
mero del Real Decreto que se cita en 
la relación, se le hace el presente se
ñalamiento, cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado portel causante du
rante dos años. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento del ex
presado causante, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las cantida
des recibidas por cuenta del anterior 
señalamiento que le hubiera hecho el 
Gobierno marxista.

20. Comprendidas en los artículos 
primero y segundo del Real Decreto 
que se cita en la relación, se les hace 
el presente señalamiento, cuarta par
te del mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos años. La perci
birán por partes iguales en tanto con

serven la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en di
cha relación, que es la del día siguien
te ál del fallecimiento del expresado 
causante. La parte de los huérfanos 
que pierdan la aptitud legal acrece- 
cerá la de los copartícipes sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

21. Comprendida en los artículos 
primero y segundo del Real Decreto 
que se cita en la relación, tercera' 
parte del mayor sueldo disfrutado por 
el causante durante dos años en ac
tivo. La percibirán en tanto conserven 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en dicha re
lación, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del expresado causary 
te, previa liquidación y deducción de 
las cantidades recibidas por cuenta del 
señalamento que le hubiera hecho el 
Gobierno marxista, que quedará anu
lado en su caso.

22. Comprendida en los artículos 
primero, segundo, cuarto y sexto del 
Decreto de 22 de enero de 1924, en 
relación con el vigente Estatuto de 
Clases pasivas del Estado, se le hace 
el presente señalamiento vitalicio, ter
cera parte del sueldo regulador que 
disfrutó el causante durante dos años 
como retirado. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es ¡a del día si
guiente al c%l fallecimiento del di
cho causante, previa liquidación y de
ducción, en su cáso, de las cantidades 
recibidas por cuenta del señalamiento 
que se le hizo por la Dirección Gene
ral de la Deuda marxista, el cual que
da nulo y sin efecto alguno.

23. Con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos primero, segundo, cuar
to y sexto del Decreto que se cita 
en la relación, se le hace el presente 
señalamiento, con carácter definitivo 
y vitalicio, tercera parte del sueldo 
regulador que disfrutó el causante en 
la situación de actividad, en rectifica
ción al que le fué señalado por Or
den de 18 de abril de 1940 («Diario 
Oficial» número 98). La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, previa liquidación 
y deducción, en su caso, de las can
tidades recibidas por cuenta del seña
lamiento hecho por la Orden ante
riormente citada.

24. En virtud de lo dispuesto en los 
artículos primero, segundo, cuaj-to y 
sexto del Decreto que se cita en la 
relación, se le hace el presente seña
lamiento, que representa las veinti
cinco centésimas partes del sueldo re
gulador que disfrutó el causante du
rante dos años en activo. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa-.
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ra el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
del expresado causante, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de las 
cantidades recibidas por cuenta del 
señalamiento que se le hizo por la 
Dirección General de la Deuda mar- 
xista, el cual queda nulo y sin efec
to alguno.

25. Comprendida en el articulo pri
mero del Real Decreto que se cita en 
la relación, se le hace ei presente se
ñalamiento, cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años en activo. La percibi
rá en tanto conserve la aptitu legal 
para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
del expresado causante, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de 
las cantidades recibidas por cuenta del 
señalamiento que le fuese hecho por 
el Gobierno marxista.

26. Comprendida en los artículos 
primero y segundo del Real Decreto 
que se cita en la relación y Ley de 
29 de junio de 1918, base octava («Co
lección Legislativa» número 169), se 
le hace el presente señalamiento, ter
cera parte del sueldo de 2.280 pese
tas anuales, que es el asignado al em
pleo de segundo Teniente en la fe
cha de retiro del causante, a cuyo 
sueldo se hallaba equiparado para es
tos efectos. La percibirá en tanto con
serve la aptitud ¡egal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
realción, que es la del día siguiente' 
al del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las cantidades recibi
das por cuenta del señalamiento que 
le hubiera hecho el Gobierno mar
xista.

27. Comprendidos en los Decretos 
que se citan en la .relación, se les hace 
el presente señalamiento, cuarta par
te del mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos años en situa
ción de retirado extraordinario. La 
percibirán per partes iguales y por 
mano de su tutor, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
del expresado causante: las hembras, 
en tanto conserven la aptitud legal 
para el disfrute, y los varones, don 
Casiano, hasta el 6 de febrero de 1946; 
don Juan, hasta el 11 de noviembre 
de. 1947, y don Román, hasta el 27 
de Wvtembre de 1955, fechas éstas en 
las qug cumplirán ;a mayorría de edad. 
La paite correspondiente a los huérfa
nos que pierdan la aptitud legal acre
cerá la de los copartícipes que la con
serven, sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

28. Comprendida en los artículos 15, 
16, 19 y 82 del Estatuto que se cita

en la relación, se le hace el presente 
señalamiento, cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años hallándose en activo. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del falle
cimiento del expresado causante, ce
sando en el disfrute de esta pensión 
en 17 de diciembre de 1941, fecha de 
La publicación de la Ley por la que se 
le señaló la pensión extraordinaria de 
10.000 pesetas, toda vez que no son 
compatibles el percibo de ambas pen
siones, según acuerdo dei Consejo de 
Ministros, comunicado a este Consejo 
en 10 del pasado julio.

29. Comprendida en ¡a décima dis
posición transitoria, en relación con el 
articulo 83 del Estatuto de Clases Pa
sivas, se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de doña María 
Miñána García, a quien le fue conce
dida por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas en 20 de fe
brero de 1933. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento de la ex
presada señora, anterior pensionista.

30. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación, se le hace el presente 
señalamiento, cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos -años en activo. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, cesando en el dis
frute de esta pensión el 31 de marzo 
dél actual año, fecha de la publicación 
de la Ley por la que se le señaló la 
pensión extraordinaria de 10.000 pese
tas, toda vez que no es compatible el 
percibo de ambas pensiones, según 
acuerdo del Consejo de Ministros, co
municado a este Alto Cuerpo en 10 del 
pasado julio.

31.- Comprendidos en el Estatuto 
que se ĉita en la rélación, se les ha
ce el presente señalamiento, cuarta 
parte del mayor sueldo disfrutado por 
el causante. La percibirán los intere
sados en la forma siguiente: la mitad, 
la esposa, y la otra mitad, por par
tes iguales, entre los huérfanos don 
Eduardo, nacido el 29 de diciembre 
de 1919: don Ricardo, el 5 de febrero 
de 1928, y don Carlos, el 31 de marzo 
de 1926, hasta su mayoría de edad, 
y las hembras, doña María Luisa y la 
huérfana del primer matrimonio, doña 
Carmen Malagón Barceló, mientras 
conserven la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento del ex

presado causante. La parte correspon
diente ai huérfano que pierda la ap
titud legal acrecerá la de los copar
tícipes que la conserven, sin necesi
dad de nuevo señalamiento.

32. Comprendida en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se le transmite la pensión vacan
te por fallecimiento de su madre, doña 
Amalia Pérez López de la Fuente, a 
quien le fué concedida por este Alto 
Cuerpo en 30 de diciembre de 1940. 
La percibirá en tanto conserve la ap- 
titiud legal para el percibo, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento de su expresada madre.
. 33. Comprendidas en el artículo 83 

del Estatuto que se cita en la rela
ción., se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña María Juana Montero Gabia, a 
quien le fué concedida, con carácter 
provisional, por la Secretarla de Gue
rra en 30 de abril de 1937 y confirma
da por este Alto Cuerpo en 27 de julio 
del año actual. La percibirán por par
tes iguales en tanto conserven la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento de su expresada madre. La 
parte correspondiente a la huérfana 
que pierda la aptitud lega-l acrecerá la 
de ¡as copartícipes que la conserven, 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

34. Comprendido en la décima dis
posición transitoria, artículo 83 del Es
tatuto que se citia en la relación y 
articulo 192 del Reglamento para su 
aplicación, se le transmite la pensión 
vacante por fallecimiento de su ma
dre, doña Dolores Ramírez Alcober, a 
quien ;e fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 16 
de octubre de 1906 y elevada a la ac
tual cuantía en 26 de octubre de 1929. 
La percibirá por mano de su tutor en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación., que es la del 
día siguiente al del fallecimiento de 
su expresada madre, cesando en el per
cibo de la citada pensión al desapare
cer la incapacidad que padece o su 
estado de pobreza.

35. Comprendidos en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Teresa Frago Español, a quien 
le fue concedida por este Alto Cuer
po en 26 de febrero de 1940. La perci
birán por partes iguales y por mano 
de su tutor en tanto conserven la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento de su expresada ma
dre, cesando en el disfrute de la mis
ma: don Luis, el 18 de septiembre
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de 1950, y don Rafael, en 30 de ju
nio de 1953, fechas en las que cum
plirán los veintitrés años de edad, o 
antes si perdieran la aptitud. La par
te correspondiente al huérfano que 
pierda la aptitud acrecerá la del co
partícipe que la conserve, sin necesi
dad de nuevo señalamiento.

36. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y artículos 
20 y 82 del Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado y 212 del Reglamen
to para su aplicación, se le hace el 
presente señalamiento, que percibirá 
por una sola vez en concepto de pa
gas de tocas, que corresponden a cin
co mesadas de supervivencia, en rela
ción con el haber pasivo que disfrutó 
el causante a su fallecimiento y años 
de servicios prestados por el mismo.

37. Comprendidos en el artículo 83 
del Estauto que se cita en la rela
ción, se les transmite la pensión va
cante, por fallecimiento de su madre 
doña Cristina Muiño San Martin, a 
quien le fué concedida por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 
27 de abril de 1928. La percibirán 
por partes iguales en tanto conserven 
la aptitud legal para el disfrute; el 
menor por mano de su tutor, desde 
la fecha que se indica en dicha re
lación. que es la del día siguiente al 
del fallecimiento de su expresada ma
dre, cesando don Antonio en el dis
frute de la parte correspondiente en 
11 de junio de 1944. en que cumpli
rá los veintitrés años de edad, o an
tes si perdiese la aptitud legal. La 
parte del huérfano que pierda la ap
titud legal, acrecerá la del copartí
cipe que la conserve, sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

38. Se le hace el presente señala
miento, en rectificación al que le fué 
concedido por Orden de 15 de abril 
de 1941 («Diario Oficial» nitm. 90) 
por corresponder a la cuarta parte 
del sueldo de 6.000 pesetas, mayor 
que disfrutó el cansante durante dos 
años en activo. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute. desde ©1 6 de noviembre de 
1938, previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las cantidades recibi
das por cuenta del anterior señala
miento, que queda nulo.

39. Comprendida en los artículos 
40 y 82 del Estatuto que se cita en 
U relación, se le hace el presente se
ñalamiento por una sola vez en con
cepto de pagas de tocas, que corres- 
rresponden a cinco mesadas de su
pervivencia, en relación con el sueldo 
que disfrutó el causante al ocurrir el 
fallecimiento y años de servicios pres
tados por el mismo.

40. Comprendida en los artículos 
40 y 85 del Estatuto que se cita en la 
relación y 212 del Reglamento para 
«u aplicación; se le hace el presente

señalamiento, que percibirá por una 
sola vez en concepto de pagas de to
cas, que corresponden a cuatro y me
dia mesadas de supervivencia, en re
lación al sueldo que disfrutaba el cau
sante a su fallecimiento y años de 
servicios prestados por el mismo; ne
gándosele la pensión extraordinaria 
que solicita, por no considerar al re
ferido causante incluido en el artículo 
66 del mencionado Estatuto, toda vez 
que han transcurrido más de dos años 
desde la última fecha en que fué he
rido hasta la de su fallecimiento, no 
legándole derecho a pensión ordina
ria, tampoco, por no reunir diez años 
efectivos de servicios.

41. Comprendidos en los artículos 
68 y 71 del Estatuto que se cita en 
la relación, se les hace el presente 
señalamiento, 40 por 100 del sueldo 
anual que disfrutaba el causante en 
el momento de ocurrir el accidente 
que le ocasionó la muerte. La percibi
rá en coparticipación en tanto con
serve su actual estado de pobreza, 
desde la fecha que se indica en di
cha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento del ex
presado causante, pasando por entero 
al que sobreviva de los padres, pre
via liquidación y deducción de 'las 
cantidades que por el Cuerpo al que 
perteneció el referido causante hu
biesen recibido.

42. Comprendidos en los artículos 
66 y 71 del Estatuto que se cita en 
la relación, se les hace el presente 
señalamiento vitalicio, 40 por 100 del 
sueldo entero del empleo que poseía 
el causante al ocurrir el fallcimiento. 
La percibirá en coparticipación en 
tanto conserven su actual estado de 
pobreza, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento del ex
presado causante, pasando por ente
ro al que sobreviva, previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo al que perteneció 
el repetido causante hubiesen reci
bido.

43. Comprendida en el artículo 83 
del Estatuto. que se cita en la rela
ción, se les transmite la pensión va
cante por haber contraído nuevo ma
trimonio su madre, doña Juana Leal 
Quivira, a quien le fué concedida por 
este Alto Cuerpo en 17 de noviembre 
de 1941. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del matrimonio de su ex
presada madre, debiendo serle abo
nada esta pensión por manos de su 
tutor, durante su menor edad.

44. Comprendido en el artículo 83 
del Estatuto que se citan en la rela
ción. se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su ma

dre, doña Gregoria Rebollo y Blanco, 
a quien le fué concedida por este Alto 
Cuerpo el 9 de mayo de 1941. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del fa
llecimiento de su expresada madre, la 
cual deberá abonarse por mano de su 
tutor, durante su minoría de edad.

45. Comprendida en los artículos 
68 y 71 del Estatuto que se cita en la 
relación, se le hace el presente seña
lamiento, 60 por 100 del sueldo entero 
del empleo que poseía el causante en 
la fecha de¡ fallecimiento a consecuen
cia del accidente fortuito en acto de 
servicio. La percibirá en tanto con
serve su actual estado de pobreza, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente al 
del fallecimient odel expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
al que perteneció el reptido causante 
hubiese recibido.

46. Comprendidos en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se les transmite la pensión va
cante por haber contraído nuevo ma
trimonio su madre, doña Isabel Vi- 
llahoz Martínez, a quien le fué con
cedida por este Alto Cuerpo en 5 de 
septiembre de 1940. La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute y poi\ 
mano de su tutor, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es 
la del día siguiente al del matrimo
nio de su expresada madre. La parte 
correspondiente al huérfano que pier
da la aptitud legal, acrecerá la del 
copartícipe que la conserve, sin ne
cesidad de nuevo señalamiento. Ce
sarán en (^disfrute de la parte que 
le correspondan, don Modesto, el 11 
de julio de 1958, y don Juan, el 22 
de febrero de 1960, fechas en las que, 
respectivamente, cumplirán los vein
titrés años de edad, o antes si perdie-. 
ran la aptitud legal.

47. Comprendidos en los artículos 
66 y 71 del Estauto que se cita en la 
relación, se les hace el presente se
ñalamiento vitalicio, 60 por 100 del 
haber entero del empleo que poseía 
el causante en la fecha que ocurrió 
el accidente que le ocasionó la muerte. 
La percibirán en coparticipación en 
tanto conserven su actual estado de 
pobreza, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento del ex-, 
presado causante, pasando por entero 
al que sobreviva, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que pór 
el Cuerpo al que perteneció el repe-' 
tido causante hubiesen recibido.

48. Comprendidos en. el artículo *3 
de la Ley de 28 de junio de 1940 y 
artículo 83 del Estatuto qúe se cita?
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en la relación, se les transmite la 
pensión vacante por fallecimiento de 
su madre, doña Antonia Joaquina 
Díaz Gil, a quien le fué concedida 
por este Alto Cuerpo en 27 de febre
ro de 1941. La percibirán por partes 
iguales en tanto conserven la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falle
cimiento de su expresada madre. El 
huérfano don Joaquín percibirá su 
parte por mano de su tutor, cesando 
en su disfrute el 27 de noviembre de 
1947, en que cumplirá la mayoría de 
edad, o antes si perdiese la aptitud 
legal. La parte correspondiente al 
huérfano que pierda la referida apti
tud, acrecerá la de los copartícipes 
que la conserven, sin necesidad de 
nuevo señalamiento,

Madrid, 31 de agosto de 1942.—El 
General Secretario, P. S., José Cle
mente.

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

Plazas de gracia

ORDEN de 17 de octubre de 1942 por 
la que se concede plazas de gracia 
a los señores que se mencionan.

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Dolores Martínez del OerroM 
Picardo, viuda del que fué Capitán de 
Artillería don José del Río Morales, 
asesinado por los rojos el día 24 de 
septiembre de 1936 en la cárcel de 
Málaga, y en cuya intancia solicita 
«plaza de gracia» en las Escuelas y 
Academias de la Armada para su hijo 
don Gonzalo, y el mismo beneficio para 
sus hijas doña Maria Dolores y doña 
María Teresa del Río Martínez del Ce
rro, a los que por su sexo puedan con
currir, en los concursos dependientes 
de la Marina, se accede a lo solicitado, 
por considerarlos comprendidos en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 («Diario Oficial» nú
mero 59).

Madrid, 17 de octubre de 1942:

MORENO

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDENES de 16 de  octubre de 1942 
por las que se concede la excedencia, 
por incompatibilidad, a los señores 
que se mencionan, Registradores de 
la Propiedad de las localidades que 
se citan.
Hmo. Sr.: Vista la petición formu

lada por don Antonio Esturillo López, 
Registrador de la Propiedad de Gér- 
gal, de 3.a clase, solicitando se le de
clare en situación de excedencia por 
incompatibilidad con el cargo de No
tario de Albuñol,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 423 y 424 
del Reglamento hipotecario, ha re
suelto:

1.° Reconocer'^ la incompatibilidad 
entre los cargos de Registrador de la 
Propiedad y Notario; y

2.° Dada la opción %del interesado, 
por el cargo de Notario, declarar a 
don Antonio Esturillo López en situa
ción de excedencia voluntaria en el 
Cuerpo de Registradores de la Propie
dad por un tiempo no inferior a un 
año. pasado el cual podrá volver al 
servicio activo, si lo solicitare, de con
formidad con lo establecido en las dis
posiciones vigentes. /

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Vista la petición formu
lada por don José María Marco Gar- 
mendía, Registrador de la Propiedad 
de Lerma, de 4.a clase, solicitando se 
le declare en situación de excedencia 
por incompatibilidad con el cargo de 
Notario de San toña.

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 423 y 424 
del Reglamento hipotecario, ha re
suelto:

1-° Reconocer la incompatibilidad 
entre los cargos de Registrador de la 
Propiedad y Notario; y ¡

2.° Dada la opción del interesado 
por el cargo de Notario, declarar i 
don José María Marco Garmendía en 
situación de excedencia voluntaria^en 
el Cuerpo de Registradores de )a Pro- i 
piedad por un tiempo no inferior a un ! 
año, pasado el cual podrá volver al 
servicio activo, sí lo solicitare, de con- ¡ 
formidad con lo establecido en las dis
posiciones vigentes, <

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Vista la petición formu
lada por don José Pablo Herrán de las 
Pozas, Registrador de la Propiedad de 
Sedaño, de 4 a oíase, solicitando se le 
declare #n situación de excedencia por 
incompatibilidad con el cargo de No
tario de Orduña,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 423 y 424 
del Reglamento hipotecario, ha re
suelto:

1.° Reconocer la incompatibilidad 
entre los cargos de Registrador de la 
Propiedad y Notario; y

2.° Dada la opción del interesado 
por el cargo de Notario, declarar a 
don José Pablo Herrán de las Pozas 
en situación de excedencia voluntaria 
en el Cuerpo de Registradores de la 
Propiedad por un tiempo no inferior a 
un año, pasado el cual podrá volver 
al servicio activo, si lo solicitare | de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y cel Notariado.

ORDEN de 23 de octubre de 1942 por 
la que se dictan normas para la 
ejecución de la Ley de 16 de octu
bre de 1942, en que se concedía la 
libertad condicional a los sentencia
dos por el delito de rebelión hasta 
el máximo de catorce años y ocho 
meses.

limo. Sr.: Extendidos, por virtud 
de lo dispuesto en la Ley de 16 del 
actual, los beneficios concedidos para 
gozar de libertad condicional por la 
de 1.° de abril de 1941, a los condenados 
a penas de privación de libertad que 
no excedan de catorce años y ocho 
meses, se hace preoiso, en cumplimien
to de lo que ordena el artículo segun
do de la Ley primeramente citada, am
pliar ál límite d  ̂ condena que ahora 
se fija la aplicación de lo ya esta
blecido por este Ministerio para la 
ejecución de lo ordenado €n la citada 
Ley d’e 1.° de abril de 1941.

Por otra parte, el Decreto d€ 1.® de
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abril del propio año, al crear la si
tuación jurídica de libertad condicio
nal provisional, la limitó al área de 
la legislación entonces vigente; pero 
modificada ésta por la Ley últimamente 
dictada, es evidente que ha de enten
derse, en consonancia con ella, am
pliada La esfera de aplicación del men
cionado Decreto.

En su consecuencia, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículo primero—Las disposiciones 
emanadas de este Ministerio para la 
ejecución de la Ley de 1.° de abril 
áe 1941, en orden a la concesión del 
beneficio de libertad condicional a los 
sentenciados por el delito de rebelión 
militar, en cualquiera de sus modali
dades. a penas de prisión que no ex
cedan de doce años, serán aplicables 
a los condenados hasta la áP catorce 
años y ocho meses.

Artículo segundo.—Se entiende am
pliada a la pena de catorce años y ocho 
meses la efectividad de lo dispuesto 
en el Decreto de 1.° de abril de 1941, 
coni referencia a la situación jurí
dica de libertad condicional provisio
nal creada por dicho Decreto.

Artículo tercero.—Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se han dictado 
por este Ministerio para la ejecución *| 
de lo que ordenaba el artículo segundo 
ele la Ley de 4 de junio de 1940 y de 
la de 1.° de octubre del mismo año, 
así como todas las que se opongan 
a lo que en esta Orden se establece.

Lo digo a. V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos" años. 
Madrid. 23 de octubre de 1942.

BILBAO EGUTA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 22 de octubre de 1942, so
bre inspección del Reaseguro.

llano. Sr.: - La importancia adquirí- \ 
da en este último bienio por el seguro ¡ 
privado operante en España plantea t 
un protylemar.de cierta gravedad en or- j 
den sal mecanismo reasegurador con ; 
su derivación correspondiente en la j 
balanza de cuentas del estado español, j  
Este problema adquiere • tanta mayor j 
importancia cuanto que por la forma 
invisible de jugar en aquélla se cono
cen los resultados cuando éstos ya se 
han producido, sin posibilidad alguna 
de corrección.

Por otra parte, el desarrollo adqui
rido por el seguro español ha induci

do a la iniciativa privada a buscar 
cauces en la • actividad í^easeguradora 
que en los actuales momentos no tie
nen la adecuada regulación en la vi
gente Legislación de Seguros y care
cen en absoluto de garantías y respon
sabilidades, que de no afrontai'se pro
ducirían perturbaciones de indudable 
trascendencia en el orden económico, 
en el caso de' que la siniestralidad 
alterara su ritmo normal, a las que el 
Gobierno tiene la obligación de prever.

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer:

Primero.—Para la mejor, aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 15 de la 
Ley de Seguros de 14 de mayo de 1908. 
quedan obligadas las 'Entidades Asegu
radoras y Reaseguradoras, españolas y 
extranjeras, operantes en España a re
mitir a la Dirección General de Se
guros una copia certificada de cada 
uno de sus contratos de reaseguro—ce
siones, admisiones y retrocesiones— 
que tengan vigentes, así como los que 
puedan suscribir en el futuro.

Segundo.—Asimismo quedan obliga
das dichas Entidades a enviar trimes
tralmente al referido Organismo una 
cuenta-resumen certificada comprensi
va del resultado numérico de las ope- 

I a'aciones a que se refiere el artículo 
anterior, extendiéndose esta obligación 
a las de carácter facultativo y de 
cuentas en participación de cualquier 
naturaleza. Dichas cuentas de resulta
dos se confeccionarán, según su clase, 
con arreglo a los modelos que acuer
de la Dirección General de/ Seguros.

Tercero.—La Dirección General de 
Seguros estudiará los contratos y las 
cuentas de resultados que presenten 
las Sociedades interesadas, y en el pla
zo de seis meses elevará a este Minis
terio un informe con los resultados 
obtenidos en sus estudios, formulando 
las propuestas que estime convenientes 
a los interesados del seguro y a los 
generales del país, en oiden a sus re
laciones económicas internacionales. 
La referida Dirección General de Se
guros establecerá los servicios especia- 
ios necesarios para el cumplimiento 
de ^sta disposición.

Cuarto.—Se ratifican a lá Dirección 
General de Seguros plenas facultades 

| inspectoras sobre las Entidades de Se- > 
' Euros y de Reaseguros respecto del | 
| cumplimiento de esta disposición. j 
¡ Lo que tengo el honor de participar ¡
; a V. I. para su conocimiento y efec- ¡
i t o s - . ¡

j Dios guarde a V. I. muchos años, i
j Madrid. 22 de octubre de 1942. \
j  BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Seguros, j

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 17 de octubre de 1942 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por el Tribunal Supreino, resol
viendo recurso interpuesto por don 
Miguel Ponte y Manso de Zúñiga.

limo. Sr.: El Tribunal Supremo do 
Justicia (Sala de lo Contencioso-ad- 
mifiistrativo) ha dictado, con fecha 3 
de julio de 1942, sentencia en recurso 
interpuesto por don Miguel Ponte y 
Manso de Zúñiga, contra Orden de las 
Ministerios de Agricultura y Gobema- 
ciión de 22 de diciembre de 1932, so
bre expropiación forzosa sin. indemni
zación de fincas rústicas del recurren
te, y cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que estimando proceden
te el recurso, debemos declarar y de
claramos nula la Orden de 22 de di
ciembre de 1932, dictada por el enton
ces Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, así como las resolu
ciones a que la misma alude, igual
mente recurridas, en cuanto a aqué
lla y éstas afectan al demandante, dea 
Miguel Ponte y Manso de Zúñiga, las 
cuales dejamos sin efecto, con todas 
sus consecuencias, únicamente por la 
que se refiere al mencionado señor.»

Este Ministerio ha dispuesto, en. 
cumplimiento de ;o que establece' la 
Ley de 22 de junio de 1894 en sus ar
tículos 83 y 84, este último modificada 
por Ley de 5 de abril de 1904, que la 
referida sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1942.

PRIMO DE RIVERA

ORDEN de 21 de octubre de 1942 por 
la que se verifica la correspondían
te corrida de escala en el Cuerpo 
Técnico Administrativo de este Mi
nisterio.
Dmo. S r .: Vacante una plaza de 

Jefe de Negociado de segunda clase, 
por excedencia voluntaria de don Vic
toriano González García-, concedida en, 
16 de septiembre de 1942 y efectiva ' n 
24 del mismo mes y año, una plaza 
de Jefe de Administración civil de .se
gunda clase, por jubilación forzosa do 
don Leonardo Valls Mesa, ocurrida ' l 
día 28 de septiembre de 1942; una 
plaza de Jefe Superior de Administra
ción civil, por jubilación forzosa del 
ilustrísimo señor don Miguel Martín 

I Herrero, ocurrida en 5 ¿e octubi*r¿ de 
1942, y una plaza de Jefe de Adminis- 

1 tración civil de tercera clase, por Xa-
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llecimiento de don Juan Rubio Madur
ga, ocurrido en 13 de octubre de 1942,

Estn Ministerio ha resuelto se veri
fique la correspondiente corrida de es
cala, y, en su consecuencia, nombrar:

En la vacante del Jefe de Negociado 
de segunda clase, don Victoriano Gon
zález García, a don Martín Romero 
Robles, número uno de los Jefes de 
Negociado de tercera, clase, que dis
frutará el sueleo anual de ocho mil 
cuatrocientas pesetas, y a Jefe de Ne
gociado de tercera clase, a don Manuel 
Echevarría Balmaseda, que consolidará 
dicha categoría, cesando en la situa
ción de «en comisión» en que estaba 
nombrado. Los dos con antigüedad, a 
todos los efectos, de 25 do septiembre 
de 1942.

En la vacante del Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase, don Leo
nardo Valls Mesa, a don Juan Rubio 
Madurga, número uno de los Jefes de 
Administración civil de tercera clase, 
que disfrutará el sueldo anual de trece 
mil doscientas pesetas; a Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase, a 
don Leocadio Pérez Moro, número uno 
de los Jefes de Negociado de primera 
clase, que disfrutará el sueldo anual 
ce dece mil pesetas; a Jefe d  ̂ Nego
ciado de primera clase, a don Manuel  
Nieto Carrasco, número uno de los Je-  
fes de Negociado de segunda clase, que  
disfrutará el sueldo anual de nueve  

' mil seiscientas pesetas; a Jefe de N e- 
gociado de segunda clase, a don Gon-  
zalo Mexía Carrillo (qu6 cpntinuará  
excedente activo, según la Ley d)? 10 
de marzo de 1941). y a don Carlos Mar-  
tínez Almeida, número uno de los Je-  
fes de Negociado de tercera clase, qu*  
disfrutará el sueldo anual de ocho mil  
cuatrocientas pesetas; a Jefe de N e- 
geeiado de tercera clase, a don José 
Soler Hernández, número uno de los  
Oficiales de primera clase, que disfru-  
tará el sueldo anual de siete mil dos
cientas pesetas, todos ellos con anti
güedad, a todos los efectos, de 29 de 
septiembre de 1942.

En la vacante del Jefe Superior de 
Administración civil ilustrísimo señor 
don Miguel Martín Herrero, a don Ma
nuel Cabrera Herreros, número dos de 
los Jefes de Administración civil de 
primera clase, que lleva más de dos 
años en la categoría, y también más 
de 35 áños al servicio del Estado, que, 
disfrutará el sueldo anual de diecisiete 
mil quinientas pesetas, y que ha sido 
nombrado Jefe Superior do Adminis
tración civil por Decreto de 10 de oc
tubre de 1942; a Jefe de Administra
ción civil de primera clase, a don Ra
món Sebastiá Claramunt, número uno 
de los Jefes de Administración civil 
de segunda clase, que disfrutará el 
sueldo anual de catorce mil cuatro
cientas pesetas; a Jefe de Adminis
tración civi] de segunda clase, a don 
José Pérez Andréu, númére uno de loe i

 Jefes de Administración civil de ter
cera clase, que disfrutará el sueldo 
anual de trece mil doscientas pesetas; 
a Jefe de Administración civil de ter- 

, cera clase, a don Enrique Gallego Sán.
¡ choz, número uno de los Jefes de Ne
gociado de primera clase, que disfru
tará el sueldo anual de doce mil pe
setas; a Jefe de Negociado de prime
ra clase, a don Luis García Velasco, 
número uno de los Jefes de Negocia
do de segunda clase, que disfrutará 
el sueldo anual de nueve mil seiscien
tas pesetas; a Jefe de Negociado de 
segunda clase, a don Manuel Espinosa 
Martín, número uno de los Jefes de 
Negociado de tercera clase, que disfni- 
t&rá el sueldo anual de ocho mil cua
trocientas pesetas; a Jefe de Nego
ciado de tercera clase, a don Antonio 
Hermoso de Mendoza, número uno de 
los Oficiales de primera clase que dis
frutará el sueldo anual de siete mil 
doscientas pesetas; todos ellos con an
tigüedad, a todos los efectos, de 6 de 
octubre de 1942.

En la vacante producida por falle
cimiento del Jefe de Administración 
civil de segunda clase don Juan Ru
cio Madurga, ocurrida en 13 de octubre 
de 1942, a don José Navasa Merino nú
mero uno de los Jefes de Administra
ción de tercera clase, que disfrutará 
el sueldo anual ae trece mil doscientas j  
pesetas; a Jefe de Administración ci
vil de tercera clase, a don José Beltrá^ 
Soler, número uno de los Jefes de Ne
gociado de primara clase, que disfru
tará el sueldo anual de doce mil pese
tas; a Jefe de Negociado de primera 
clase, a don Manuel Pedregal García, 
número uno ce los Jñfes de Negociado 
de segunda clase, que disfrutará el 
sueldo anual de nueve mil seiscientas 
pesetas; a Jefe de Negociado de se
gunda clase, a don Rafael Calatrava 
Romero, número uno de los Jefes de 
Negociado de tercera clase, que disfru
tará el sueldo .anual de ocho mil cua
trocientas pesetas; todos ellos con an
tigüedad, a todos los efectos, de 14 de 
octubre de 1942. no cubriéndose la va
cante de Jefe de Negociado de tercera 
clase, por no existir ningún Oficial pri
mero en situación de actividad.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1942.—

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 19 de octubre de 1942 por 
la que se nombran Profesores espe
ciales de idiomas y Encargados de 
curso de las disciplinas e Institutos 
de Enseñanza Media que se indican 
a los señores que se expresan.
limo. Sr.: Como consecuencia de lo 

dispuesto por las Ordenes ministeria
les de 25 , 26 y 28 de septiembre úl
timo,

Este Ministerio ha resuelto lo si- 
, guíente:
 1.° Nombrar Profesores espciales de 
 idiomas, con carácter interino y para 
 el curso 1942-43, a los señores que a 
continuación se expresan y de los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Me
dia que se determinan, con la gratifi
cación anua] de seis mil pesetas, que 
les será acreditada con cargo a los ca- 

 pítulo y artículo primero, grupo ter- 
 cero, concepto y subconcepto segundo 
 del vigente Presupuesto de gastos de 
 este Departamento ministerial. En el 
acto de la posesión se dará cümpii- 
miento al número segundo de la Or- 

 den de 26 de septiembre próximo pa- 
 sado:

Albacete.—Alemán, doña Pilar Alón, 
so Sedroken; Inglés, don Enrique San
tamaría Muñoz.

Alcalá de Henares.—Inglés, doña Ma
ría del Pilar Vázquez Bordas.

Alcoy.—-Italiano, don Santiago Abad 
Muro.

Aranda de Duero.—Italiano, don Es
teban Albillas Revillo; Alemán, don 
Nemías de los Santos Gener.

Baeza.—.Alemán, don Eliseo Gonzá
lez Cobo, cesando e\ Catedrático 
actualmente tiene acumulada la cáte
dra.

Barcelona.—«Jaime Balmes»: Fran
cés, don Dionisio Alonso Sánchez.

Barcelona.—«Milá y Fontanals»: In
glés, don Luis Martínez Celén.

Barcelona. — «Montserrat»: Francés, 
don Diego Ramírez; Italiano,’doña Te
resa Losdal Díaz.

Barcelona. — «Maragall»: Francés, 
don José María Arández Pallarés.

Bilbao (femenino). ~Francés, doña 
Eliane López Mosnier.

Calahorra.—Francés, doña Pilar Be- 
rigáin; Inglés, doña Elena Carey y de 
Azcúe; Italiano, doña Ana María Fe
lipe y Palacios.

Ciudad Real.—Francés, don Darío 
Zori Bregón; Inglés, doña Margarita 
Tova de Figueroa.

La Coruña (femenino).—Inglés, do
ña Margarita Trolok Bertonini.

La Coruña (masculino).—Inglés, do
ña Carmen Casare# Souta
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Granada. — «Ganivet»: Italiano, don 
José María Guerrero Mancedo.

Guadalajara.^— Inglés, don Manuel Arias Pórtela.
Ibiza — Alemán, don Nicolás Nicoláu Garrió.
J á t ib a .— Inglés, doña Ana Bowcn Srmper. ’
Jerez de la Frontera.—Francés, don 

Enrique Fernández Cuervo.
León (fem enino). — Italiano, doña 

Tom asa Borge Torrellas.
Lérida.—Inglés, don José Basterrc- chea.
Linares.—Alemán, doña Julia de Miguel García.
Lo rea.—Inglés, doña Carmen Alca raz.
Lugo (m ascu lino).—Inglés, doña So- 

fia Piñeiro Piñeiro.
Málaga (fem enino).—Alemán, doña 

Victoria Ocón Rodríguez.
M anresa.—'Francés, don José Pía Ca- 

sasayas.
M érida.— Inglés, don Francisco Aré- 

valo Arocena.
Orense.—Alem án, doña Elena Feijoo 

de Sotomayor y Feijoo de Sotomayor. 
debiendo cesar el Profesor interino de 
Alem án, nombrado anteriorm ente, don José Díaz Santana.

Oviedo (fem enino). — Alemán, doña 
Elena Vigil Vázquez-Prada.

Palencia .—Francés, doña María del 
Pilar del Pozo Palacios; Italiano, don 
Eduardo Rodríguez Pérez.

Pam plona. — «Ximénez de Rada»; 
Alemán, doña Dolores JaurrieU  Balez tena.

P lasencía .—Francés, don Manuel Re- 
Villa Castán.

San  Sebastián.—Italiano;*doña Ma
ría Fernández de Zañartu.

Santiago. — «Arzobispo Gelmírez»: 
Italiano, doña Pilar Gutiérrez G alante

Svo de Urgel.—Italiano, don José 
Benavent Canals.

Soria.—Alem án, don Jesús Guisande 
Martínez.

Tarragona.—Francés, doña María de 
los Dolores Sentís Alema.

Teruel.—Francés, don Miguel .D íaz  
de la Campa; Inglés, don Julio Ló
pez Torrijo.

Tórrela voy a. Francés, hoña Eufe
mia Colado Peceño.

Valencia .  • «San  V icen te  F e r r e r » : 
A lem án ,  don  J u s lo  S im eón  Vidal.

VUladolid.- .«NíuVz de Arce»: Ale
mán. doña Aurelia Gallego Pérez.

V al l . 'd o l id .  « Z o rr i l la» : I t a l i an o ,  don
Eduardo Cossio Gopzález.

Zaragoza.—«Goya»; Inglés, don Leo
nardo Pérez Hickman.

Zaragoza.—«Miguel Serve t-»: Inglés, don Luis Ariro Malo.
Murcia. —«Aifonso X el Sabio».—In

glés, don César Martín Muñoz; Ita lia 
no, don Pedro José Fontcvberta..

Cabra.—Italiano, don Antonio Peña  
López.

2.° Nombrar Encargados de curso 
para los Institutos de Enseñanza Me
dia que se indican y de las discipli
nas que se m encionan, con la gratifi
cación anual a cada uno de seis mil 
pesetas, con cargo a los capítulo y 
artículo primero, grupo tercero, con
cepto segundo, subconcepto primero, 
apartados cuarto y noveno del sub
concepto tercero, capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo tercero, concep
to segundo, subconcepto noveno del vigente Presupuesto de gastos de este 
Departam ento m inisterial, a los seño
res siguientes:

Barcelona. — «Menéndez Pelayo»: 
Francés, doña Carmen Ribelles Barra- 
china.

Oviedo (m a scu lin o ).— Francés, don 
Oscar Mairlot Lavarrierc.

Oviedo (fem enino). — Alemán, don 
Víctor M. Pérez Prendes.

León (fem enino) .—Latín, doña Em í. | 
lia Guillaum e Pérez.

3.° Que en concepto de «acum ula
da» desem peñen las plazas de Profe
sor de idiomas que se m encionan de 
los Institutos de Enseñanza Media que 
se indican los Profesores que se expre
san, por cuyo servicio percibirán la  
gratificación anual de tres mil pese
tas, con cargo a los capítulo y ar
ticulo primero, grupo tercero, concep
to segundo, subconcepto tercero, apar
tado cuarto del vigente Presupuesta) 
de gastos de esíe Di par Lamen lo mi
nisterial:

G uadalajara.- -Alemán, don Claudio 
Pizarro Serrano.

Ceuta.—Griego, dpn Jerónimo Tole
dano Crñamaque.

Málaga (m asculino).—Alem án, don 
Eduardo García Rodeja.

M anresa.—Alem án, don Juan Serra 
Planas.

Requena.—Alemán, don Juan Gran- 
día Castellá.

Seo de Urgel.—Alemán, don Francis 
co Payareis Casas.

Badajoz.—Alemán, don Carlos de la 
Calle Hurtado.

Tortos/i.-'--Alemán, don Emilio S a n / 
Pértigas.

IjO digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarda a V. I. m uchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Si\ Director general de Enseñan

za Media.

M I N I S T E R I O  D E  
OB RA S  P U B L I C A S

ORDEN de 20 de octubre de 1942 por 
la que se declara caducado el expe
diente de revisión de precios de  las 
obras del camino vecinal de Villar 
del Pedroso a Puente  del Arzobispo 
(Cáceres) 
lim o. S r .: Examinado el exp:diénte  

de revisión de precios de las obras del 
qamino vecinal de Villar del Pedroso 
a Puente del Arzobispo (Cáccres);

Visto el informe de la Jefatura de 
Obras Públicas y  el de la Asesoría Ju
rídica del Ministerio, estim ando que 
por haber transcurrido con gran exce
so el plazo de caducidad señalado en  
el Real Decreto de 15 de febrero de 
1913 (cuya vigencia recordó la Real 
Orden de 17 de agosto de 1917), que 
establece en su artículo primero que 
todo expediente que a partir de la ul
tima resolución adm inistrativa dictada  
en el mismo llevase más de un año sin  
ulterior tram itación se declarará cadu
cado, y siendo así que en el expedien
te que nos ocupa se dictó la últim a  
resolución adm inistrativa en 1.° de di
ciembre cG 1931, procediendo, en su 
consecuencia, su caducidad y pérdida 
de los derechos derivados de la petición .

Este M inisterio, 'conformándose con  la propuesta d<- esa Dirección G eneral 
y de acuerdo con el informe de la Ase
soría Jurídica, h a  dispuesto declarar 
caducado el expediente de revisión de  
precios de las obras del cam ino vecinal 
de Villar del Pedroso a Puente del Arz
obispo, debiendo publicarse esta  reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO y en el de la provincia, ad
virtiendo a la Corporación interesada  
que, toda vez que por el artículo oc
tavo de la Ley de Reorganización del 
Tribunal Supremo de 27 de agosto de  
1938 se excluyeron expresam ente del 
conocim iento de su Sala Tercera los re
cursos contenciosos contra resoluciones 
de la Administración Central, tendrá  
que esperar a que definitivam ente se 
d'.cte }a disposición reguladora del re
curso que en su día haya de sustituir  
al concedido por el artículo tercero del 
Decreto de 1913. citado anteriorm ente.

Lo que com unico a V. I. para su co- 
ínocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1942.—» 

P. D., B. Granda.
lim o. Sr. D irector general de Caminos.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 7 de octubre de 1942 por 
la que se dispone canje de la Me
dalla del Trabajo concedida a don 
Luis de Arm iñán y Odriozola.

.... limo. S r . : Vista la instancia presen
ta d a  por don Luis de Arm iñán y 
Odriozola, Abogado, In ú n d en le  m er
cantil, Periodista, ex com batiente, Ca
ted rático  auxiliar de la Escuela cen
tr a l  de Comercio y con residencia en 
esta  capital, solicitando la convalida
ción de derechos y canje de la Me
dalla  del Trabajo, de segunda clase, 
que le fué concedida por Real O rden 
de 7 de abril de 1926;

C onsiderando que se han  cumplido 
las condiciones y el interesado reúne 
los requisitos que preceptúa la dispo
sición transito ria  del Reglam ento 
a-probado por O rden de 25 de abril 
del año actual, constando de m anera  
evidente su adhesión a i Glorioso Mo
vim iento Nacional,

Este M inisterio h a  tenido a  bien dis
poner que sea ©anjeada la  Medalla 
del T rabajo, de p lata, de segunda cla
se, que le fué concedida a don Luis 
de Armiñám y Odriozola, por la  de 
igual clase y categoría al M érito en 
el T rabajo, creada por Decreto de 14 
dé m areo último, con todos los dere
chos y honores que consignan las dis
posiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos.

M adrid, 7 de octubre de 1942.
G IRON DE VBLASCO

lim o. Sr. Subsecretario de e*te M i
nisterio.

ORDEN de 19 de octubre de 1942 por
 la que se concede la Medalla al Mé

rito  en el Trabajo, de bronce, a don 
Gregorio Cuadrado Gallego.

lim o. S r.: V ista la petición form ula
d a  por don Gregorio C uadrado Galle
go, de ochen ta  años de edad, n a tu ra l 
de Vill-afafila (Zamora), obrero m ecá
nico de la  C om pañía Singer, en  solici
tu d  de que se le conceda la  M edalla 
tal M érito en el T rab a jo ;

R esultando que el citado señor Cua
d rado Gallego viene prestando stis ser
vicios como m ecánico de la Compañía 
Binger de m áquinas de coser, de Za
m ora, desde el mes de marzo de 1978, 
a  en tera  satisfacción d e tl ic h a  Empre-' 
sa, la cuail, p ara  testim oniar su prue
ba de g ra titu d  y laboriosidad a la vida 
activa que aportó a la m ism a duran te  
tos sesenta y  cuatro años de trabajos

ininterrum pidos, le hizo objeto de un 
cariñoso y merecido hom enaje el día 31 
de octubre de 1939;

Considerando que la  M edalla del T ra 
bajo, creada por Decreto de 14 de m ar
zo de 1942, aspira, como uno de §us fl- 
neá prim ordiales, a prem iar todas 
aquellas cualidades excepcionales den
tro del m arco laboral que concurran 
indistin tam ente en Empresas y trab a 
jadores. tales corno la constancia, e t
cétera. las cuales concurren en la per
sona del peticionario D. Gregorio cu a - 
’ ráelo Gallego, como así «e ac redi la 
de furnia evidente a través de la do
cum entación que acom paña a. dicha 
solicitud :

Vistas las disposiciones aplicables al 
caso y él inform e favorable al mismo 
dictado por la Delegación Nacional de 
Sindicatos,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que se conceda a D. Gregorio 
C uadrado Gallego la M edalla al M éri
to en el Trabajo, de bronce, a tenor de 
lo dispuesto en el apartado  j) del a r
tículo 9.° del Reglam ento aprobado por 
Orden de 25 de abril de 1942, en ten 
diéndose otorgada dicha recompensa 
con todos los derechos y honores que 
las dispsiciones vigentes determ inan.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos.

M adrid. 19 de octubre de 1942.
GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de  19 de octubre de 1942 por 
la que se concede la Medalla al Mé
rito en el Trabajo, de bronce, a don 
Horacio Sánchez Cuadri.

lim o. S r . : Vista la petición form u
lada por don Horacio Sánchez Cuadri, 
Secretario del A yuntam iento de T ri
gueros (H uelva), en solicitud de que 
le sea concedida la Medalla al m érito 
en el trabajo ;

Resultando que. con fecha 20 de ju 
nio último, el referido Secretario se
ñor Sánchez C uadri solicita ¡a conce
sión de la M edalla al m érito en el tra 
bajo, cuya petición está conveniente
m ente inform ada por el señor Alcalde 
y Jefe  local de P. E. T. y ele las 
J. O. N. S. de la m en tada  villa de T ri
gueros (Hueiva), que confirm an en un 
todo ios extrem os alegados en el an
terior .escrito, en e] sentido de haber 
dem ostrado siem pre una constancia 
insuperable y una laboriosidad relevan
te en el desempeño de su cargo a 
través de los distintos destinos que 
ocupó duran te  el transcurso  de cua
ren ta  y cinco años de servicio con
tinuado, sin no ta  alguna desfavora
ble, ya que* antes al contrario, fué dis

tinguido con la concesión de votos de 
gracias por la c itada Corporación y 
Centros superiores de la provincia;

Considerando que las cualidades que 
concurren concretam ente en la persona 
del señor Sánchez Cuadri son dignas 
de ser recom pensadas como m érito al 
trabajo  que el Nuevo Estado se pro
pone enaltecer y estim ular, a cuyo fin 
creó la Medalla al m érito en el tra 
bajo por Decreto de 14 de marzo de 
1942. u n o  de cuyo.s fines prim ordiales 
consiste en ensalzar las cualidades ex
cepcionales de todas aquellas personas 
que sean dignas acreedoras de tan  
preciada condecoración, como premio 
a una constante y relevante laborio
sidad. circunstancias que concurren en 
el expresado solicitante;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de aplicación,

Este M inisterio h a  tenido a bien dis
poner que se conceda a don Horacio 
Sánchez Cuadri la  M edalla al m éri
to en el trabajo , de bronce, a tenor 
de lo dispuesto en el apartado  j) del 
artículo noveno del R eglam ento ap ro 
bado por Orden de 25 de abril de 1942. 
ostentándola con todos los derechos 
y honores que jas disposiciones vigen
tes determ inan.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cim iento y efectos.

M adrid, 19 de octubre de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 21 de octubre de 1942 por 
la que se amplía en tres meses el 
plazo concedido para solicitar la 
convalidación de la Medalla del Tra
bajo, creada por Real Decreto de 22 
de enero de 1926, por las de m érito  
y sufrim iento en el trabajo , creadas 
por el Decreto de 14 de marzo del 
año actual.
lima, S r.: Publicado por Orden de 

este M inisterio, fechada el 25 ce abril 
últim o, el Reglam ento con arreglo a 
cuyos preceptos hab ían  de verificarse 
las concesiones de las M edallas al mé
rito y al sufrim iento en el trabajo, 
creadas en virtud del Decreto de 14 
de m arzo anterior, su disposición tra n 
sitoria única establecía un plazo de 
tres meses para  que du ran te  el mismo 
se pudiera solicitar la convalidación y 
can je  de la M edalla del T rabajo , por 
la ú ltim a creada.

La realidad ha  dem ostrado que el 
referido plazo resultaba excesivamente 
corto, lo que ha motivado retraso  en 
las peticiones de convalidación, a veces 
por d ificultad de acom pañarlas dentro 
de término, de los informes y justifl-
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cantes acreditatiyos de la adhesión y 
, lealtad al Régimen de los solicitantes. 
Y si esto ha ocurrido con los poseedo
res de la antigua condecoración que 
residen en España, lo exiguo del pla
zo salta a la vista con referencia a 
quienes residen en el extranjero, que 
en muchos casos, por la actual difi
cultad de comunicaciones, no habrán 
podido remitir a tiempo su petición, o 
acaso no habrán tepido noticia de la 
forma y plazo en que. debían dedu
cirla.

A fin 'de facilitar la solicitud de con
validación y canje por parte de quie
nes tenían derecho a usar la antigua 
Medada del Trabajo,

Este Ministerio ha acordado dispo* 
ner:

1.° Se concede un nuevo plazo de 
tres meses, contados desde el siguiente 
día al de la inserción'de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que cuantas personas 
naturales, Sociedades y Corporaciones 
residentes en el territorio nacional y 
estén en posesión de la Medalla de 
Trabajo, concedida al amparo del Real 
Decreto de 22 de enero.de 1926, puedan 
solicitar del Ministerio de Trabajo la 
convalidación de tal recompensa y su 
canje por la de Mérito y sufrimiento 
en el trabajo, creada por Decreto de 
14 de marzo del año en curso.

2.° El plazo de tres meses señalado 
en el apartado anterior se entenderá 
duplicado cuando se trate de peticio
nes de convalidación y canje deduci
das por personas naturales, Sociecfc- 
des y Corporaciones domiciliadas en el 
extranjero.

3 °  A las solicitudes deberán acom
pañarse cuantos antecedentes se con
sideren convenientes en justificación 
de la actuación y conducta de los pe
ticionarios durante la guerra de libe
ración y de su adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

4.° Las personas naturales y las en
tidades que dejen de solicitar la con
validación referida en los plazos mar
cados. o las que no reciban confirma
ción de sus concesiones, perderán todo 
derecho a las anteriormente efectua
da ,̂ sin que quepa recurso alguno con
tra las resoluciones que en toda esta 
materia pronuncie el Ministerio de 
Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid. 21 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. • .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura

Dictando normas a que han de ajus
tarse los ejercicios de oposición a 
Ingreso en el Cuerpo Pericial Agrí
cola del Estado.

Las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado 
comprenderán cinco ejercicios, que s£ 
desarrollarán en la fonma que a con
tinuación se detalla.

Cada uno de estos ejercicios deter
mina los exámenes que se indican, 
siendo indispensable obtener en cada 
uno de ellos una calificación numérica 
que fijará el Tribunal, sin la cual el 
opositor no podrá continuar los ejer
cicios siguientes.

Se estimarán como ejercicios elimi
na torios los cuatro primeros, quedan
do el quinto, de prácticas, para que 
el opositor pueda mejorar su puntua
ción.

*

PRIMER EJERCICIO

Topografía

Este ejercicio constará de dos prue
bas eliminatorias; en la primera re
solverán los opositores dos proble
mas, propuestos por el Tribunal y .re
lacionados, uno con cuestiones de to
pografía y el otro de índole matemá
tica que esté relacionada con cual
quiera de los temas de la oposición y 
principalmente con los derivados de 
una explotación agrícola. La segunda | 
prueba consistirá en el desarrollo de 
los temas incluidos en el cuestionario. 
Los opositores que no alcanzaren la 
puntuación necesaria en la primera 
prueba, no podrán continuar la opo
sición, como tampoco los que en la 
segunda no fueran censurados con la 
mínima puntuación precisa. La dura
ción máxima del .examen oral será 
nridia hora.

SEGUNDO EJERCICIO

Meteorología, Climatología, Tierras y 
Química Agrícola.—Cultivos.—Patolo

gía y Terapéutica vegetal

Este examen se verificará sacando 
el opositor a suerte tres temas, sien
do cada uno de ellos relacionado con 
les grupos que comprende el ejercicio. 
El tiempo máximo peim «ate examen

oral será de una hora, debiendo abor
dar necesariamente las materias con* 
tenidas en los tres temas sacados a 
la suerte.

TERCER EJERCICIO 
Ganadería e Industrias Rurales

Los opositores en este ejercicio des
arrollarán en el plazo máximo de 30 
minutos dos temas sacados a la suer
te. correspondiendo uno & Ganadería 
y otro a Industrias rurales.

CUARTO EJERCICIO
Economía y Contabilidad Agrícola.—* 
Valoración Agrícola y Catastro.—Le

gislación
La disertación del opositor ante e l  

Tribunal en este ejercicio, será en el 
plazo máximo de una hora, sacando 
a la suerte tres temas, uno por cada 
grupo de los indicados, srindo preci
so que el opositor desarrolle los tres 
temas que le tocaron en suerte. Pre
viamente, se verificará un ejercicio ófi' 
problemas en relación con este grupos

QUINTO EJERCICIO
Prácticas

Finalmente, los opositores realizarán 
este último examen que comprenderá: 
Reconocimientos, Técnica operatoria 
y Varios, relacionados con los tres úl« 
timos ejercicios, no debiendo invertir 
en su desarrollo mayor tiempo que el 
de treinta minutos.

Los reconocimientos se refieren a 
semillas de plantas cultivadas, plantas 
útiles y perjudiciales; enfermedades 

'de órganos vegetativos; la técnicaj 
operatoria, a la descripción de la de*»̂ j 
terminación de elementos en produc- ; 
tos agrícolas (tierras, abonos, vinos, j 
aceites, etc.) y varios, a problemas, 
determinaciones e informaciones so
bre materias relacionadas con los vtre.* 
últimos ejercicios.

Dios guarde a V. I.- muchas años.
Madrid, 21 de octubre de 1942.—El 

Director general, Manuel de Goytia.

Sr. Secretario general de Agricultura.-

Cuestionarios referentes al programa 
general de las oposiciones al Cuerpo 
Pericial Agrícola del Estado.

PROGRAMA DEL PRIMER EJER
CICIO (TEORICO)

Cuestionario de Topografía
Tema P.°—Partes que comprende Ififr 

representación gráfica de un terre*. 
no.—Modo' de efectuar los reconocí*¡ 
mientos topográficos: Señalamiento^
de vértices.—Relación entre los deta*; 
lies de¡ terreno y su representación/
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gráfica; proyección horizontal; reduc
ción de distancias en terreno incli
nado.

Tema 2.°—Planos y mapas topográ
ficos; escalas, y su elección según el 
objeto, «I trabajo o el tamaño im
puesto a su representación. — Plani
metría.—Figura del relieve o nivela
ción.-—Plomada.—Jalones; alineación.

Tema 3.°—El nivel de aire como 
órgano complementario de los apa
ratos utilizados en planimetría y ni
velación; distintas formas que pue
den presentar estos niveles. — Com
probación y corrección; objeto y uso 
del nivel de aire.

Tema 4.°—Medida de ángulos.—Go
niómetros y sus 'distintas clases. — 
Medios de aumentar la exactitud de 
la lectura y apreciación de ios círcu
los o limbos graduados; nonius; dis
posición, apreciación y lectura.

Tema 5 .°—Alidadas; alidada cén
trica y excéntrica.—Error de excen
tricidad; su importancia y medios de 
eliminarlo. — Bastones, trípodes, pla
taformas de" traslación, tornillos de 
ajuste y coineichncia, y demás acce
sorios de los aparatos topográficos.

Tema 6.°—Medios* e instrumentos 
utilizables ,en la medición directa de 
distancias.—«Cinta nm rica y renglo
nes de Clerc.—Escuadras de agrimen
sor y de reflexión; aplicación de la 
cinta métrica y de la escuadra a le
vantamientos de plantas de edificios, 
pequeños planas y demás problemas 
topográficos que con una y otra pue
dan resolverse.

Tema 7.° — Brújula; su funciona
miento. —• Comprobaciones y correc
ciones.—Distintos modelos.

Tema 8.°—Teodolitos y sus distin
tos tipos.—Comprobaciones y correc
ciones fundamentales. — Detalle ope
ratorio para ¡a medición de ángulos 
con estos aparatos. — Reiteración y 
repetición.—Regla de Bessel.

Tema 9.°—Fundamento de la es
tadía.—Idea general de los anteojos 
analíticas de Reichembach y de Po
r r o .— Retículos.— Miras para plani 
metrla: su graduación y comproba
ción.—Práctica de la medición indi
recta en terrenos inclinados.

Tema 10.—Métodos planimétricos.— 
Descripción de los distintos métodos 
y aplicación práctica de los mismos 
en relación con el trabajo topográfi
co que haya do realizarse y el apa
rato de que se dispone; circunstan
cias que dc-ben pesar en la elecc.jr 
de aparatos.

Tema 11.—Nivelación; su objeto.— 
Nivelación por pendiente. — Su fun
damento y modo de efectuarla con 
los distintos aparatos que se cons
truyen dispuestos para este fin. —
Comprobaciones y correcciones de ¡os 
eclímetros en general.

Tema 12. —  Nivelación por altura;

niveles de perpendículo y de agua.— 
Equialtímetros con nivel de aire.— 
Comprobaciones %y correcciones —M o
do de efectuar una nivelación sim
ple.—Miras parlantes y de tablilla.

Tema 13 .— Nivelación compuesta; 
modo de efectuarla.—Registros.—Per
files longitudinales y transversales; 
problemas que resuelve su trazado.

Tema 14.— Rasantes; trazado de 
canales o acequias para el riego.— 
Pendientes de los canales de al i r  / . 
tación y acequias de distribución.— 
Ordenadas y cotas.—.Nivelaciones apli
cadas. a la instalación de drenes y 
tubos de saneamiento.

Tema 15.—Plan general de nivela
ción.—Elección del método e instru
mento; curvas de nivel; métodos que 
pueden seguirse para su trazado. — 
Equidistancias; línea de máxima pen 
diente.—Redes de nivelación.

Tema 16.—Sistema de coordenadas; 
fundamento del método taquimétri- 
co.—Taquímetros.—Su descripción y 
forma de poner el taquímetro en es
tación. — Marcha de las operaciones 
de un levantamiento taquimétrico; 
libretas de campo, croquis y toma de 
datos.—Trabajos topográficos para los 
que resulta indicado el procedimiento 
taquimétrico.—Verificaciones y correc
ciones de los taquímetros.

Tema 17.— Trabajos de ̂ gabinete; 
cálculo de las coordenadas rectangu
lares.—Corrección de abscisas y or
denadas; cálculo del error del ciê - 
rre. — Reducción de coordenadas al 
origen y marcha del transporte del 
plano al papel por medio de las mis
mas.—Cálculo de desniveles y cotas.

Tema 18.—Aplicación del procedi
miento taquimétrico a las operacio
nes de medición de superficie; cálculo 
analítico del área de un terreno; su 
comprobación.—Instrumentos que se 
emplean para abreviar los cálculos 
taquimétricos.

Tema 19.—Orientación de planos.— 
Distinto^ medios para' determinar la 
meridiana, de un lugar determinado. 
Aguja imantada; declinación.—Copia, 
reducción y ampliación de planos; 
procedimientos más usuales para la 
copia y reproducción múltiple de pla
nos; descripción y uso del pantógrafo.

Tema 20.—Evaluación de superficies; 
distintos medios de realizarla.—Mane
jo del planimetro polar de Amsjler y 
del de Coradi.—Manejo y aplicaciones 
del curvimetro.—Lectura o interpre
tación do planos.

PROGRAMA DEL SEGUNDO EJER
CICIO

Cuestionario de Meteorología, Climato
logía, Tierras y Química Agrícola 
Tema i.°—Meteorología; generalida-  

dos.—Atmósfera; Acción de los com
ponentes del a ire—Temperaturas; n u -

bes y nieblas; lluvia, nieve y viento. 
Influjo de los fenómenos meteorológi
cos observados en conjunto.—Climas.— 
Climas hispánicos».—Necesidades clima
tológicas de ios principales cultivos.— 
Observatorio meteorológico de orien
tación _ agrícola. — Principales instru
mentos utilizados.—Recogida de datos 
y transcripción a estados.

Tema 2.°—La tierra de labor.—Sue
lo y subsuelo.—Suelo, su formación y 
composición. — Subsuelo, formación y 
composición. — Características de las 
tierras de labor en zonas áridas y sc- 
miáridas.—Propiedades físicas de ‘las 
tierras; propiedades químicas; la vida 
microbiana en la tierra de labor.-E l 
agua y su circulación en las tierras.— 
Descripción somera de las combinacio
nes del nitrógeno, fósforo, potasa y 
cal en las tierras.

Tema 3.°—Elementos constitutivos 
de la materia vegetal en las plantas 
cultivadas.—Origen de la sustancia de 
que se componen las plantas.—Nutri
ción vegetal.—Factores de crecimien
to de las plantas.—Absorción de ma
terias minerales —Papel fisiológico de 
estas materias.—Medios de mejorar 
las tierras y de favorecer el desarrollo 
de las cosechas.

Tema 4.°—Enmiendas; su finalidad; 
tipos de enmiendas utilizables según 
clases de tierra.—Abonos.—Estiércol. 
Nociones sobre i*esiduos de diferentes 
clases de ganado; cantidades medias 
obtenidas.-—Tratamiento y conserva
ción de estiércoles. — Estercoleros.— 
Utilización de estiércoles) según estado 
de fermentación y clases de tierra; 
cantidades y épocas de utilización.—. 
Redileo.—Otros abonos orgánicos; gua
no; abonos enterrados en verde; plan
tas utilizables; barreduras de pobla
ción; gallinaza y palomina; orujos 
fermentados, etc.

Tema 5.°—Abonos minerales y quí
micos; sus diferentes clases y deno
minaciones comerciales. — Abonos ni
trogenados.—Abonos fosfatados.—Abo
nos potásicos. — Abonos biológicos y 
catalíticos. — Riqueza de elementos 
útiles d¡? estos abonos.— Manera de 
determinar fórmulas de abonado.— 
Cantidades y ép^ea de utilización se
gún tierras y cultivos.—Abonos com
puestos: legislación que regula su fa
bricación.

Tema 6.º - Método para determinar 
la fertilidad de una tierra y 'sus ne
cesidades en enmiendas y abonos.— 
Diferentes sistemas de análisis de 
tierra: mecánico, físico, químico. — 
Modo de tomar una o varias mues
tras, según configuración dei terreno y 
datos que se han de acompañar al la
boratorio de análisis. — Instrucciones 
oficiales de análisis.—Nociones sobro 
análisis mecánico; separación de ele
mentos de las tierras: determinación 
del nitrógeno, ácido fosfórico y pota-
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sa.—Reacción de la tierra y su de
terminación (Ph). — Interpretación de 
los resultados de un análisis.

‘Tema 7.° — Técnica de laboratorio 
-agrícola. — Precauciones que deben 
guardarse con ei material y reactivos 
utilizados corrientemente. — Toma de 
muestras y datos que se han de acom
pañar en estiércoles; abonos en alma
cén y en ruta; vinos, vinagres y tar- 
tratos; aceituna y aceite; leches; sus
tancias insecticidas y anticriptogámi- 
eas; alimentos del ganado.—Enumera
ción de los elementos que se determi
nan corrientemente en tales materias.

Agronomía y cultivos

Tema 1.°—El medio y la planta.— 
Principios generales del cultivo.—Con
diciones necesarias para desarrollar 
con éxito la gestión de una explota
ción agrícola.

Tema 2.°—Estructura agronómica de 
España.—Zonas de clima seco y húme
do.—Importancia relativa de estas zo. 
lias comparada con el total de la na
ción.—Secanos de España.—Bosquejo 
de los más típicos.—Somera descrip
ción de su agricultura y ganadería.

Tema 3.°—Regadíos de España. — 
Importancia y trascendencia de estas 
zonas en relación con las secas de Es
paña.—Ampliación de tales zonas a ba
se de las nievas obras hidráulicas.— 
Modalidades agrícolas y ganaderas de 
las zonas principales (Levante, Ebro, 
Guadalquivir, Duero). — Transforma^ 
ción de secanos en regadíos.—Adapta
ción de tierras al riego (maestreado, 
allanado, fragmentación de parcelas, 
nivelación, etc.).
. Tema 4.°—Cultivos de secano.—Siste

mas más utilizados.—Barbechos y su 
finalidad. — Labores profundas y co
rrientes. — Características de las labo 
res; dirección, anchura e inclinación. 
Forma de las labores; amelgas, aloma
das, labor yunta.—Binas, aricados y 
escardas.—Ejecución de las labores y 
material utilizado.—Variantes de las 
labores a ejecutar en tierra regada.

Tema 5.°—Alternativa y rotación de 
cosechas. — Fundamentos fisiológico- 
agrarios. — Razones económicas.—Re
glas para la práctica de las alterna
tivas.—Orden en la sujeción de cul
tivos.—Ejemplos de alternativas en los 
secanos típicos de la Nación: Aragón, 
Castilla, La Mancha, Dehesas de pas
to y labor, Valle del Guadalquivir.— 
Idem en los regadíos de carácter per
manente.—Idem en los regadíos de 
carácter eventual.—Idem en las zonas 
húmedas (Galicia, Santander, Vascon
gadas, etc.).

Tema 6.°—Simientes. — Importancia 
de la elección de semillas y determi
nación de su valor agrícola.—Análisis 
de semillas.—Toma de muestras jne- 
tiia; pureza; determinación del valor

germinativo; métodos de su determi
nación.—Investigación de la cuscuta. 
Semillas duras y medios de acelerar 
su germinación.—Mejora de las semi
llas.—Máquinas clasificadoras y lim
piadoras; rendimientos medios.—Des
infección de semillas.—Conservación 
de semillas.—Tratamiento de semillas 
averiadas.

Tema 7.°—Cereales. — Cultivo del 
trigo en secano.—Trigos más renom
brados en diversas regiones para 
siembra de invierno y primavera.— 
Preparación de las tierras, - abanado, 
siembras, cantidades medias utiliza
das, profundidad de la siembra.—Cui
dados del cultivo.—Recolección; épo- 
cas de su realización, métodos varios 
utilizables. — Diferentes sistemas de 
practicar la trilla.—Transporte y al
macenado del grano.—Características 
del cultivo del trigo en regadío.

Tema 8.°—Cultivo de la cebada, ave
na y centeno.—Labores, abonado, si
mientes y cantidades por hectárea; 
cuidados del cultivo y recolección.— 
Cultivo del maíz en secano y en re
gadío.—Variedades más notables na
cionales; maíces rastrojeros.—Medios 
de aumentar los rendimientos.—Culti
vo del arroz.—Zonas del cultivo, se
milleros, transplante, labores, abona
do, cuidados de cultivo, recolección, 
transporte y desecado.

Tema 9.°—Leguminosas para grano. 
Características dominantes del cultivo 
en secano de habas, garbanzos, len
tejas, yeros, algarrobas, almorí as, veza. 
Tdem en el regadío de guisantes y 
soja—Rendimientos unitarios.—Méto
dos de conservación de estas legum
bres.

Tema 10.—Patata; su importancia 
en la economía nacional.—Cultivo y 
distintas modalidades para la patata 
temprana, de media estación y tardía. 
Terrenos adecuados, siembra, abonado, 
cuidados dé cultivo y recolección en 
regadío y en secano; en la zona lito
ral, Castilla, Galicia y resto del Norte 
de España.—Patata de semilla.—Ca
racterísticas especiales de su cultivo. 
Cultivos de la batata y maniato.— 
Idem de la pataca.

Tema 11.—Remolacha azucarera. — 
Climas y terrenos adecuados.—Semi
llas nacionales y extranjeras más uti
lizadas.—Cultivo en regadío (Valles 
del Ebro, Duero y Guadalquivir).— 
Idem en secano (Navarra, Alava, etc.). 
Características en una y otra zona.— 
Aprovechamiento de residuos de esta 
raíz.— Cultivo de la caña de azúcar; 
zonas en que se cultiva.—Ideas sobre 
el regadío.

Tema 12.—P 1 a n t a s industriales.— 
Textiles cultivadas; algodón, cáñamo 
y lino.—Climas y tierras adecuadas a 
su obtención.—Características de sus 
cultiyos.—Textiles espontáneas; reta
ma, esparto, ramio.—Importancia de 
BU actual utilización. — Rendimientos

medios unitarios.—Cuidados hasta su 
entrega a la industria.—Notas sobre 
autarquía en la obtención de textiles.

Tema 13.—P 1 a n t a s industriales.— 
Olelf e ras. —Girasol. —Admm ider a.—Ri
cino.—Cacahuét. — Detalles sobre tie
rras apropiadas y cultivos de los mis
mos.

Aromáticas; Tabaco. — Variedades 
más cultivadas actfualmente.—Carac
terísticas de su cultivo.—Cuidados de 
recolección y entrega. — Posibilidades 
nacionales de esta m ateria.-lúpulo; 
zonas de cultivo y detalles sobre el mis
mo.—Menta, Piperita.—Otras plantas.; 
Azafrán.

Tema 14.—Cultivos forrajeros.—Im
portancia de los cultivos forrajeros en 
nuestra Nación. — Transcendencia de 
su cultivo en el conjunto de una ex
plotación. —y Principales p l a n t a s  
de nuestra flora, utilizables con esta 
finalidad.—Leguminosas forrajeras ap
tas para alternativas del secano.—Ob
tención de forrajes verdes.—Henifica- 
ción.—Ensila je.

Tema 15.—P r a d e r a s  artificiales.— 
Cultivo de la alfajfa.—Creación y con
servación de un alfalfar.—Duración.— 
Número de cortes, según clima y ren  ̂
dimicntos unitarios.—Métodos de reco
lección—Empacados.—Cultivo de tré
boles. veza, esparceta y zulla.—Datos- 
comparativos de los henos de estas le
guminosas, según el contenido de ele
mentos útiles.

Tema 16.—Praderas polifitas.—Clase 
de prados, según condiciones de medio 
y finalidad que se busca.—Creación y 
en t re t en im ien to. —P1 a n t aA nertenec ien- 
tes a diversas familias' motánicas de 
nuestra flora, utilizables con esta finar 
lidad.—Métodos de sjega 0 dalla, y re
colección y conservación.—Rendimien
tos aproximados.—Pastizales; su apro
vechamiento, conservación y mejora.

Tema 17.—Descripción monográfica 
de explotación típica del secano espa
ñol con y sin ganado de renta.—Bos
quejo de explotaciones de los regadíos 
(Levante, Castilla, Ebro, Guadalqui
vir y Duero).—Características de las 
explotaciones de zonas húmedas (Ga
laica, Asturiana, Cantábrica).

Tema 18.—Plantas hortícolas.—Culti
vos que pueden desarrollarse en pleno 
campo.—Col, alcachofa, melón, toma
te, pimiento, cebolla, espárragos y fre -, 
sa.—Preparación de las tierras; abo
nado, siembra, cuidados de cultivo y 
recolección. — Variedades más utiliza
das en nuestra Nación.—Rendimientos 
medios de las cosechas.

Tema 19.—Cultivo hortícola en huer- - 
tos familiares, y en explotaciones de 
más envergadura.—Características so
ciales y económicas de ambos tipos de 
explotaciones.—Condiciones de medio 
y económicos para su implantación — 
Cultivo forzado y de primor.—Inver
naderos, estufas, abrigos y canjag c&-
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líenles.—Características de esta clase 
de cultivos.

Tema 20.—Arboricultura frutal.—Im
portancia agrícola y social de la fruti
cultura en nuestra Nación.—Visión 
frutícola, según regiones.—'Reproduc
ción y multiplicación de frutales.— 
Elección de terrenos y su preparación. 
Viveros; reproducción de semillas; in
jertado.—Otros métodos dé reproduc
ción (estacas, acodos, etc.).—Elección 
de árboles y su preparación.—Trans
plante.—Epocas de plantación.—Modos 
de ejecutar la plantación. — Labores 
complementarias.—Cuidados anuales a 
dar a los frutales.—Abonado y riego. 
Podas de formación y de fructifica
ción.—Recolección y conservación.

Tema 21.—Frutales de pepita; culti
vo de las principales especies y varie
dades.—.Frutales de hueso; cultivo de 
las principales especies y varieda
des.—Frutales de finito seco; cultivo 
de las principales especies y varieda
des.—Rendimientos medios por árbol 
en plena producción.
. Tema 22. — Frutales característicos 
del Levante español.—Cultivos del al
mendro, higuera, algarrobo, granado y 
avellano.

Tema 23.—Agrios. — Cultivo del na
ranjo.—Importancia del mismo, tanto 
desde el puntó dé vista de abasto in- ■ 
tenor y como materia de exportación, i 
Especies y variedades más cultivadas 
en nuestra Región.—Climas y terrenos . 
aptos para un naranjal.—Multiplica
ción, labores, abonos, cantidades y ; 
épocas dé utilización.—Riegos.—Podas. | 
Recolección de frutas.—Selección y em- , 
bala-je.—Enumeración de otros agrios. ¡ 

Tema 24.—Vid. — Importancia del 1 
vivero en España.—Descripción de las ¡ 
principales zonas.—Viníferas más im- i 
portantes para obtención de vinos y i 
consumo directo.—Climas y terrenos » 
adecuados a la creación dé un viñedo. * 
Preparación para creación de un vlñe- i 
do.—Obtención de plantas en viveros! i 
Plantas madres; patrones más u-tili- t 
zados; porta-injertos puros, híbridos. 
Elección de planta, según humedad y i 
caliza del terreno.—Calcímetro ; su uti- 1 
lización e interpretación de resultar 1 
dos.—Arranque de barbados e injertos; < 
preparación y envío.—Afinidad. <
. Tema 25.—Creación de la viña.— i 

Preparación del terreno. — Diferentes 
métodos de ejecución.—Marcos y for- ( 
mas de plantación más utilizados.— 
Plantación propiamente dicha.—  CuÚ 

, dados en los primeros años.—Trabajos 
anuales; labores, abonos, cuidados de < 
cultivo.—Podas y sus diferentes for- < 
mas.—Recolección, época y cuidados i 
hasta entrega de fmtos. ' 1

Tema 26.—Olivo.—Importancia del j 
olivar en España; enumeración de las 1 
principales zonas.—Clima y terrenos c 
adecuados para la plantación de un c 
©layar,—Princij>a}e§ variedades de oU-J c

i vos cultivados en nuestra Nación.— 
Multiplicación del olivo; estacas, es
taquillado, acodos.—Viveros; su dispo
sición, siembra, injertos más utiliza- 

i dos para la reproducción del olivo.— 
Formas y educación de plantones en 
viveros.—Arranque y cuidados hasta 
definitiva plantación.

Tema 27.—Plantación de un olivar. 
Marco de plantación, formas y épocas 
de ejecución.—Labores anuales e ins
trumentos utilizados.—Abonado; clase 
de abonos, cantidades y época de in
corporación. — Riegos, cantidades de 
agua y época de utilización.—Podas de 
formación y frutificación. — Cultivos 

i intercalares, tolerables y perjudiciales.
I Recolección, épocas y métodos de eje

cución.—Utilización de la aceituna 
en la obtención de aceite, en encurtidos 
y  conservas.—Rendimientos del olivar 
según edades, variedades y regiones.

Tema 28.—Instrumentos y máquinas 
utilizadas en ¡a ejecución de los traba
jos de la tierra de labor.—Trabajo con 
animales y máquinas.—Arados do dis
cos y de vertedera; órganos constitu
tivas de los mismos y objetivo que 
cumplen. — Rendimientos medios del 
trabajo con yuntas y arados.—Tracto
res y sus principales tipos; tractores 
de oruga.—Mota ara dos.—Otras má
quinas; escarificadores, extirpadores, 
cultivadores.—Gradas ordinarias y de 
discos; sus características. — Ruíos; 
compresores y des terrón adores.

Tema 29.—Instrumentos destinados 
a la siembra, recolección, trilla y em
pacada de granos y forrajes.—Descrip
ción de las máquinas utilizadas a tal 
finalidad y órganos que las integran. • 
Tipds de sembradoras y superficie rea
lizable en día 'de trabajo.—Idem de 
segadoras; sus diferentes tipos y ren- i 
dimientas.—'Tipos de trilladora y ren
dimiento en grano por jornada, en se
cano y en regadío.—Cosechadoras y 
sus características; rendimientos. — 
¡Empacadoras de granos y forrajes; 
rendimietos en una jomada.

Tema 30.—Generalidades sobre la 5 
utilización de .distintas clases de mo- 1 
toree en agricultura.—Motores de com- ! 
bustión interna; ídem eléctríeos.—Des- { 
crlpción de] modo de utilizarlos en los ¡ 
distintos trabajos de las explotaciones { 
agro-pecuarias. ^

Cuestionario de Patología vegetal y  
Terapéutica <

i
Tema 1.° — Principios generales y  ̂

conoepto de patología vegetal.—Cau- < 
sas. que producen enfermedades.—Pía- 7 
gas, insectos.—Sus caracteres genera- \ 
les v daños originados en los cultivos < 
por insectos.—Criptógamas. — Morfo- 3 
logia. — Naturaleza de los daños que 1 
ocasionan. — Perjuicios originados por ] 
otros agentes parasitarios en plantas < 
cultivad^.

Tema Z.°—Plagas de carácter genc- 
_ ral. — Langosta. — Cómo nace, cómo 
1. vive y cómo mucre.—Métodos de des- 
_ trucción de la plaga; trabajos a rea- 
- lizar en invierno; métodos de destruc- 
1 ción utilizados en primavera, 
a, Tema 3.°—Reconocimiento y descrip

ción de las enfermedades y plagas más 
importantes de los cereales y legumi- 

s riosas.—Somera descripción de los mé- 
_ todos de lucha utilizados corrionle- 
a mente contra las mismas.

Tema 4.°—Enfermedades y plagas 
x más importantes de ;a patata (mildiu, 
> escarabajo, etc.).—Remolacha azucarc- 
5 ra (cercóspora, pulgones, gardama).—• 

Métodos de prevención o destrucción 
’ de los causantes de estas plagas.—
■ Idaas sobre enfermedades que afectan 
. al tabaco, algodón, lino y cáñamo. 

Tema 5.° — Reconocimiento de las 
plagas y enfermedades más importan- 

! tes de los frutales y su descripción e 
. idea somera de los fnedios de lucha 

corrientemente empleados contra las 
’ mismas.

Tema 6.°—Reconocimiento y descrip- 
, ción de jas enfermedades y plagas más 

importantes que afectan a la vid.— 
Criptogamicidas (oidium. mildiu. black- 
rot, etc.).—Insectos (filoxera, pulgui
llas o álticas, pyral, cochylis, eude- 
mis, etc.) e idea de los medios de pre
vención o extinción utilizados contra 
las mismas.

Tema 7.°—Reconocimiento y descrip
ción de las enfermedades y plagas que 
atacan al olivo. — Criptogámicas (ne
grilla, ojo de perdiz, etc.).—Insectos 
(barrenillos, arañuelo, mosca, etc.) e 

I ideas sobre los métodos de prevención 
y lucha utilizados corrientemente.

PROGRAMA DEL TERCER EJER
CICIO

Ganadería

T^ma 1.°—Alimentación del ganado. 
Condiciones que la regulan. — Princi- 
pios inmediatos.—Alimentos en los que 
predominan alguno dé ellos.—Rela
ción nutritiva.—Normas alimenticias. 
Cálculo de la ración.—Vitaminas y 
otros factores que deben tenerse en 
cuenta.

Tema 2.°—Ganado vacuno; sus di
ferentes aptitudes. — Celo, cubrición, 
gestación y parto.—Lactancri y deste
te.—Razas españolas.—Ligera descrip
ción de algunas extranjeras que han 
influido o puedan influir en nuestra 
ganadería.—Concursos dé ganados.-^ 
Criterio para la calificación.
' Tema 3.°—Idea general de la explo
tación del ganado vacuno en ^spaña. 
Ganado lechero en producción.—Cría 
y recría.—Aplicaciones de la leche en 
relación con los centros de consumo y 
medios de transporte.—Datos prácti
cos.

Tema 4.°—Idea general de ¡a expió-
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tación del ganado de carne en España. 
Sistema eminentemente pastoral.—Sis
temas mixtos de engorde.—Calidades 
y categoría de las carnes.—Relación 
entre peso vivo y peso en canal.—El 
vacuno de trabajo y su auge actual. 
Problemas que plantea la sustitución 
de la muía por la vaca.—Doma del 
ganado vacuno.—El buey como motor. 
Datos prácticos.

Tema 5.°—Ganado lanar; sus distin
tas aptitudes.—Celo, cubrición, gesta
ción y parto.—Lactancia y destete.--- 
Razas españolas.—Noticias de las ex
tranjeras que se han cruzado con las 
nuestras.—Igual estudio para el gana
do cabrío.

Tema 6.°—Idea general de la explo
tación del ganado lanar en España.— 
Ganado estante.— Transhumancia.— 
Víaá pecuarias.—Espigaderas. — Red'i- 
leo.—Ordeño y esquileo.—Cordero de 
degüello.—Datos prácticos de produc
ción.—Explotación del ganado cabrío.

Tema 7.°—Ganado de cerda.—Gene
ralidades.—Celo, cubrición, gestación 
y parto.—Lactancia y destete.—Núme
ro de lechones a conservar.—Razas 
españolas.—Descripción de aquellas del 
extranjero que tanto han influido so
bre las nacionales.

Tema 8.°—Idea general de la explo
tación del ganado de cerda en Espa
ña. -Cerdos semiprecoces en reclusión. 
Cerdos poco precoces en pastoreo.—La 
montanera.—Qué se entiende por re
posición.—Datos prácticos en relación 
con los dos sistemas clásicos de cebo 
y crítica de los mismos.—Compraventa 
de cerdo.—Rendimiento.—Descomposi
ción en partes de un cerdo sacrifica
do.—Chacinería.

Tema 9.°—Ganado caballar; genera
lidades.—Celo, cubrición, gestación y 
parto.—Lactancia y destete.—Principa
les razas españolas. — Ligera descrip
ción de algunas extranjeras que han 
podido o pueden influir en nuestro 
ganado. — Faneróptica. — Medición 
de la alzada.—La edad del caballo se
gún los dientes. — Ganado asnal.— 
La producción mulatería. — Cómo se 
explota en España esta clase de ga
nado.

Tema 10.—.Avicultura; principios ge
nerales. — Explotación del gallinero 
en diferentes casos. — Razas princi
pales de gallinas españolas y extra n- 
jevis—Selección de ponedoras.—Pavos 
y patos.

Tema 11.—Sericicultura. — Cría del 
gusano de seda.—Condiciones precisas. 
Obtención del capullo. — La industria 
de la hijuela. — Apicultura. — Bio
logía de la abeja.—Obtención de pro
ductos. — Cunicultura.

Cuestionario de industrias

Teftia l.o—-Industria molinera.—Ope
raciones previas. — Ideas generales 
sobre las fases sucesivas de la moltu-

ración.—Distintas clases de productos 
obtenidos en la mol tur ación,—Pani
ficación. — Operaciones sucesivas. — 
Distintas clases de pan. — Datos prác
ticos de rendimientos, según las diver
sas clases de trigo y rendimientos de 
molturación.

Tema 2.°—Vinificación. — Ideas ge
nerales sobre el proceso de la fermen
tación alcohólica. — Lagares. — Bode
gas. — Maquinarias. — Subproductos 
y sus aplicaciones.—Fabricación de vi
nos tintos. — Datos prácticos de la 
transformación de la uva en vino.

Tema 3.°—Proceso general de la fa
bricación de vinos blancos, claretes, 
generosos y espumosos. — Conserva
ción y añejamiento de los vinos ge
nerosos. — Aforo de toneles.

Tema 4.°—Sidrería: — Vinagrería.— 
Cervecería. — Azucarería. — Conser
vería — Ideas generales sobre estas 
cinco industrias en. el territorio es
pañol.

Tema 5.°—Extracción de aceite de 
oliva según los diversos procedimien
tos utilizados en España e instalacio
nes adecuadas en cada caso. — Alma
zara.—Datos prácticos.

Tema 6.°—Descuelgue. — Clasifica
ción y rectificación de aceites.—Apro

vechamientos de subproductos y resi
duos. — Generalidades sobre aceites 
obtenidos de otras plantas oleaginosas

Tema 7.°—Industrias lácteas. — Le
che condensada.—Leche en polvo.—Fa
bricación del Yaghourt.—Fabricación 
de mantecas y quesos de los diferentes 
tipos nacionales.—Datos prácticos.
PROGRAMA DEL CUARTO EJER

CICIO
Economía y contabilidad agrícolas
Tema 1.° — Economía. — Economía 

agrícola.—Economía de la empresa 
agrícola. — Política agrícola. — Fines, 
problemas y conceptos fundamentales 
de cada una de estas ciencias.—Im
portancia de la producción agrícola en 
la Economía Nacional.

Tema 2.°—Factores internos de la 
producción agrícola.—La tierra y los 
demás elementos naturales.—Condicio
nes de las que depende la productivi
dad de la tierra.—Características del 
factor tierra.—Leyes del mínimo ren
dimiento y de los rendimientos decre
cientes.—La apropiación de los elemen
tos naturales—La propiedad territo
rial en España,

Tema 3.°—El capital.—Clasificación 
de los capitales agrícolas.—Concepto y 
función de cada una de las formas 
de capital que intervienen en la em
presa agrícola.—Análisis de los gastos 
de los capitales agrícolas.

Tema 4.0—-El trabajo.—Característi
cas y clases del trabajo agrícola.—El 
.agricultor o empresario agrícola; sus 
móviles.—Los trabajadores; sus cla
ses.—Rendimiento del trabajo.—La re

tribución del trabajo agrícola.—Los sa
larios en el campo; tipos y cuantías. 
Salarios en especie.—Diferentes siste
mas de contratación del trabajo agrí
cola.

Tema 5*°—Factores externos de la 
producción agrícola.—El comercio de 
los productos agrícolas.—Sus funcio
nes principales y secundarias.—Inter
mediarios en el comercio de los pro
ductos agrícolas.—Coste de distribu
ción.—Principales mercados de los pro
ductos agrícolas en España y en el ex
tranjero. — Comercio exterior de los 
productos agrícolas y de los necesarios 
a la producción agrícola.

Tema 6.°-—Los precios de los produc
tos agrícolas.—Sus clases.—Indice de 
precios.—Los precios de los productos 
agrícolas y el nivel general de precios. 
Poder de adquisición del campo.—For
mación y variación de 106 precios de 
los productos agrícolas. — Regulación 
de los precios; condiciones que deben 
satisfacer los precios.

Tema 7.°—El crédito agrícola.—Su 
objeto, importancia y características. 
Clases de crédito agrícola.—Elementos 
de la operación crediticia.—El crédito 
agrícola en España;- principales insti
tuciones.—Servicio Nacional del Cré
dito Agrícola.

Tema 8.°—Los seguros y la agricul
tura. — Los riesgos y su previsión.— 
Clases y primas de seguros en el cam
po. — Organización legal de íbs se
guros agrícolas en España.—Los segu
ros sociales en el campo.

Tema 9.°—Los impuestos y la agri
cultura. — Concepto y clasificación de 
los mismos. — Enumeración y estudio 
especial de los que afectan a las di
versas explotaciones e industrias agrí
colas.

Tema 10.—Las Asociaciones agríeo
slas. — Cooperación. — Sus formas y 
clases. — Las doctrinas del Movimien
to y la cooperación agrícola. — Sin
dicación vertical; Sindicatos naciona
les agrícolas .actualmente organizados.- 
Organización local sindical; Herman
dades sindicales de labradores y gana
deros.

Tema 11.—La organización de la Em
presa agrícola. — Combinación de loa 
factores de la producción agrícola.— 
La Empresa agrícola.—Sus caracterís
ticas diferenciales de los demás tipos 
de Empresas.—Sus clases.—Leyes eco
nómicas fundamentales en la organi
zación de la Empresa agrícola.—Siste
mas de cultivo y de producción.

Tema 12.—El ejercicio de la Em
presa agrícola.—Sistemas de adminis^ 
tración de la Empresa agrícola.—Ad
ministración directa. — Arrendamien
tos. — Aparcerías. — Sus contratos.— 
Principales características, ventajas «T 
inconvenientes de cada uno de estos 
sistemas de administración. — Formas 
censales.
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Tema 13.—El resultado de la Em
presa agrícola.—Medida de su resulta 
do económico. — Productos brutos.— 
Gastos de producción. — Producto ne 
to o rédito social. — Réditos especí
ficos y reales. — Rédito neto global 
Ecuaciones generales del equilibrio eco 
nómico en los diferentes sistemas df 
administración de una Empresa agrí 
cola.

Tema 14.—Registro del resultado de 
la Empresa agrícola. — Contabilidad 
agrícola. — Su concepto, importancia, 
utilidad y necesidad. — Formas y mé
todos de contabilidad; partida simpi?, 
partida doble y partida mixta.—Tene
duría de libros.—Libros especiales \; 
libros auxiliares de contabilidad. -  
Contabilidad de especies o materias y 
contabilidad dineral* i a y de valores.— 
Interpretación de los resultados de ¡a 
contabilidad agrícola.

Tema 15.—La contabilidad agrícola 
por partida simple.—Libros principa
les. — Libros auxiliares. — Cuentas.— 
Establecimiento de la contabilidad 
agrícola por partida simple.— Inventa
rio. — Aperturas de cuentas. —Movi
mientos. — Balances y cierres.—Erro
res y omisiones; su corrección.—Ven
tajas e inconvenientes de la partida 
simple de contabilidad en la Empresa 
agrícola.—Limitaciones al uso de este 
método.

Tema 16.—La contabilidad agrícola 
por partida doble.—Inventario.—Aper
tura de cuentas.—Cómo se llevan y 
saldan las cuentas acreedoras y deudo
ras en la partida doble.—Cuenta de 
valores: empleadas y posibles.—Cuen
tas mixtas.—Cuentas de ganancias y 
pérdidas.—Balances general y do com
probación.— Reapertura de cuentas.— 
Errores y omisiones.—Ventajas e in 
convenientes de la partida doble en 
relación con la empresa agrícola.

Valoración agrícola y Catastro

Tema 1.°—Valoración agrícola en ge 
riera 1.— Su concepto y división.—Valo
raciones racionales y ix>tenciales.—Va
loraciones empíricas y comparativas. 
Crítica de cada uno de estos sistemas 
y casos típicos en que deben emplear
le unos y otros.

Tema 2 .°—Cuenta de productos y 
?astos.—Factores que d«ben intervenir 
;n esta cuenta.—Productos medios y 
>u determinación, según los diferentes 
rasos de cultivos o aprovechamientos

Tema 3.°—Gastos de cultivo. — Su 
Gasificación y determinación en cada 
raso especial.—Gastos totales de una 
explotación.

Tema 4.°—Fórmulas de capitaliza
ción de beneficios o rentas territoría- 
es, según los diferentes casos.—Ideas 
¡obre usufructo, pensiones,, renta vi
talicia y censos de todas clases.—Ti

pos de interés aplicables a los dife
rentes casos de valoración.

Tema 5.°—Valoración somera de edi 
ficaciones agrícolas, mejoras perma
nentes y plantaciones en sus diferen 
tes épocas; valoración en uso y er 
venta de mobiliario mecánico-agrícola

Tema 6 .°—Valoración del mobiliaric 
vivo, especialmente en los ganados d< 
trabajo.—Determinación del precio cU 
coste de las ganados de renta de uns 
explotación. — Apreciaciones precisan 
para el cálculo de los valores de mer
cado del mobiliario vivo. -*• Ferias y 
mercados más importantes de España

Tema 7.°—Catastro; su definición 3 
diferentes clases de catastros.—Carac
terísticas. inconvenientes y  ventajas 
de cada uno de ellos; finalidades y 
aplicaciones del Catastro en España.— 
El Catastro en España desde »$u ini
ciación.—Conceptos fundamentales d* 
las Leyes de 1896, 1900. 1906 y 1910.

Tema 8.n—Avance catastral. — Su; 
períodos, según la Ley de 23 de marzc 
de 1906.'—Conceptos fundamentales en 
que se basa efl avance catastral y de
talles sobre sus períodos geométricos 
declaratorio y evaluatorio. — Ligeras 
ideas sobre líquidos imponibles y su 
determinación por las rías analítica 
y sintética.

Tema 9.°—Riqueza pecuaria y estu
dio de su incorporación a la rústica, 
a los efectos fiscales del Catastro.— 
Conservación catastral.—La organiza
ción con arreglo a. la Ley de 23 de 
marzo de 1906.—Tramitación de expe. 
dientes de variación de características 
catastrales.—Modificaciones introduci
das en el período de conservación ca. 
tastral por disposiciones posteriores a 
la Ley de 1906.

Tema 10— Conceptos fundamentales 
de las Leyes de 3 de abril de 1925, 
sobre Catastro parcelario, y de 6 de 
agosto de 1932, sobre aplicación de fo
tografía aérea a las operaciones catas
trales.—Disposiciones de agosto de 
1934. sobre masas de cultivos.—Regis
tros fiscales—Organización .actual de 
los servicios catastrales.—Clasificación 
y estudio de las exenciones tributarias. 
Estado actual de los trabajos catas
trales en las provincias del territorio 
español.

LEGISLACION

Tema 1-°—Nociones de la Nación, 
del Estado y de los elementos inte
grantes de éstos.—Jefatura del Estado. 
Constitución y funciohes. — Falange 
Española Tradicional ista y de las 
J. O. N. S. — Su organización y fun
ciones.

Tema -2,°—Doctrina del Movimiento. 
Puntos iniciales de Falange Española 
Tradición alista y de las J. O. N. S. 
en general v en especial aquellos re

lacionados con el campo.—Fuero de 
Trabajo.—Organización sindical.

Tema 3.°—Nociones fundaméntale, 
de Derecho administrativo; decretos 
leyes, órdenes, reglamentos, circulares 
Nociones de Derecho civil referente; 
a ocupación, posesión, propiedad, usu 
fructo, justo título y derecho de acce. 
sión.—Servidumbres en general; er 
particular, los que más afectan a L 
propiedad rústica, y en especial, la: 
que1 se establecen en materia do aguí 
y paso.—Idea general de los interdic 
tos.

Tema 4.°—Legislación vigente sobr* 
arrendamientos rústicos y aparcerías 
Particularidades sobre la duración 
prórrogas y cuantía de las rentas er 
los contratos de arrendamientos rús. 
ticos.—Expropiación forzosa.—Princi
pios fundamentales y detalles sobre 
las peritaciones, trámites y plazos que 
en ella se fijan.

Tema 5.°—Legislación vigente sobr^ 
plagas del campo. — Particularidades 
sobre la lucha contra la langosta y 
filoxera.—Servicio de Fitopatología y 
plagas del campo.—Servicio de Repre
sión do fraudes—Legislación vigente 
sobre semillas 3’ abonos.

Tema 6 .°—Organización y funciona, 
miento del Servicio Nacional del Tri
go.—Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles.—Servicio 
Nacional de la Patata de siembra.

Tema 7.°—Legislación vigente sobre 
el cultivo del tabaco.—Ordenación de 
la producción remolachera y cañero- 
azucarera.—Protección a la industria 
sericícola. — Estatuto dei Vino.—Fun
cionamiento de las Juntas Vitiviníco
las Provinciales.

Tema 8 .°—Instituto Nacional de Co
lonización.—Disposiciones por las que 
se rige; organizáción y funcionamien
to.—Particularidades sobre la coloniza
ción de interés local.—Legislación vi
gente sobre intensificación de las la
bores de] campo.

Tema 9.°-^áfincipales centros agro
nómicos.—Instituto de Investigaciones 
Agronómicas.—Su constitución y fun
ciones que le competen.—Centros que 
de él dependen. — Instituto Nacional 
Agronómico y detalles sobre la ense
ñanza de la agricultura en España.

Tema 10.—Organización del Minis
terio de Agricultura y procedimiento 
administrativo en el mismo.—Funcio
namiento de ..los servidos centrales y 
provinciales.—Detalle sobre los servi
cios y funcionamiento de ]as Jefa tu 
ras Agronómicas.

Madrid, 22 de octubre de 1942.- 
Aprobado.—El Director general, Ma
nuel de Goytia.

Sr. Secretario general de la Di&cciór
General de Agricultura.
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M IN ISTE R IO  DE EDUCACION 
NACIO NAL

Subsecretaría

Resolviendo el concurso de  traslado 

entre funcionarios administrativos 

anunciado por Orden de 28 de 

agosto de 1942.

Vistas las instancias presentadas en 
esie Departamento solicitando las va
cantes anunciadas en el concurso de 
traslado entre funcionarios del Esca
la i ón Técnico-Administrativo, convoca
do por Orden de 28 de agosto pasado.

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con las normas contenidas en la Or
den ministerial de 8 de octubre de 
1940. ha dispuesto resolver el mencio
nado concurso en los términos siguien
tes:

Vacantes de Jefes

Don Ramón Sánchez Garañana, Je
fe de Administración de primera cla
se, de la Universidad de Valladolid, a 
igual Centro de Oviedo.

Don José Fernández Echevarría, Je
fe dé Administración de segunda cla
se, de la Escuela de Comercio de Las 
Palmas, a la Sección Administra Uva 
de Primera Enseñanza de Valencia.

Don Rafael Morey Llompart, Jefe 
de Negociado de segunda, del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media 
«Ramón Lull», de Palma de Mallorca, 
a la Sección Administrativa de Prime
ra Enseñanza de Baleares.

Vacantes de Oficiales

Don Reyes Vera Culebras, Oficial de 
Administración, de ¡a Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza de 
Castellón de la Plana, a igual Centro 
de Valencia.

Don Germán Soria Soria, Oficial de 
Administración, de la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza de 
Badajoz, al Instituto Nacional de Env 
señanza Media de Toledo.

Don Adolfo Campoy Cacho. Oficial 
de Administración, del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Lorca, 
a igual Centro de Castellón.

Don Eugenio Gómez Iglesias, Oficial 
de Administración, del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Algeci- 
ras, a la Universidad de Valladolid.

Doña Raquel Romero Gómez, Oficial 
de Administración, del Conservatorio 
de Música de Sevilla, al Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Me!illa. 

Don Cristino Alejos Pita Contreras,

Oficial de Administración, del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Lugo, a ;a Universidad de Santiago.

Don Santiago Gallego Fernández, 
Oficial de Administración, del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Bilbao, a la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Las Palmas.

Vacantes de Auxiliares

Doña Gregoria .Lucas Guerra, Au
xiliar de Administración, de la Sección 
Administrativa de Primera Enseñan
za de Barcelona, a la Universidad de 
la misma capital.

Don Jesús Esteban Quintana Marín. 
Auxiliar de Administración, del tInsti- í 
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Teruel, a la Escuela de Artes y O fi
cios Artísticos de la misma capital.

Don Ramón García Checa, Auxiliar 
de Administración, de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Santa 
Cruz de la Palma, al Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de la misma 
localidad.

Don Pedro García Espín, Auxiliar 
de Administración, del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Santa Cruz 
de Tenerife, al Conservatorio de Músi
ca de Zaragoza.

Doña Manuela Montejo López, Auxi
liar de Administración, de la Sección 
Administrativa de Primera Enseñanza 
de La Cor uña, a igual Centro de Se- 
govia.

Don Andrés Martín Gutiérrez, Auxi
liar de Administración, de la Sección 
Administrativa de Primera Enseñanza 
de Cáceres, al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Plasencia.

Don José Burguillo Galicia, Auxi
liar de Administración, de la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de M á
laga, a, la Escuela de Comercio de 
Ciudad Real.

Don Oscar Diez de Rute, Auxiliar 
de Administración, de la Sección Ad
ministrativa de Primera Enseñanza de 
Orense, a la Escuela de Comercio de 
Salamanca.

Doña Cristina Elviras Contreras, Au
xiliar de Administración, de la Es
cuela Normal del Magisterio Primario 
de Almería, al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de la misma capital.

Don Antonio González Sánchez, Au
xiliar de Administración, de la Sec
ción Administrativa de Primera Ense
ñanza de Huelva, al Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «San Isido
ro», de Sevilla. (Apartado b) del ar
tículo cuarto de la Orden ministerial 
de 8 de octubre de 1940:)

Don Juan Rivas Salas, Auxiliar de 
Administración, de la Universidad de

La Laguna, al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Ibiza.

Vacantes correspondientes a diversas 
categorías que por no haber sido soli
citadas por funcionarios que ostenten 

las mismas se adjudican a solicitan 
tes de otras categorías

Don Fulgencio Martínez Roca, Jefe 
de Negociado de primera clase, del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Alfonso X  el Sabio»; de Murcia,; 
a la Universidad de la misma capital.

Don Juan Pastells Aubert, Jefe do 
Negociado de primera clase, de la Sec
ción Administrativa de Primera Ense
ñanza de Barcelona, a la Universidad 
de la misma capital. 0

Don Eladio Maté Lozano, Jefe do 
Negociado de primera clase, de la Sec
ción Administrativa de Primera Ense
ñanza de Palencia, a la Escuela de 
Artes y Oficios Artístico^ de la misma 
capital.

Doña Luisa Díaz de Serralde Ayala, 
Jefe de Negociado de tercera clase, do 
la Sección Administrativa de Prim e
ra Enseñanza de Málaga, a igual Cen
tro de Guipúzcoa.

Don Luis Pancorb0 Martínez, Jefe 
de Negociado de primera clase, de la 
Escuela Superior de Trabajo de Lo
groño, a la Secretaría General d^ la 
Universidad de Barcelona.

Don Antolin López Bacho, Jefe de 
Negociado de tercera clase, del insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Alcalá de Henares, a la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Sala
manca.

Don José Enrique Quesada de Vega, 
Jefe de Negociado de tercera clase; 
de la Sección Administrativa de P ri
mera Enseñanza de Burgos, a la £s* 
cuela> Normal del Magisterio primario 
de La Coruña.

Don Fernando Martínez y Diaz-Ce- 
bailes, Oficial de Administración de 
primera clase, áe la Sección Adminis-* 
trativa de Primera Enseñanza de Gui
púzcoa. al Instituto Nacional de Ense* 
ñanza Media de La Laguna.

Doña Josefa Gesta Vicente, Oficial 
de Administración de primera clase, 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Gerona, a la Secretaría Ge
neral de la Universidad de Zaragoza.

Don Napoleón Catarinéu Valero, Ofi
cial de Administración de primera cla
se, de la Secretaría del Ministerio, al 
Instituto Nacional de Enseñanza M e
dia de Puertollano.

Don Femando Valdés Nager, Oficial 
de Adhiinistración de primera clase, 
de la Universidad de Oviedo, a la Sec
ción Administrativa de Primera Ense
ñanza de Alicante.
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Don Jesús Stieira Bustelo, Oficial de 
Administración de primera clase, del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Santiago de Compostela, al 
Conservatorio de Música de La Co- 
ruña.

Don Francisco Gual Espuñes, Oficial 
de Administración de primera clase, 
de la Sección Administrativa de Prime
ra Enseñanza de Baleares, al instituto 
Nacional de Enseñanza Media «feme
nino» de Palma de Mallorca.

Don Joaquín Moreno Huélamo, Ofi
cial de Administración d¿ primera cla
se, de la Escuela Normal del Magiste
rio Primario de Segovia, al instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Re
quena.

Don Vidal Fernández Carreño, Ofi
cial de Administración de primera cla
se, del Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Alfonso X, el Sabio», de 
Murcia, a la Sección Administrativa 
de primera Enseñanza de la misma 
capital. ,

Don Femando Asen jo Roldán, ofi
cial dg Administración de primera cla
se, de la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Oviedo, a Igual 
Centro de León.

Don José Antonio d'el Corral Serra, 
Oficial de Administración de primera 
clase, del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Montserrat», de Barce
lona, al Conservatorio de Música de : 
Santa Cruz <íe Tenerife.

Don Luis Plaza de la Peña, Auxiliar ¡ 
de Administración, de la Sección Ad
ministrativa de Primera Enseñanza de 
Badajoz, a la Escuela de Ai’tes y Ofi
cios Artísticos de Barcelona.

Don Luis Rodríguez Olivera, Auxi
liar de Administración, de la Univer
sidad de Santiago, a la Escuela Supe
rior de Trabajo de Cádiz.

Doña Concepción Maroto Vesga, Au
xiliar de Administración, de la Sec
ción Administrativa de Primera En
señanza de Avila, al instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Santiago.

Don Alfonso Fadeuilhe Negro, Auxi
liar de Administración, del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Man- 
resa, a la Universidad de Barcelona.

Don Gustavo García Gómez, Auxi- C 
liar de Administración, del Instituto c 
Nacional de Enseñanza Media Hispano <

Marroquí de Ceuta, a la Escuela de 
Comercio de Salamanca.

Don Vicente Díaz Castro, Auxiliar 
de Administración, de la Sección Ad- 

.ministrativa de primera Enseñanza 
de Segovia, al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media d  ̂ Avilés.

Doña Ana Carmen Fondacabe Aba- 
díe, Auxiliar de Administración, de la 
Sección Administrativa de Primera En
señanza de Huesca, a igual Centro de 
Zaragoza.

Don Juan Miguel Miguel, Auxiliar 
de Administración, del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «femeni
no» de Santiago de Compostela, a la 
Escuela Superior de Trabajo de Bilbao.

Los Jefes de los Centros respectivos 
extenderán en los Títulos administra
tivos de los interesados las oportunas 
diligencias de cese y posesión, sin ne
cesidad de nueva Orden.

Lo digo a V. jS. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de este
Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles.— 
Tranvías y Transportes (Sección de 

Transportes por Carretera).

Haciendo público haber expedido a 

don Clemente Piñeir o Peña, titular 
del servicio de viajeros Lugo-Fonsa
grada, la certificación en que se 

desestima su pretensión de que se 
disponga el cese del «tolerados que 
entre los indicados puntos viene 

realizando don José Veiga Caldeiro.

A los efectos de lo dispuesto en el 
articulo 134 del vigente Reglamento 
de Transportes por Carretera de 22 
de junio de 1969, se hace público para 
Conocimiento de los interesados, que

con esta fecha ha sido expedida a 
don Clemente Piñeiro Pena, titular del 
servicio de transporte de viajeros, cla
se A. Lugo-Fonsagrada. la certifica
ción que solicitó de la resolución de 
este Centro de 15 de julio último, des
estimando su pretensión de que se 
disponga el cese del «tolerado» que 
entre los indicados puntos viene rea
lizando don José Veiga Caldeiro, co
mo trámite previo de recurso de al
zada, que contra la expresada resolu
ción manifiesta el propósito de inter
poner ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas»,

Madrid, 22 de octubre de 1942.—El 
Director general, Pedio B. Barrachina.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Trabajo

Referente a la devolución de fianza a 
don Juan Nuevo López, encargado de 
una Oficina de información y des
pacho de emigrantes en Monforte 
de Lemus.

Instruido a instancia de don Juan 
Nuevo López expediente de devolución 
de la fianza que dicho señor tenia 
constituida para responder de su ges
tión corno Encargado de una Oficina 
de Información y despacho de emigran
tes en Monforte de Lemus, y en virtud 
de lo prevenido en las disposiciones re
glamentarias vigentes,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder provisionalmente a lo pedido, 
publicando este acuerdo en eQ BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para que 
en el plazo de dos meses a contar de 
su inserción puedan reclamar contra 
la devolución citada quienes a ello se 
crean con derecho. ’

Madrid, 2 de octubre de 1942.—ES 
Director general de Trabajo, F. Ruiz 
Jarabo.


